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J"NTROOl.JCCl:ON 

IN'fRODUCCION 

No n.iego que este lrabajo de tesis resultó, 

t'undamenlaimente, por la neces.idad de cumplir con un requisito 

111ás para obtener mi lit.ulo de Licenciado en Or~recho. 

Sin embargo, paralela111enlF.! a ese objetivo, desde el 

momento er1 que me propuse abordar el l1?ma de "La Tutela Jur.ldica 

de la Libertatl Persona.!. lcuando es afectada en la averiguación 

previa)', no só.lo perseguí cu111plir con aquel requisito, sino que 

decidí. que mi lrabajo tuviera alguna uU.l.idad practica. Por eso 

al desarrollarlo, dediqué mi mejor esfuerzo y apliqué la mejor de 

mis atenciones. 

La razón por .la que me propuse tocar el lema 

precitado, no sólo devino por .lo inleresante que en sí mismo 

resulta, sino porque en la practica, es muy común que en la 

averiguaci.:\n previa de los delitos, Ja .libertad persona.! de los 

gobernados, sea conslanlemenle viol;)da en contravención a .las 

garantías indivitlua.les que nuestra Ley Fur1damental de 1917 

1;onsagra. 

Afo1·tunadamente, gracias a las reformas procedimentales 

que se dieron en el código procesal federal y en el local, la 

libertad personal goza de mejores garantías en la fase de la 

averiguación previa. Depués de Diciembre de 1990 y de Agosto de 

1991, fechas en que respecl.i vamenle se reformaron esos 

ordenamientos, todo gobernado recibe un mejor tratamiento en su 

libertad personal, cua11do ésta le es afectada en esa fase del 

procedimiento penal.. 
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INTROOUCCIOM 

Ahora bien, no obstante dichas ret'ormas, en la 

práctica, el Agente del Ministerio P1:1b.llco que maneja una 

averiguación previa con detenido, haciendo a un lado la buena fe 

de la insl.ltución que representa, ignorando r,l valor inapreciable 

que para lodo individuo tiene la .Libertad personal, sigue 

ai ectándola ilegalmente. Sin aceptar la responsab.ilidarl r¡ue 

.implica disponer de la libertad personal de los aprehendidos o de 

.los detenidos, segun lo est.abl.ecen .las nuevas reJormas da los 

ordenanü ent os adjetivos ci lados, prefieren consignar para 

librarse de compromJsos. 

Pues bien, con este traba.Jo pretendemos que se obligue 

a dicho Agente del Ministerio Pt'1b.Lico, a que ajustándose a las 

.leyes adjetivas que regulan .la averiguación previa con 

aprehendido o con detenido, disponga de la l.lberlad personal de 

los afectados en esa fase del procedinllenlo penal. 

Empezamos primeramente a hablar en el capítulo primero, 

de lo que debe entenderse por .libertad personal, de la manera 

como nuestra Ley Fundamental la protege, as.i. como de las formas 

de a!'ectación que consti t ucionalmenle se permi len en nuestro 

Esladt..~ úe Derecho. 

En el capl lulo segundo, antes dA hablar de la 

averiguación pr-evia, hablamos del proced.l111.iento en general, as.i 

como de su naturaleza jurídica y f.ilosófica. Tratamos del 

concepto de ia averiguacion previa, del 

director de esa fase procedimental, así . corno 

que se comprenden en el.la. 

organo autoritario 

de las actividades 
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J:M'l'noc1uacxoH 

En el capft.jlo tercero, lralamos sobre las garantías 

conslilucionales que tienen 'inás relevancia en la averiguación 

prevla y sobre lodo, analizando el procesal federal y el local, 

hablamos de la averiguación previa con aprehendido y con 

detenido. 

Ya en el capítulo cuarto, nos abocamos al analisis y 

critica de los medios de defensa que se permi t ·~n en nuestro 

Estado de Derecho para impugnar los a1;los del Ministerio Pub.Lico 

que privan ilegalmente de su libertad personal a los gobernados, 

en la averiguacion previa. Concluyendo con una propues la de 

adiciona los a1·liculos 39, 131, 1'17 y 200 cli'ó! la Ley de Amparo en 

vigor. 

Co11 dicha propuesta, se pretende, hacer una aportación 

mas, para que los gobernados que sean privados l legalmente de su 

libertad personal en la aver.Lguación previa, por actos del 

Ministerio Publico, puedan obtener el goce de ese bien lo . mas 

pronto posible y conforme a las leyes adjetivas que reglamentan 

la averiguación previa con aprehendido o con detenido. 

No consideramos que este trabajo sea perfecto, sin 

embargo, tenemos la seguridad de que con él, estamos 

conlrlbuyendo a que se respete la legalidad en aras de la 

libertad personal, cuando ésta sea privada en la averiguación 

previa por actos del Ministerio P1:1blico. 

Esperamos pues, las sanas críticas que al resultado de 

nuestro esfuerzo y atención, nuestros sinodales tengan a bien 

hacer. 
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CAPITULO. I 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA LIBERTAD PERSONAL 

'La libertad Sancho, es uno de 1 os 
mas preciosos dones que a los 
hombres dieron los cielos; con ella 
no pueden igualarse los tesoros que 
encierra la tierra ni el mar 
eoncubre; por .La liberlac..I~ así como 

~~:nl~i~a/'~:r~lda~~ 1 puede y debe 

l.· lA LIBERTAD OH HOMBRE . 

.'lay tan.tas defi>Hcion.es ele la idea de libertad, como 

':f.pocas y pensadores qu-s- se han ccupado de el la. 

La ltbertad, como el tiempc· y como la verdad, son. tem.as 

tan apaston.an.tes que es di_t{cil. por n.o decir imposible .. 

enco~ltrar una de/tntctón que pudtera acoplarse a todos Los 

t lem.pos o o: todas las necesidades. 

No se pre ten.de dar en. este traba; o, un.et de/in i c i ón. de 

lo que es la libertad en. su sentido más amplio en sus sucestvas 

i. nt erpre tac tones his t ór t cas. No. Procuraremos, has ta donde 

n>iestra capacidad nos lo perm.it.a, dar '.ma idea de libertad de la 

Citada por Sebo.sli.án Estrella Méndo~. L<:i fU~sofi.-:.i. d9l 

.Jui.ci.o do J\mparo. Edi.lori.al P-:-rnia. 1908, Página. dal 

Prólogo o. cargo da Hé-clor 001-izci.l~:-: llt"i.be-, 
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CAPITULO I 

cual par_ti_r:_emos:par-ci.'Llegdr a.la idea de .. 'lU:ierlad personal', que 

es• de ;la~'.~'.J.e -''iiós':·~c\ipétl':em.Os. esenc'i.al~~nt!; d~rahte el 

de_ esta ·t·:.,.;~;i~·. c';,n.cl'etam.ente, cuando es afectada. o 

-::on mptl-.Jo 'de la averiguación previa de los delltos. 

desarrollo 

restringida 

Pues bien, para que podam.o: captar la i.dea del concepto 

libertad, es preciso que ante·s tengamos una tdea del hombre y de 

:us ctrcun.stancias. E:to, en virtud de que el ser del hombre 

m.odi.f(ca l.a t.dea de st m.ismc y en consf:?cvencta, S1.L i.dea de lo q 1.J.e 

es la l tbertad. 

Debemos sab'E'r ent on.c.c:s, ':Jl..I.e el hombre es ttna el ase de 

ser, que no :ólo tiene tdea de las cosa: y necesita de tales 

ideas para extslir, sino ql1e además, ejecuta en su existencia ese 

acto singular q-ue con.siste en. comparecer ante sl mtsmo y /orrnarse 

ttn.<.'l idea de si m.tsm.o. 

El hombre equipara esa idea de si m.tsm.o, para reconocer 

5tn presentación a otro horrJ:>re. 

Un hombre no necesita de ntnguna cien.eta de ni ningún 

otro conocimiento más que el de st m.i:mo, para dist ingui.r entre 

el mundo que lo rodea a los que son como él. 

Requerirá, s(, que le hagan distinguir probablemente 

entre un gato y ·un perro, entr.e una uaca y un borrego, pero jamás 

tendrá que recibir la ensa*anza de que un hombre es espejo de s( 

mtsmc, aunque ese in.dividuo no sea de su se~Yo, ni de su edad, ni 

de su raza. 

Así. pues, al reconocer al individuo com.o un otro yo que 

no es nuestro yo stno dist in.lo, individualizado, estamos 
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CAPITULO I 

' ' 

aceptando ii~~.p,~'i:citdmente ~;_¡¡;r: como ser'liblce;> libertad de 

ser. es lo q•i;f i:tos pü.S.i:le' ~~r:~i {(.r fedqi<d~e; 'la 1.(be~taci del otro 

c1e ser. . ', 'X·-~,' ., ?'' /7: .' ' 
' -· ;-:;-·~ - ~o~~ • .' ~::-~.'..:" • • 

. ,, i' •' e-i ,tb:re Ji:J~~ ;a poseer, un saber de 

SL mis,,,; có/Tlojv3mbre: )/'~;s:;.stc:>'2'~,,ib,',;~di{•~d~~ t1nico, 
:~~:.:· -... ,,,,_F ..... - ~ .. . ." 

q1.Í~ l~,(ibertad es la conc ien.c 1~ a 

de ser único, singúlar, Lr;~p~t\~,l~ e l.ntran.sferible. 

En. ese sentido y ,en esa· medida. La libertad y el ser 

son intercambiables. 

Y es que la libertad no existe en abstracto sino en 

cada ser h.um.ano que sabe que nadie puede nacer por él, ni nadie 

puede experLmentar s>~ muerte. 

En tan.to lo en.tendamos ast., podremos comprender 

entonces que se puede someter a un homl;•re, se 1.e p1.1ede subyugar, 

se le puede encarcelar, pero famds se le podrá. despojar de su 

idea de libertad 11i.as que an.iqulándof.e la conciencia. o matándolo. 

Un esclavo, por el mero hecho de su con.tacto con. su amo 

Ubre, sabe siempre se puede rebelar. Sabe que 

antclógicamente él y su amo tienen <?l 1nismo rango. Si no lo 

h.ace, es decir, si no s,;. reb.ela, es porque trnnbién sabe que el 

intento Le puede costar 1.a vida. Se sornete pues, pero n.unca 

pterde La concienc1:a de que es 1.tbre para pensar. 

Luego entonces, la libertad no es como una facultad con. 

reg'.tLaridad constante, lo mis•no que Las factultades orgdn.icas o 

psiqv.i..cas, cuya residencia es >~n órgano determinado. No. El 
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C:APX'l'ULO X 

órgano 

del in.dividuo al 
. ' .. , '·.•:· 

ya q•.1.e /us t amen.te es aqué L q~1 i én. 

Ahora bien, para saber cómo se manifiesta La Libertad. 

o?s importante que se tome como premisa principal, la aceptación 

de que todo individuo t ien.e una teleologi:a q•.ie perseguir y que es 

inherente a su ser. 

Di.cha teleologia estriba, genéricamente hablando, en. la 

obtenctón de su felicidad o bi,?n.estar. Lo que se traduce en una 

s t t Ul.lC ión .. sttb )et i l..1a de sal t=.~¡acc t6n. perrnanent E>, con ( ndependenc Ca 

d€»l estado r·eaL en que el tn.dit•iduo &e -=ncuentre o de las 

ctrc.,...1..nstanctas mater-tales que to rodE.-an. 

Cada tn.di.viduo, al preten.d0r su propta felicidad, se 

forja j >:nes u ob)et t vos en que según cada criterio in.di vidual 

p>~ede estriba¡' su bien.estar. 

E:sa .f or jac i ón. de fines UL taL":!?s' no es sin.o la 

consecuencta de un sinnti11t.;>ro de factores de di.versa in.dote que 

están presentes en cada individualidad. 

AL concebir sus .fir¡.&s vitales en cuya obtención hace 

radicar su especial y propia felicidad o bienestar, el individuo 

as im.is11;0, crea o escoge los medios qu"I! es lima idóneos pa.ra 

conseguir tal obje ti tio. 

Tanto en La co,-,.cepción leteológica como en La selección 

de medios, el individuo obra. por si mismo. Nadie md.s que él 
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CAPITULO I 

órgano 
' e ·\: ,,'_ "' : /,:.'._. '.. ~· 

~ ;/' --. . :~'--< .. ~ ,: 
-·~·POi- eso, no podeníos del i ndi vi duo al 

o.bordar el tema de la l ibe1'lad. ya que justamente es aquél quién 

La ejerce. 

Ahora bien, para saber cómo se maniftesta La Libertad, 

.,,s importante que se tome como premisa principal, La acepto.e ión 

de que todo individuo llene una t.eleologta que perseguir y que es 

inherente a su ser. 

Dicha teleologta estrtba, genéricarr,en.le hablando, en La 

obtención. de su .felicidad o bien.estar. lo que se traduce en. una 

situactón 51.tbjetii}a de satis/acr;ión permanente. con (ndependencia 

det estado real en. q 1.le et indlvtcluo ce. encuentre o de las 

ci.rc11nstanctas materiales que lo rodean. 

Cada tndt1.>iduo, al pretender su propta felicidad, se 

/or ja j ines u obfel l.1.>os en que según cada crt ter to tndtvl.dual 

puede estribar su bien.estar. 

Esa jor Jac ión de l i. n.es vi tal-::?s. no es sino 

consecuencta de un sinnúlllero de factores de diversa tndole que 

están presentes en cada indivtdualidad. 

AL concebir sus /tr;.es vi tales en cuya obtención hace 

radicar su especial y propia felicidad o bienestar, el individuo 

asimismo, crea o escoge los medios que estima idóneos para 

conseguir tal obje l i vo. 

Tanto en la concepción teleológica como en la selección 

de medios, el individuo obra por st mismo. Nadie más que él 
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CAPITULO I 

conoce la fodole de si./pr(:,pi~ /elididad; sólo él sabe cuá !.es son 

1.os conductos ad9cv.ad.os ·pd.ra l'eál izar. sus obj'?t i1.•os personales y 

por ende, para l bgrar 

; __ .::'·. ,·, .· 

Pites bien,' es en ,id elección d'e fines vi tales y en la 

'?scogltación ·de los medios· para .:Su realización, como se ostenta 

la libertad. 

Podemos decir en.tonc<?s, que la libertad es una potencia 

del ser-hombre, cuya actualidad aparece en <?l acto; se manifiesta 

en la decisión pero no siempre de manera igualmente decisiva. 

Esa potencia del ser-hombre qlle a la vez es potencia de 

hacer. cuando se acttva resulta lo qu'Et llamamos ltbertad. 

Poderme.os concluir dicten.do entonces que genéricamente, 

la libertad es la cvaltdad inseparable del ser-hombre const:stente 

en la potestad que tiene de concebtr los /tn<>s y de escogitar los 

medios respecttvos q'~e mds le acomoden, para el logro de su 

felicidad par ti c1~l ar. 

2. • FUNDAMENTO FILOSOFICO DE LA LIBERTAD. 

A el ser-hombre se le considera •persona', en c·uanto 

-:¡v.e tiende a conseguir un i•alor (bondad, justicia, belleza, 

etc.}. cbjeti1Jándolo en actos y s·ucesos concretos e indl·vid1.Lales. 

Nadie puede negar que cada uno de los individuos 

(hombre o mu;er), t tene un ideal qv.e p-9rsegutr. 
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CAPJ:TOLO I 

.i::n. ta. 1:>'15queda de e.se ideaL .es como se va definiendo 

nuestra personalidad, to que desde ltiego, nos va hactendo 

diferentes, a los denu:fs indi1.•idi.ios. 

Ahora ·bien, esa personalidad que habremos de 

es t r~c l urdf, · n6 se desen1.•ue l ve sin que- ha.ya ti ber t ad: l t beor t ad <?n 

el pensar y llbertad <?n el actuar. 

No podriamos encaminar nu<>stros pasos hacia el logro de 

un val.or, sí no ,lueram.os l tbres para escogerlo y con't''9rt trlo en 

n.uestra meta y para poner en prdct ica los medios que n.os 

condujeran a <?l. 

Por <?so es qw~ todo indi1.1iduo debe disfrutar de un.a 

libertad tal, que le permita ,;oscoger su meta y /.os medios que lo 

conduzcan a el la. 

Kant decta que todo ente 'J'.11tot6>leoló9ico, es decir, 

todo t ndi vi duo, se constdera 'persona'. en vtrtud de que su 

lJol·untad se en.foca tnuartctbl~ y absoLutam.ente haci~ la 

obtenctón Sl.1 jel tctdad. Optnaba este filósofo que-

prec t so.mente en /tm.c tón su teleologta, eL es 

nat•Jral.mente libre para concebir sus proptos j in.es vi tales y para 

seleccionar y poner en práctica los medios tendien.tes a su 

r.,;>al izo.e ión. 2 

A.firmaba también Kant. que el hombre debe ser /tn des( 

Ci.lo.do por la Suprerno. Corlo ds Ju~ti.c::i.a. do les. No.ci.ón. Mctnua.l 

del J1-1lci.o d9 Amp<:uo. Edi.lori.a.l 1'hcnni.s 1909. Pdgino. 5. 
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OAPITULO X 

mismo :\1 no Íltedio para fi.nes ajenos; .deCLa que Si. el hombre, SI. ta 

persona h1.J.mana, estuvi.era.constr:e.,~da a realizar ci.ertos fi.nes 

determinados de ant&mario, sin.· tnterv.erici.ón de s•.J. l 1:bre al.bedrú>. 

se destrui.ria entonces la personalidad, ya que en tal hipólests, 

el sujeto ser{a empleado como un ·mero medio de verificación de 

(os propósitos matertales de la aludida predeterrrtinactón, no 

const i luyendo por ende, el fin en si mismo en que estriba su 

propia evoluci.6n.
3 

En este orden de ideas, podemos decir que la libertad 

de elección de fines vt tales, utene a. ser en.ton.ces un.a mera 

consecuenc ta, no sólo lógica y natural del concepto de la 

personalidad humana. stno un factor nece.sarto e impresci.ndible de 

su desenvolvimiento. 

Asi q1..ie ftlo.sójicamente. podemos dectr que la libertad 

es un. atributo con.sHbstan.cial de La ni:.1tur~tleza human.a; es dectr, 

que el hombre. en. su tn.t tm.a e.sen.eta. es l tbre por necesidad 

ineludible de su propia personalidad, o sea, de su autoteleolog(a 

como elemento substancial de su ser. 

:l.· LA LIBERTAD COMO UNA PRERROGAJIVA. 

Dijimos q•.J.e lct l i.bertad, genértcamente hablando, se 

revela como una potestct inseparable de la naturaleza humana, 

como un elemento esenctctl de la persona humana. 

3 
et.Lado por l.a mismo obra. anlari.or y en la. mi.smo página. 

18 



CAP!TU~O I 

Sin embargo. esa li.berlad dentro de una organización 

social, no püede ser concebida como una i l imi lada y absoluta 

actuaci.Ón, ya que lal libertad sólo podrí.a lener lugar en el 

hipotético 'estado de n.a t ura l e:aa' del que hablara P..O'tl59QU, en 

donde cada hombre, por el hecho de vi u ir aislado de S'US 

congéneres, desempe'la su ·conducta sin restricciones, de acuerdo 

con la capacidad de sus fuerzas naturales. 

Ahora bien, como el hombre, animal gregario por 

n.at-urateza, tiende a vivir en comunidad, es por lo que esa 

libertad 'absoluta' de que antes gozaba, viene a limitarse en 

aras de la com.>i1Jencia social armónica. 

La libertad del individuo como miembro de la 

e omun i dad, no es pues absotula, sin.o que estd sujeta a 

reslrlccr.ones o l im.l tac iones qtte tienen su ra.2ón de ser en la 

vi.da social mis1na. 

Y es que si vivi1nos en soctedad, no podemos disfrutar 

de una libertad irrestricta. de manera que hagamos todo to que 

nos venga en gana, porque entonces podria ocurrir que en ese 

des pi ljarro de t ibertad, en ese abuso de l i.ber tad, invadieramos 

el campo de la libertad de otro. 

Por eso es n.ecesrio que como miembros de una 

organización social, de "'..J.na cqm.unidad, no conduzcamos de un. modo 

tal que nuestra libertad termine donde empieza la libertad de los 

demds. 

Podríamos preg>Jntarn.os ¿Cómo fue posible concebir a la 

libertad social como una prerrogativa del individuo?. Es decir, 

como un derecho o privilegio que debía ser respetado por 

13 



CAPITULO I 

> ·,:. ··:O··-:--·-·" 

cualquier auto~idad deL Estadó en be~'ejtC:io'-d~(·gobernado. 

Par.a aar, · re;;uJ~t{! i <t~·~~:1

.fk;t~i\ror~~
0

tes; es preciso 

anal izar eL. cuestionaml:enÍo CJ.es0de;dos\[p'l.Í.;~td~ el~ Jista: 

a.). - Desde un 

·.· ... > :,:."' •. · .•• 

punto de vi:;;éd' teórico y 

b).- Desde un punto de vistá histórico. 

Desde el primer punto de vista, se dice que el hombre, 

para conservar la armonia en ta convi.'-•enci.a social del. grupo a 

que pertenecia, conciente de la necesidad de .limitar su libertad 

social natural, se vi.no a 'autoli.mitar' creando cauces a su 

conducta, esto es, dándose normas. Por la misma razón, se vi.no a 

'autodetermtnar' adoptando cierto sistema de vi.da, es decir, 

ddndose un tipo de Esta.do q>.1.e podrta ser republicano, mondrquico, 

-'!?te. 

Siguiendo con el mismo orden de ideas, se dice que para 

que la '-'ida en común juera postble y se pudiera t levar por un 

sendero de orden, para evi. tar el caos en la soctedad, se 

consideró indispensable que exist i.era ·una regulación JUrídica que 

encauzara y dirigiera esa vida en común y qu'E' normara las 

relaciones humanas sociales. 

Fue menester entonces, que ex1:st iera un derecho, 

concebido éste form.al1T<ente, como el conjunto de normas de 

vi ncuLac ión bilateral, imperativas, obL igator ias y coercitivas. 

De igual manera, para evitar que en La relaciones 

sociales se produjeran fricciones, se r,ecesi. tó de la creación de 

una organización social que, en términos generales, comprendiera 

o abarcara todas las relaciones de los particulares entre sí, Los 
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CAPITULO.' I 

para ·.resol 'l.'er los con/ lfc tos de interés 

<?ntre las persona's. ás'( como las pr,;,;~nC:ion.es represivas de las 
_· ,<'~ • e'·'.' '._,· -'- ." 

t ra~=:9r.~.i.(0-~t?~S.·;: o ·._ .. ¿b1]so~ ·. q~Je. S_(fl' c~~m~~t· {~;·~;;:'~-
- ,__. -.-·~. , ' 

i.'i ;~,¿~2~n.l.d.; ;.;,;)nialt ;,.; ·. d~¡ .'d.~recho debta, pues. estar 

garan.t ckbdÓ;~<?nic¿~n¿ et sú imperat f.,_,id~d. por un poder superior 

a la JoLtinlad ~e'~;_ci;;_ i.ridi.l.•i.d~o; de tal suerte, que la aplicación 

de. lo j~i,i~ic¿; ~o quedara supedi t~da al drbi. tri.o de éste. 

Ese poder superior recibe el nombre de Autoridad, 

entendida como la actuación suprs>ma, que radica en 1.a comunidad 

mi.sma y que es ejercida por ent ida.des creadas a posteri.ori. a las 

que expresamente ha conferido esa facultad. 

.4si, la Autoridad del Estado (como forma de 

organización poli tica y jurídica de una sociedad humana,1, vi.ene a 

implicar un poder, es cleci.r. ui.ens> a comprender un conjunto de 

facultades y actos. tendientes a garanl>:zar el orden. de derecho, 

medtante su tdóneo aplicación. contra posibles contravenciones por 

parte de los i.ndtuicluo5· de /.a comunidad. 

Cent (JP..tando en el prim.er pun.to de vista, se dice 

también q>~e el poder social cuyo ti. tulcir es el. Estado, se 

caracteriza por ser Soberano y que ta Sober-an.ia, viene a ser un 

atribulo del poder estatal. que puede concebirse com.o s>l poder o 

con)"unto de facultades para definir y regular con absoluta 

llbertad, todas las situaciones y actividades ds> los habitantes 

ds>l ts>rri.tori.o respectivo: 

La Sobs>raní.a no co concibe desde luego, como una 

facultad i. limi. lada, si.no que estd sujeta a restricciones que 

obedecen a su propia naturaleza. A la Soberanía se le han dado 
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CAPITULO I 

·. ,.-r.: ·: .. <· ,.:,::~:. »: < 

dos aí'ri~>~tb;,',,~J;,; '.' i: '.· J.~\' < .J ·,;{ la arbitrariedad al ,, , ,, ~mR .~.\~~?- ,,, ·ne9 qc t JLc . ~ ·. _ _ 
traducirse, ~;{ l;;. d1;.E>ªC.~i9,~ d~' \iii: cfrct~Ti, cie .. d~r,;r::;,,o, 

~.-:t"' :·:_:;., ~--.~~~:::(· .: ,-,,. ¡·:/', . . , , 
. ~~: ; ~;~.-_;_ .- . - -

Óbjet i.va'rriefi.t~ ;'• d~'sli>: et'' pu;;; to de vis ta teórico. se d( ce 

que la Soberan(a, al.ig·~al;¿;iue el i:ndi1liduo, se 'autolUrtita', 

decir, que el pueblo ·en su ejercicto, despltega su activtdad 

suprema dentro de ciertos cauces juridicos, que él 1r<tsmo se 

obliga a no transgredir; y se 'autodetermina' esto es. que el 

pueblo mismo como st1 titular, adopta la forn,a de gobierno que mcis 

le conviene, s.r:lecc(ona él mismo la manera de con..stltttirse y el 

s•:stema de funcionamiento. 

Pues bien, ,;on.tinuando ceon el prtm.er punto de vista, .::::~ 

di. cG que la primera y m.á ~ l m.por tan le / 1.tn.c l ón. de la Soberan. ta, es 

l_a 1:nstttuct6n df? las normas fundamentales q1.l~ deben presidir la 

organización del t:stado en todos sus dtversos aspectos. 

Se di.ce que como a propósr~ to do? '~ª organización ~.1 

e"tructuraci6n de la entidad deno11unada t.'stado. así como de 1a 

normación de las relaciones que dentro de el la "e entablan, la 

persona es el elemento central que debe ser tomado en. cuenta por 

el ord..;on }·uridtco estatal, es por lo qtH? para la debida 

5altsjac~tón de 1~11:.l.ereses :::octal.es t ndi 'Jidua1 es, la 

Sobl.:?ran.Ícl debe declarar prtmero los derechos del hombre y 

despwi·"· debe limttar la actuación de los disttntos órganos 

gubernattvos. en el sentido· de que sus relac ton~s y sus 

actividades re$peten tale.-= derecho,;, de manera que queden 

garantizados contra los error<?s o lo" <:ibuso,; del poder. 

Asi. las garant tas de los derechos del hombre, entre 

los que oc upa lugar preemt nen te 1 a l t ber t ad social , desde e 1 

punto de vi.s ta teórico. se conciben como las distintas 
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prevencióne.S que La Soberanta ha im.püestó en. Lri l,ey constUuttva 

de un. ·f:."!/;tad,; (comunidad humana autón.omc:i~ pol.Üica~nte organizada 

y asé'n.táda en un territorio definido);. se conciben com.o las 
- -·'i--· " . 

LlmUacionés y obligaciones a; que su;etan. su actuación. los 

órganos gubernati'vos, para· que los propios órganos respeten. y 

permitan. que Las personas disfruten. y ejerzan libre y 

eficien.teinente dentro del marco de Las leyes, 

humanos declarados en la m..ism.a ley constilutiua. 

los derechos 

Las garantías que se instituyen en.. r:<l acta const1:tutiva 

de ·un Estado para benefi.c(o de los gob.;.rnadc.$~ 1}tor:?nen a ser 
' 

precisamen.te la: qu'? protegen lo: derechos humanos~ ent9nd.idos 

rJstos, como las facultades que los hombres tienen por razón de s11 

proptcl naturale2a, de la naturale:?a de f,os cr.>sas y del ambtente 

<?n el que v1: ·ven., para ccnser ... _10.r, apr01.112char y ut l l.'- zar libre perc 

lt'citr.imenle sus proptas apttt-udes. Slt ucltl1 idad y los elementos 

qi.le honestam.enle pueden dtsponer, a /ln de legrar su bienestar >' 
su progrego personal , j cwn l t ar v social. 

Desde el pu.n. to de 1_1 l s t a teórlco, podemos o pi. nar 

entonces que la l.tbertc!d social como prerrcgatCva del indi1Jiduo, 

_t·ue concebtda en -::-uanto el tndtv,~r:luc· empezó a di.scernir sobre 

r::onceptos conto el Estado, la Scberani'a, etc. Es decir, 

propiam.en.le a partir del perlado d.e la historia den.ominado 'La 

Edad Nedi a' . 

Desde el punto de vista histórico, ¿En qué momento fue 

concebida La libertad social com.o una prerrogal iva del 

in.di vi.duo?. 

La hi.storLa nos dem.uestra, en pruner lugar, que no 

stempre le f•~e reconocida al i.1idi-uidt10 la prerrogativa de la 
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CAPITULO I 

t iberlad. 

E;;.:el~~to, a pesar c,íue en 'loda comunidad an.ligua, de la 

Edad Nedi.~ .s_;. ¿ün' ~e· los t iemj.>o.s modernos, siempre /une ionó el 

derecho,_ independi.entemenle de sus modalidades orgánicas o 

leleológi.cas, asi como de su fuente y estimación a.'Ciológica. to 

cierlo es que no se reconoció hasta et Siglo XVI 11, nt aún se 

respetó, ta esfera mínima de acliutdad indiv>:dual. que permttiero. 

al suJelo el ejercicio de su poleslad ltberlarta tendtenle at 

logro de su felicidad. 

Desd~ los tiempos más remotos, no se tiene nollcta de 

que en. ulgtin. pai:s de lo. o.n.ti.gUedad, h:ubi..ese e.xi.slido ttn r~gtmen 

gubernativo que atendiera a la ltbertad como a un. derecho del 

hombre. Por to.l m.0livo, ~N1. ese pertr>do de la htsloria no era 

P'~sible hablar de la. exi.sti::•ncia de los derechos del hombre, 

<:onstderados ~~s lo.s com.o et conjunto de prerrogativas del 

gobernado. de observan.e 1. a. } urid1: cam.ent e obl. (go t or td 9 tmpera.t t 1 . ..ia 

para los gobern.an.le5". 

extst ieron en. ta ant tgür?dad. se ignoró 1.a dtgnidad pe>rsonal de 

tos tndiuid11os par l t<.: u la.res los res pe> tos deb(an 

prestá rseles por su propta nal urateza. 

Consecuentemente, en .ese pertodo de ta historia no era 

posible hablar de potostade>s o jacul tades de hecho, de que 

pudie>ra gozar el tndividuo dentro de ta com.unidad a qi.te 

perten.eci:a y que con.st1.tuyen una es/era de acctón o acli•Jtdad 

propia /rente at poder publico: 
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CAPITULO I: 

Con las restricciones que se dieron a la libertad hasta 

la Edad Nedia, se eclipsó totalmente la personalidad humana como 

entidad autoteleológica, 

al servicio del poder 

convierti~ndola as(, en un simple medio 

legal ejercitado por los órganos de 

autoridad, en quienes estaba depositada la facultad de elaborar 

las leyes. 

!fasta el Siglo XVIII de la Era Cristiana, el Estado y 

sus Autoridades estaban en. la posibilidad de respetar la esfera 

de acción del gobernado, fY'rO no como con.secuencia de un.a 

obligación jurídica, si n.o a ti. t ulo de mera toleran.e i a. En es tas 

circunstancias, el gobernante según su arbitrio y discresión, 

pod(a o no respetar la libertad de un. individuo, mas n.o estaba 

obligado a acatarla. 

Como en aquel los t Lempos, ni las leyes n. t l. ctS 

costumbres con.tenían garan.tia de ninguna clase contra los errores 

o abusos de la atitoridad; las autoridades ejercían. el poder 

público en forma arbitraria y prepotente. 

Cuando la actuación de la autoridad implicaba una 

afectación. a la persona en. sus múltiples derechos (como la vida, 

la propiedad, la libertad, etc .• ), jamás se sujetaba a ciertos 

principios previos ni llenaba requisito alguno. 

existían garan.t ias jurídicas de n.ing>~n.a especle. 

Es decir, n.o 

El Estado en.ton.ces; sln. tener barreras jurídicas que 

limitaran su activldad en beneficio del gobernado, se tornó cada 

vez más prepotente, invadiendo las órbitas de actuación. del 

indi.vi.duo, como sucedió principalmente en Francia, donde los 

monarcas eran dueños de las vidas y haciendas de sus súbditos. 
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CAPITULO I 

Desde e[c,punto-de. uista histórico, podemos decl.r que 

fueron los ciesm.anes. y las arbi trari:.'edades cometidas por el poder 

publico contra los ·gobernados, así com.o las concepciones 

filos6ficas,' lusnaturallstci.s propaladas, los que determinaron que 

el indiuiduo exigiera. •el_ f.e~petO. a. sus prerrogat Cuas com.o persona 
- -

Ccom.o sucedió 'en Jngla.ter;ra _en él a.no de 1215), entre las que se 

encuentra, desde -luego,• •la-··flbertad soc.ia.l a la que nos hemos 

referido. ·. :; t;~:, \ 
CorisecÚ~nl~~entJt;: ' .sJ.~·· 7vi:n.b · 

consagractón }'urtd./;c, ~e ¿'¿ i'ib6iFi.a<t socla1 como 

·a.si. a l.nstl.tul.r la 

una prerrogal iva 

del indiuiduo. 

En nuestra opinl.ón, considera.m.os que los dos puntos de 

u(sla que expll.can y reconocen a la Ubertad social como una 

prerrogaliua del tndiutduo, son acertados. El teórico acepta y 

reconoce esa L i:berta.d socl.al. como tina limitación que el propio 

poder del Estado se impone en ejercl.cio de uno de los atributos 

de su Soberanía: La autodeterminacl.ón. EL histórtco, explica y 

reconoce La libertad social como prerrogat t'Ja del indl.ul.duo, en 

tanto resul lado de 1.m derecho conqul.sto_do por el gobernado, que 

l.o pon l. a a resguardo de los a.e tos arbi trarl.os y prepotentes de 

los órganos del Estado. 

Ambos cr( terios coinc(den a /tn de cttenlas, en cuanto a 

que el poder del Estado, reconoce para beneficio de los 

gobernados, la Ll.bertad social de éstos como una prerrogativa de 

la cual son titula.res. 

Pues bien, al tnstiluirse Las garanl Las de los 

gobernados eri la famosa Declarac(ón de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano, s(gnado en Francia el 26 de Agosto de 1789, se 
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CAPITULO I 

uinó 

especie, 

hecho de 

todo sujeto, con 

cualquier género y 

Podemos concluir diciendo, que independientemente de 

como se haya implantado jurídicamente Las prerrogativas de La 

persona, Lo cierto es que una vez implantadas, en el orden a La 

Ubertad del individuo, ésta no se considera ya como un simple 

atributo del s>~jeto en el proceder ante st1s semejantes en La vida 

social, si.no que es ya un derecho público subjetivo oponible y 

exigible al Estado. 

4. • CONCEPTO DE LIBERTAD PERSONAL. 

Dijimos que la Libertad genérica se podía definir como 

cualidad inseparable del ser-hombre, consistente en La potestad 

que tiene de concebir los fines y de escogi. tar Los medios 

respectivos que m.ds le acomoden para el logro de su feli.ci.dad. 

La 

/undani.entales 

despl i.ega. 

libertad asi 

establecidos 

traducida, 

en razón 

presenta dos 

del dmbi. to 

aspectos 

donde se 

La escogitación puede tener lugar inmanente, sólo en el 

intelecto de la persona humana y sin trascendencia objetiva, caso 
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sino und l il>ertad 

- ' , -. ,, ' '.o! ·:~-

>::~:f- ·,·; ~:/:< <«;:~" ''~-:;~~~l' 
no se conforma en A'1.~ra · bien;· <;:Bi;;;; /éit; i:h'dü.ílduo 

-'-~''...:,· ·-<"·~~-;-,, 
concebir los fines y :medio:s .i'iinci·' qtle 'procura darles objetividad 

- . ,.·.·-1···' : , ,· -; - . 

externdndolos a la realidad,·.,;;. co'mosurge entonces esta libertad 

social a la que nos hemos re/erido, es decir. la potestad que 

tiene la persona de poner en prdctica transcedente, tanto los 

conductos como las fines que se ha forjado. 

La libertad social que tl•asciende a la realidad, puede 

ser traducida como la facull.ad que tiene la persona humana, de 

objetivar sus fines vitales m.ediante la práctica real de los 

medios idóneos para ese efecto. l iberlad es la que 

precisamente Lnteresa al campo del. derecho, ya que la subjetiva o 

psicológica, como se contrae al fuero Lnt>:mo del intelecto u de 

la conctenc ta, es in.diferente en sL mLsma a la regulación 

Jur(dica. 

Esa t ibertad que importa al campo del derecho, esa 

potestad genérica de ac t uar real y t rase en.dente de la persona 

humana, que implica la consecución objetiva de fin.es vitales y la 

realización. práctica de los medios adecuados para su obtención, 

se puede desplegar de diferentes maneras y en diversas ámbitos o 

terrenos. 

Cuan.do la actuación human.a se ejerce en una determinada 

órbi. ta y bajo una forma particular, se ti.ene una libertad 

especifica; ésta, es una con.secuencia o derivación. de la libertad 

social genérica, que se eJerci. ta bajo ciertas formas y en una 

esfera determinada <'como la libertad de expresión., de trabajo, de 

comercio, de imprenta, etc.>. 
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especí.ficas 

cons.t ituyen}i:i.~pec'i.os 1 d~ la" l ibe~tad genérica del individuo, 

deci.r, rnad;; ~ ,~,~~fds especiales de actuar. 

es 

LV.ego ent.onces, podemos afirmar que la libertad física 

hombre, co"'únmente denominada libertad o 

ambulatoria, es una libertad especifica derivada de la libertad 

social, que puede traducirse como la situación negativa de no 

estar impedido heteróneamente para movili2arse o depla2arse según 

sus deseos, o sea, de no estar en. ca-utiverio. 

Como 'la libertad personal' es imprescindible para que 

la mayoría de los demás libertades puedan funcionar, es, por esta 

circunstancia, la condición ineludible y fundamental para el 

ejercicio de todos los derechos individuales sin excepción. 

5, • LA LIBERTAD PERSONAL EN LA CONSTITUCION MEXICANA DE 1917. 

En la República Nexicana, por virtud del régimen de 

derecho establecido por la Constitución del 17 en vigor, el 

gobernado no sólo 902a de su libertad natural erigida en derecho 

sustantivo oponible al poder público, si.no que ade111ds, vive en un 

ámbito en el que se le garantiza que ese derecho no le podrá ser 

arrebatado ni restringido mas que en las situaciones y 111ediante 

las exigencias previstas en los mandainientos constitucionales. 

El Poder Constituyente de 1917, sabedor de que el 

reconocimiento de los der;;chos del hombre es la condición 

indispensable para el debido y correcto agrupamiento de los 
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humanos . . en 'sor::ied.act; ;c:;on:Sideró que e· ,;l :Estad~ ·Mexicano, debía 

entonces gc:l~~nélz&i· 'ei''' ii;?speto : ~: sus' d~;~chos. que son 

i ndisp~k~c:lb{~;:; "Rof'.só~; ()<:J.rá.·,e.l• · progf~:~b ::~e (C>~· individuos en 
-·* . ~i.~~,' . ' -- ~ 

particular,·stno)pciz;'~e'{ éó9reso social en gen.eral. 

?.;~ ?-~--·~<-
Por ;e~o ei' Constituyen.te de Querétaro, cuan.do dio 

origen a nuestra Constitución actual, creó y organizó a los 

poderes con.st i lui'.dos, dotándolos de jacut tades ,;.xpresas y por 

en.de t imi ladas. ln.st i: tuyó adem.á.s frente at poder de tas 

autoridades, ciertos derechos de la persona quedaron 

consagrados en tos prLlneros é:'8 vetnt (.ocho arlí:culos. 

Por lo que respecta a libertad personal, j isica o 

ambulatoria et Poder Consti:tuyente se preocupó porque nuestra Ley 

Fun.damentat ta asegurará a través de diferentes dispostciones que 

consignan. propiamente lo que se ent tende como 'garant (as de 

seguridad jurl.dica'. 

1 gnac i o Burgoa opina que esas garcm t tas de seguridad 

juridica ' ... son las q>~e protegen esenci.al1nente /.a dignidad 

hwnan.a en. tas relaciones del hombre con. la autoridad; i.mpl ican. el 

conjunto general de con.die tones. requisitos, elementos o 

circunstancias previos a que debe sujetarse una cierta actividad 

autoritaria pai·a generar una afee tac ión uá t ida de diferente 

(n.dole en. ta esfera det gobernado, integrada por el summun. de sus 

derechos subjetCt.ios'. 
1 

Los artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 

Ignacio Durgoa. La:J oaranttaz Individuales. Edi.lorial 
Porrúo. 1s:>B5. Pági.na •190. 
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de distintas 

garan{faséd~ ,A~gÚrtda~ Ju1~{dica 'que,• tLertd6'n a evitar tanto la 

afectd.ciÓ'r.. a;bd'rarid de la libertad perso:,..al, como su prolongada 

o (~"d~/.i;;.i'da' restricción. 

Nuestra Constitución Federal señala, como en seguida lo 

veremos, los casos en que la 1 iber tad personal puede afee tarse, 

las autoridades que únicamente pueden real izar actos de 

afectación y los plazos en que el sujeto puede permanecer 

aprehendido o detenido en las diversas etapas en que se 

desarrolla el procedimiento originado por la causa o motivo que 

provoca la aprehensión o d<?tención. 

Del artic11lo I•/ er. su segundo pdrrafo, se desprende que 

nadie podrá ser pri.1.•ado de su 1 tbertad en la Repúbl i.ca Hexicana, 

sino mediante juicio que se siga ante tri.bunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del procedimiento y conforme a las expedidas con 

anterioridad al hecho. 

E:l tercer párrafo de ese m.ismo precepto, garantiza a 

todo individuo que en la República Hexicana, en todo juicio del 

orden crim.inal, no se podrá imponer pena por analog(a ni por 

m.ayor(a de razón, st no esld decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata. 

El artículo t5 dispone que en la República Hexicana, no 

se autoriza la celebración de tratados para la extradición de 

reos políticos, ni para la de aquel los delincuentes del orden 

com.ún, si tuvieron en el pai.s donde se cometió el delito, la 

condición de esclavos. l'run.poco autoriza la celebración de 

con1.•enios o tratados, en virtud de los cuales se al leren las 
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CAPITUL.O .I 

garan. l i as - y-

nos protege 

( n.f i era· a 

man.dam.ien.lo 

16, 

moles t (a que se 

a virtud de un 

que ¡un.de y moti i•e 

la causa legal' del procedimiento originado por el mol i•.•o que 

provoca la molestia. 

La segun.da parte del primer pdrrajo de ese mismo 

precepto, preveé los casos en que una persona puede ser 

aprehendida o detenida, siempre y cuando se cumplan con 

determinados requisitos que en el mismo disposl t ivo se se'lalan, 

requisitos que por s 1.1 importancia, los transcribiremos en su 

parte conducente. Dispone la parte del precepto en comen.to que: 

'No podrá. librarse ninguna -~rden de aprehensión o detención a n.o 

ser por la autoridad judici<1l, sin que preceda denuncia, 

acusación. o querella de un hecho determinado que la ley castigue 

con pena corporal. y sin que estén. apoyadas aquél las por 

declaración., bajo protesta, de persona digna de fe o por otros 

datos que hagan probable la responsabilidad del in.culpado, hecha 

excepción de los casos de flagrante delito, en que cualquier 

persona puede aprehender al del icuente y a sus cómplices, 

poniéndolos sin demora a disposición. de la autoridad inmediata. 

Sólamen.te en casos urgen.tes, cu.ando no ha.ya en el lugar ninguna 

autoridad judicial y tratándose de delitos que se persiguen de 

oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha 

responsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo 

inmediatamente a disposición de la autoridad judicial'. 

Los art iculos t7 cuarto párrafo y 18 primera parte 
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CÁPITULO I 

primer pdrrafo, ~onsignan gardnt ícis )urídic<:ls que, si bien no 

preven ninguna forma restrl;ti.vd:,J~. lr;r- U.bertad personal, sí la 

protegen evitando su·. af~~t~.~:i~~~- ciroitraria por parte de los 

órganos del Estado, ,;_l disp~';~;f,reip~c't ivamente que nadie p1.1ede 

ser aprisionado por de~dd.~ dÍ? :~arcfc{er puramente civil, y que 

sólo por delito que mer.ezi:<2 p~nd~·c~rporal. habrá lugar a prisión 

preven t i ua. 

El primer pdrrafo del art (culo 19, l im.i ta el tiempo que 

puede durar la prisión pret.•entiva, es decir. la restricción de la 

libertad física que sufre una persona, contra la que se ha 

ejercitado la acción penal por su probable responsabilidad en la 

com.is ión de un delito que se sene iona con pena corporal. Dispone 

la parte de ese precepto que : 'Ninguna detención podrá exceder 

del término de tres días, sin que se justifique con un auto de 

formal prisión, en el que se expresará: el delito que se irnpute 

al acusado; los elementos que constituyen aquél; lugar, tiempo y 

circunstancias de ejecución, y los datos que arroje la 

averiguación previa, los que deben ser bastantes para comprobar 

el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 

acusado. La infracción de esta disposición, hace responsable a 

la autoridad que ordene la detención o la constenta, y a los 

agentes, ministros, alcaides o carceleros que la ejecuten'. 

mismo precepto anteriormente ci lado, tainbién 

establece en su tercer párrafo. que: 'Todo mal tratamiento en la 

aprehensión o en la prisiones, toda molestia que se infiera sin 

motivo legal, toda gabela o contribución en las cdrceles, son 

abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las 

autoridades'. 

E:l articulo 20, aunque contiene garantías jurídicas 
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CAPITULO I 

otorgadas a loda person.a qt1e sea acusado en. un. juicio criminal., 

n.o de;a de_ ser· importan.le debido a que su prim.era fracción., prev<i> 

los casos en. qt1e_ cumplidos determinados requisitos, el act1sado 

puede obten.er su in.mediata 1 ibertad, que serd provisional y ba;o 

ca<tción.. Di.spon.e la parte de ese precepto que: •In.mediatamente 

que lo solicite Cel acusado_1, será puesto en. libertad provisional 

bajo caución. ... siempre que dicho delito ... m.erezca ser san.cion.ado 

con pen.a cuyo términ.o medio ari. trnético n.o sea mayor de ci.n.co años 

de prisión., sin. más requisito que poner la suma de din.ero 

respectiva . . 

La tercera parte del primer párrafo del articulo i?t, 

preué los casos. en que la l ibe1·tad personal puede ser restringida 

corno con.secuen.ci.a de la sanción a que se puede hacer acreedor un. 

in.di vi duo, al incurrir en una tn./racctón a los i·eglam.enlos 

gubernativos y de policia. Dispone la part.<? de ese precepto que: 

'Compete a la autor i dar~t adm.i nis t rat i ua, la apl i.cación. de 

san.e ion.es por las i nj rae e iones de los regl am<?n.tos gubern.at i.vos y 

de policía, las que únicamente consisttrcin en. multa o arresto 

hasta por trein.ta y seis horas; pero si el infractor no pagare la 

multa que se le hul,iese impuesto, se permutará ésta por el 

arresto correspondiente que n.o excederá en. ningún caso de trein.ta 

y seis horas'. 

Los articulos é:'2 prim.ero y último pdrrafo, y 2"3 segun.da 

par te del primer párrafo, t am.poco preven. f orrnas res trie ti vas de 

la libertad personal, sin.o que respectivamente preuen. la 

prohibición. de algunas penas, tos casos en que puede imponerse la 

pena de muerte y la garan.t ia de que n.in.gun.a person.a podrd. ser 

j"u-zgada dos veces por el mismo delito. 

Ahora bien., aun. cuan.do n.o están comprendidas en. la 

28 



CAPITULO I 

pari.e:,:cfo~/nd:ti¿a de 'nuestra Ley Fundamental, las disposiciones 

contenidas en eL articulo 103 y 107 fracciones I, VII, X, XI, XII 

XVII primero, segundo, tercero y cuarto pdrrafos; 

indudablemente que pueden ser consideradas como garant ias de 

seguridad jurídica, en virtud de que tienden a evitar La 

prolongación indebida de la l iberlad de una persona detenida y, 

sobre lodo, porque contienen. las bases constitucionales para que 

toda persona pueda excitar la actividad del Poder Judicial 

Federal, G>n.caminada a 1-'E?lar porque los actos de las autoridades 

se sujeten. a las disposiciones de la Carta Nagn.a. 

Del análisis somero que fin.al mente hagamos del 

con.len.ido de los preceptos constitucionales referidos, podemos 

afirmar en ton.ces, que en. la P.epl.1bl ica 11exicana. de acuerdo al 

orden de derecho establecido por la Ley Fundamental en vigor, no 

sólo se consagró jurídicamente la l iberlad personal del gobierno 

como '~na prerrogattva, como un derecho subjetivo pl.1blico, sino 

que? ademds, se concibió un sistema de defensa para La protección. 

de los derechos denominados '_luicio de Amparo', al cual nos 

referiremos con más de tal le en el capi lulo cuarto de esta tesis. 

6. • FORMAS DE AFECTACION OE LA llllERTAO PERSONAL 
NUESTRA LEY FUNDAMENTAL DE 1917. 

PREVISTAS EN 

De acuerdo con. lo establecido por nuestra Constitución. 

FedG>ral en vigor y se9ün. el cri te.ria som.et ido por ia Suprema 

Corte de JusUcia de la Nación.,,, podemos decir que en. la 

Tesis de Jurl.sprudenci.a No. it3. Suproma. Corle d& Justicia de 

la N'a.ci.ón 1017-1908. Libro a. 2da. Parle. Sa.\.as y Tosi.s 

comúnes. Volumen II D-a ta O. rito.yo- Edi.ci.onos. Páglna 17BB. 
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CAPITULO I 

----",.--

Reptlb l (ca >tehI.6i._r;ia_ •. : cu{ Üt>~'rt~d. pE.rsonal· puede 

por. los 5(9'{,i~nt',;'s )'r.ócl.os:.> 

ser restringida 

A J.. 
; -·_ ,. ' 

·La. palabra. aprehensión es bien deji.nida 

por l~ lingilt~ti.ca, .no tiene necesidad de interpretación. El 

diccionario de la lengua espa"ola nos dice que 'aprehensión' 

es coger, asir o prender a una persona. 

La interpretación literal de la expresión, 1Jiene a significar 

en el ámbito jurídico, cud l de los «>a lores del hombre se va 

a afectar en forma exclusiva bajo la potestad de la 

autori.zac ión constitucional. 

Aprehender signi.j teas pues, prt var provisionalmente de la 

l i.bertad al autor de la conducta del. ic Uva, en tanto se le 

pone a di.spostci.ón de la autoridad inmediata contpetente. 

Hanuel Rivera Si. lva, po2- su parte, no dice que 'La 

aprehenstón en términos generales, se refiere al acto 

material de apoderarse de una persona pri.vdndola de su 

l i.bertad' 
6 

B ) , • POR DETENCI ON . La que se ent i.ende como el estado de 

privación de la libertad en que se encuentra una persona, 

cuando ha sido deposi lada en una cárcel o prisión pública 

que preste la seguridad necesaria para que no se evada. 

C J. • POR PP.! SI ON PREVEN TI VA. Que se refiere al estado de 

6 
Manuol Ri.vera Si.lva. 

Porrúa 1990. rdgi.na 137. 

El Procedi.mi.onlo Pgno.l. Edi.lori.al 
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CAPl'r1Jl.O ( 

ü J,. 

< ,'·;~· 

pi-{úi;;;:(¿;n_ de '¿.;., l tbertad que guarda una persona, 

q'Je 0~'e hd ''',;jer~cto.do la accCón penal; y.finaLmen.te 
·.' ~ .:". ' -

. " .. ~·: . 

otra cosa 

contra la 

sino la 

pei"sona. 

PO~ ",e~,, PiH1,/\ -~~¡¡' ,l"r~.l SION. . O•.te •· no es 

;>ri:1'~C::.ió"fl'cie' la liber.lad que· sufre 

ctimpL,,im>'.&)\t~ detina,sa~~án corporal. 

'•LJci'it;~}t:lrmas·.restl'icti-t•as de la libertad ':t que nos 
' . <::'.· 

re/er.idq·~ · _.-_~S-~d n · co>«1l~1r~plet.das y r~glam.en .. ta..da..s por nuestra 

l. ey Fundam.en. t 'al en ·'!--1 L gor, sin. em.bargo. en nuestra 0ptni6n. 

el ar.r~slo ~,: el arrctlgo. 

. ' 

_El a.rr~Sto .oo:" l-:.t· pri 1_1~~t6n. de la ltber·ta.d pt:?rson.a.l que 

sufre· 11n i:»·idivtduo, como conse-:;uen-:.: ta d.e un m.ctrtdato de autortdad 

El a.r· t te ul o 2.'1 con.s t f t 1.tc t c·~v.:!l, ~s tab lec e qtte compete a 

la auto.ri..dad adm.i.n.lst~'at. t~..1a. la apl tcact~·n. de sane tones por las 

tnjracciones a los i'eglamen.tc-s gube:rnatit1c•s y de polt:cia. las qtte 

,lnicam.ente ccnst'!2t trán "E'n m.ul ta i:• arreste• hasta por treinta y 

sets horas. 

r-ejeri.remDS ett r:. 1:Lpt ll.1/.o: pc.•Sl-:-r·io.res d~ -?Sta lesi.s, contemplan el 

arresto, per--~ como tff1.a.. corree e L6n.. que los tribun~1le: pu.-2den 

2plica.r a las per~ona<S qlJ.;.¡;. en las dillgen .. cta: qut9 practiquen, 

ctll~ren. el oY·den no le: ~:U'..1.r·den el r$>speto ~~·consideración 

debtdos. Contem.pld ndo=e también como un m.edi..o d.~ apremto, qu~ el 

Ni..nisterio Público puede ~m.plear cc•n.tra la-: personas para hacer 

c.,.J.mpl ir .sus d.et.erirtino.ci.:on.es. 
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-.,-- . 

EL a1~1~~i.-~?, ,qlf~ de algunos 

'-'Lene a ser -una; Ltiiiitac(ó·n· a~ l~ (tbe1<lá.d'dé·trdn.!tLto tv.t'2lada por 

~l ~:rt:··~:-c-t./i:;,_:)··_1.:<-b·~~~~;·l·i~i·J~\o:~al,~--~ itrl/:·(lcd tambien, de -;."llgun modo, 
person.al. Esta regulado pc•"I' 

(trtic-utó··;;¿,5~.·~;l. Códi:go Fed'2ra1 de Pr,:=-cedimientos Penales, 

el. 

como por·~el .
7

ariic-ulo 193 del Crjcf (90 de Pr-ocedi,1n.ten.tos F'enales 

1 • .1t9ent~ en-· "el Es lado de GuanajtKt.t o. Ambos ri.tsposl t ttios~ el 

/ederal ~·el· local, estctbl~cen. loi:= c-::isc·s r:?n que proced-2, ast. como 

la autorLdad que lo pued<'> -.:i'2cYetar. 

:rtctl-e.t"i'.1. p~nal, ~!:- -:onsid.eradc• CC>nt0 la obl tgac tÓn que c-=i. im.pone a 

i..tna persona~ p'J.r·o. ~st-::tr en det'9rm.tn.a.do lugar. ordenada por la 

".:n.itcrtdad } 1..idi~ial. 





Ct\PITOLO IX. 

CAl'l'l'ULO SIWUNDO 

DE LA AVERlGUACION PREVIA 

l.· EL PROCEDIMIENTO PENAL t:OMO l:ONSECUENCIA OH PRINCIPIO DE 
PROl!IBICION QUE llARANTIZA U\ ARMONIA SOCIAL. 

F.:l Estado. en. cucmlo representan.le de la sociedad 

organizada. tiene entre sus obJelit•os primordiales, la obligación 

de velar por la vida de la mtsma sociedad, por lo que fiel a esa 

obligación., establece cud les son. las l inü tacio»es necesarias que 

debe» regir la e¡ectividad de l-:i vida gregaria. 

F'iJa as L, frente a la libertad absoluta, que es el 

principio que a»ima al hombre, la prohtbición de ciertos actos, 

pro/übició>l que es justamente el principio de la vtda social. 

Nan.uel P.ivera Silva opina que el prin.ctpio de 

prohi.l:;ición, limitándolo exclusi1_.amen.te al campo del derecho 

penal' con.sis te en el senalantien.to de lo que el hombre debe 

hacer; dicho en. otros términos, consiste en la fijaci..ón de los 

delitos o de los procederes .qt1e ha. menest'9r evitar, para que la. 

vida social sea un.a auténtica realidad. 
1 

Mo.nuol Rivorct Si.lva.. El rrc-cedimienlo Pona.l. Edil.oriol 

Por rúa 19PO, Pcig. ·l. 
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CAPITULO Il. 

Pero como La si.mple defi.n.i.éi.ón. de los delitos por si 

sola n.o logra. <>l obfel i.vo buscado: lac arman.Ca social, es por lo 

que el Estado, para evitar las con.duelas an.t isociales definidas, 

recurre a ciertos métodos que no son si.no la advertencia de 

ca.usar un dolor, una pena, a quien. real ice procederes 

del ictuosos. Aparece asi la sanci.ón., es deci.r, la amen.a.za de un 

castigo para quien. incurra en una prohibición prevista por la 

ley. 

Ahora bien., como el t:s ta.do n.o puede , en forma 

caprichosa y arbitraria, determinar qué hechos pueden. ser 

calificados como d<>lito para, en su caso, aplicar La sanción 

correspondiente, fue por lo que se estableció entonces un 

procedimiento. 

Con dicho procedtmiento, constituido por cierta 

reglamentación. que quiere impedir la anarquía en. la act·uaci.ón., se 

in.ten.ta comprobar la existencia de los datos que La ley ji.fa como 

con.di. e i on.an. tes de la sane i ón., para asi dar vida en casos 

concretos, a las normas contenidas en el derecho penal material, 

y hacer efectiuas las formas de conducta, que el propi.o derecho 

penal se~ala como tdón.eas para la buen.a vida gregaria, al través 

de las cuales se pugna por la jeLi.2 verifi.caci.ón. de la 

person.ali.dad humana. 

Como consecu<?ncia de la aplicación del. principi.o de 

prohi.bición, el E:stado no sólo forma el derecho penal, 

con.st i. lu(do éste por el conjunto de form.o.s en. Las cuales a una 

con.duela determinada se le prescribe ci.erla con.secuencia: al 

'ser' de una con.duela (delito> sel<? fija el 'deber ser' de una 

consecuencia (sanci.ón>; sino que además, da lug~r a la formación 

35 



CAPlTULO ll, 

del derecho de' pro2edimi~n.tos. peri.al.:~. cd~t{tui:do éste po1- el 

con.j"un.to de·'reglá.s'":. qúé' r(gek ··ia ~ct{u{d~d·. que es necesario 

desarrollar, ~para 'tc:i.'.~p{ic,ci;::iÓi{ de l~ Tl.~·~ma.,; señaladas por el 
, ... . , . . . ··~ '•' . '., 

derecho •pen.al.malerÍ:al'. 

Ambos derechos, desde luego que están. Cn.l imamen.te 

ligados en.lre si, pero tienen. /in.es distintos. 

E:l derecho penal material, tiene un /in genérico que 

estriba en. garan.ti?-ar la armon.ia social; y un /in específico, que 

consiste en. la ,tifación. de lo que no se debe hacer (delito) para 

lograr la realización. del .fin. gen.4rico. 
2 

El derecho de procedimientos penales persigue también 

dos fines: >.;n.o que se en.camina a la aplicación de la ley al caso 

concreto y otro que somete la ctpl icac t6n de 1.a le\' a. determinadas 

reglas. 
9 

.Juan. .José Gon2ci lez Bustamante opina que el 

procedimiento penal: 'es &1 con.fun.to de acti1Yidades y formas 

regidas por el derecho procesal penal, que se inicia desde que la 

autoridad pública interviene al tener con.oci11<ien.to de que se ha. 

come1 ido un delito y lo in.vest iga, y que se prolonga hasta el 

pronun.c i ami en.to de la sentencia don.de se oblien.e la. cabal 

2 
Manuol nlvera silva. El Procecllmi.ento Pono.l. Edltori.al 

Porrúa t9PO. Pcig. 2~. 

3 
Man1..1ol Ri.v9ra sllva.. El Procecltmi.onlo Penal. Edi..lori.ctl 

Por rúa 1P90. Pág. 2!i. 
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CAPITULO XI, 

penal. 

mediante de la 

siguiente 

a). - Un.a vez que se tiene conocimiento de un hecho que 

puede ser delictuoso, lo primero que procede es que la autoridad 

tnvestigadora auer(g{le >'reúna los elementos que son. necesarios 

para poder acudir al órgano jurisdiccional, en solicitud de 

aplicación de la ley al asunto en concreto. 

b). - El órgano jurisdiccional a quien le han sido 

asignados los hechos, busca si en el caso de su atención puede 

haber elementos que justifiquen el proceso, es decir, si puede 

comprobarse la exi s t ene i a de un del i to y s L hay datos que hagan 

probable la responsabilidad de un sujeto. Sin estos elem.entos, 

el órgano jurisdiccional no tiene porqué continuar ocupándose del 

asunto, ya que no hay base para que realice sus actividades, y 

sin dicha base, sería ocioso el desarrollo de sus /unciones. 

e).- Pero si el órgano jurisdicctonal encuentra que hay 

base para el proceso, inicia éste; y después de que las partes 

aportan los 1nedios probatorios que estimen pertinentes para la 

ilustración de aquél, y fijen su parecer tomando en consideración 

·• Citado por Manuel llivera. silva.. El Procedlmienlo Panal. 

Edi.lori.al Porrúo. 1990. Pág. 14. 
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CAPITULO XI, 

~·~ <:---',"._:, ·¡ 0 ::;1-.'•-'- ,,'~---:/:· ;:'.:"(., ": 

'.En :op{nt<Si1'!/fe'~tt_d~ii.el; R,'ivefo Si.lvao:s, los tres momentos 

en que,docti-inaime~_iefs~!ha ciivididd el procedim.ien.to penal son 

los· sigui.en.les;' )/ )'. '';! 

a).'.'" PRIHERO.- En el 'que la autoridad investtgadora 

reúne los elementos necesarios para acudir al órgano 

jurisdiccional. 

b). - SEGUNDO. - En el que la autoridad judicial antes 

de abrir un proceso, busca la base del mismo mediante la 

comprobación. del cuerpo del deltto y la posible responsabtlidad. 

c-'· - TERCERO. - En el que hab(en.do base para un 

proceso, se abre éste y /.as partes aportan los medios 

probatorios, fijando sus postciones tomo:n.do en consideración. esos 

medios probatortos para que el Juez resuelva. 

Para final izar con este punto, expondremos con de tal le 

la expltcación que Hanuel. Rivera SilL•a da acerca de los tres 

pertodos del procedimiento penal
6

; f)"'riodos que a1 igual que el 

procedim.iento en general, tienen limites y contenido propio. 

PRUfEF:. PERIODO, denominado también 'de preparación. de 

5 
Manuol nt vora sll va. El Procedi.mi.on~o l'onal. Editorial 
Porrúa i!>PO. Págs. 21 y 22 . 

6 
Manuel Rivora. Silva. El Procodi.mi.or~to Penal. Editorial 

Porrúa. 1990. Págs. 2d, 27, 28 y 29, 
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1a. acciÓ~ ,peri.al,{..,,, inicia, con la aver:iguación previa y termina con 

la consi:·g~áiiÓ~. su finaudar.t re_s1de en la reunión de todos tos 

datos qti~·,s~n neces~rios para que e1 órgano inwst igador, pueda 

excitar á.1 órgano fúrisdicciona1 a que cumpla con su /unción. Su 

contenido está comprendido, por un conjunto de actividades 

debidamente reglamentadas, q>.J.e son i'eal izadas por y ante un 

órgano especia1 que es e1 Hinisterio l:»Jb1 ico, auxiliado por 1a 

Policía Judicia1 que está s1;bordinada a su mando inm.ediato. 

SEGUNDO PERIODO, denominado de 'preparación. del 

proceso', Lnlcia coll el auto de radicaclón. y termina con el auto 

de formal prisión o de sujeción. a proce,;o o de 1 ibertad por falta 

de méritos con las reserL•as de ley. La j inal.tclad que se persigue 

en este periodo, constste en re-untr los datos qu.e van a servir de 

base al proceso, o sea, comprobar la comisión del deli. to y la 

posib1e responsabi 1 idad de •;n de1 incuente. Su con.tenido está 

in.te grado por un. cc•nJ tm to de ac t i vi dades lega 1 mente regu 1 adas ~· 

dirigidas por e1 órgano _111risdicciona1. 

TEP.CEP. PERIODO, denominado 'del proceso', el cual se 

diutde, a su. vez. -:?n r:ucttro p>?riodas. 

t., - Periodo de instrucción, que inicia con. el auto base del 

proceso ~· ter1rii11a con. el auto que declara cerrada la 

instrucción. Su finalidad consiste <?n averiguar y probar la 

existencia de1 delito, las circunstancias en que se cometió 

y las peculiares del acusado. 

En. esta parte del proceso, es en. don.de se 1e aportan. a1 Juez 

1os rr<Edios para que pueda cump1ir con. su cometido: dictar 1a 

sentencta. 
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Es er-, la_ fnstrucción, .:en:·aoneze· se le aportan al Juez todos 

·los dato·s qtie_.neceslta coni::-cer para llevar a cabo el acto de 

voluntad mediante el cual déf.ctde. Por eso se dtc~ que el 

contenido de la instrucción, está constituido por todas las 

actividades real izadas por y ante los tribunales. 

encaminadas u la aportación de las pruebas que servtrán pura 

la decisión. 

Esta parte del proceso. se di t 1 i.de a su vez por un •auto que 

declara agotada la avertguactón'. Auto que es dictado por el 

cuando est i.n:.a que hay dl l i. gene tas por 

desahogar. Con ese Auto, el -1ue:z hace un l lam.ado a las 

partes (acusado ro. y def enso.ra), 

pruebas que es t i.. m.en pr:-r t i nen tes 1 

para que promuevan las 

/i..jando a su vez, un 

término dentro del cual. deberán desahogarse. 

Es evidente en.ten.ces. qu.e con el auto que declara agotada la 

auertguactón, no se Ct".?rr·-:t l.a. tnstrucctón, ya que todavia 

q11-:da la etapa. en la q·ue l -:J..s partes promue1Jen.. prueba~ .).' 

~s tas se desa.!v:::f¡r:a-i.. 

2.>. - Pertodo preparatorio del juicto, que tntcia con el auto q•Je 

declara cerrada la tnstrucción. y termina con. la citación 

para audiencia. Su j inal idad consiste en precisar la 

posición. de las partes , basd ndose en los datos reunidos 

duran.te la instrucción. Es aquí donde el Ninisterto Público 

prectsa su acusación y el procesado su defensa. 

contentdo de este periodo del proceso, se forma con los 

escritos que contienen. la.s conclusiones que cada una de las 

partes jorm.ula. 

3>. - Periodo de audiencLa, cuya finalidad estr(ba, en que las 
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>·.\:. _: __ ,·-.:·., .. --·~?-

,Oar tes ;(1\dd~·las pruebaspermÍ.tldas/po1~ .1a ley y se hagan 

ofr<.Oot;~(ó;~d~o ]:urisdiccionál/•respectd de la situación 

que hari. iÓ~t;~;jd.o ~n . .,;l perCÓr:ió prob~~~;ic"> del juicio. Su 

.c.'onl;;~d.~;estd c01~prendido,: ·por.· ·~;{ "conjunto de ac l i1-'idades 

reáb'.::ui.das :por las partes, ante.::y .t)aj'o la dirección del 

Órgano .)urisdiccional, pudiendo· ~s{e int-s>ruenir en la /orma 

comá· la .establece la ley. 

'1). - La 'jl tima parte del proceso y del proceduntento penal 

conc·ebi.do po1 .... la Doclrtna, es la que se den.om.i.n.a '.fallo'. 

Abarca desde el momento en q11e se declara 'ULSlo' el 

2 .• 

proceso, hasta que se pronuncta la sentencia. La /tnal tdad 

de esta >.íl t irna parte del pi'oceso, es la de que el órgano 

jurisdiccional declare el derecho en el caso concreto, 

valcrando las pruebas e:--:islentes en el procedi.mi.ento. Su 

contenl.do l0 const t t·uye la sentencia m.tsm.at 

creación de la norma tndit•tdual. 

EL PROt::WIMltN 1 O PENAL MEXICANO, SEGUN LA 

FEDERAL EN VIGOR. 

o sea, la 

CONSllTUCION 

Por razón del referido principio de prohibictón y en 

función del sistema federal adoptado por nu.,.stra organización 

politica, lo que produce un reparto de corr,petencias entre dos 

órdenes legislativos: federal y com.ún, la Const i lución Federal, 

as( como la de cada una de las Ent idade,;: Federal lt.'as que integran 

la República Nexicana, facultaron a sus respectivos poderes 

legislativos, pa,;'a que dentro de sus esferas de competencia, 

de/ lnieran las conductas antisociales y fijaran la sane ión 

correspondiente. 

41 



CAPITULO II. 

, .. :r' ··'' '· - . 
:·TaLes ordenami eiü'os ,, coris t i tu t i vos • facultaron también 

implí.cúáinent.e:::'a. ~tc'fl.o;·~oa~res,'. para que establecteran en sus 

respecic~C)_.;; 6rdi?!l~s 'c/ed~ral y común.>, el procedimiento por 

virtud de/:k~¿{i;: ;5~ detei';ninaría cudndo determinados hechos 

podrían' 'Ser,~é~flf(cCf.dos corno delic l'UOSOS para aplicar la sanción 

corresporidi. ente. 

E"n la República Hexicana, como prtnctpio gen<?ral, todos 

los delitos son considerados de la competencia común., excepto los 

que· el Congreso de la Unión, en uso de la jacul tad que se le 

confiere~ creyó conveniente se~alar como }ederale-s. 

Ast pues-, pQr l.o que respe'.:. ta. al. orden. ¡ederal, la 

fracción XXI del arl.tc>1lo 7::3 de la Ley f'undmne-ntal en utgor, e-s 

la que establece qu'E' el Congreso de la Unión tiene la facultad 

par·a de/inir los delitos V /altas contra la /ederación, ast como para 

fijar los castigos que por dichas infracciones deban imponerse. 

El articulo 51 de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, es el que establece cuáles son los delitos que 

corresponden al orden federal, reservando todos los demds, 

con/orrriB a lo dispuesto por el articulo tc-1 de la Carta Nagna, 

para la competencia de los Estados mi.ernbi-os, los que por condticto 

de sus respectivos poderes legislati.uos, respetando si.empre los 

postulados generales del pacto federal, serdn definidos y 

sancionados por las leyes que se expidan para tal efecto en cada 

uno de sus terrt tortos. 

En el Estado de Guana)uato, el artículo 63 fracciún 111 

de su Const i tuci.ón Po1 i t tea er, vigor, concatenado con. to que 

disponen los artículos 116 :l.' tc4 de la Carta Nagn.a, es el que 
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facu(ta·dl ·'Congreso Local pa1'a,que haga 'la codificación de las 

l~~Íes,"qUe vari CÍ. regir en SU territorio, De lo que se deduce que 

tal disJ,'ósiUvo, lo faculta tainbi.:ln para que de/in.a los delitos 

Cdel ord¡;n. C'ontún) y para que fije las sanciones correspond(entes. 

El Cons-tituyente de 1917, era conciente de q•~e el poder 

·estatal, no podia de manera caprichosa y arbri ta.ria, deterniinar 

cuan.do un hecho podrta ser considerado com.o delictuoso para 

imponer la sanción. correspondiente, de ahí que en. la P.epúbl ica 

11exicana, por razón del reporto de competencias entre los dos 

órdenes legts lat i vos, se establectéron dos tipos de 

pi·ocedirnien.tos- pen.c1les: el relatt•Jo a los delitos- del orden 

f'=deral y "'l relatlvo a los delitos del orden co1nún de/tni.dos por 

cada -uno de los- Estados nüem.b.ros. 

Además, el Pe>der C·::mst(tuyenté de 1917, establéció en. 

la Ley Fundamental, concretamente en los articulas 1, 13, 14, 17, 

tB, 19, cO, 21 ,22,23 y 1Uc, un.a serte de garan.ti.as- que lo.r 

órganos estatales-, tanto del fuero federal como del fuero co1nón, 

debian respetar en. favor de todas- aquellas personas a las que se 

les imputara la comisión. de hechos constderados corno del ictuosos. 

S Lli embargo, en. 10s crt tculos 1 •l y 21 de la Ley 

Fun.darnen tal , fue don.de se es t ab lec i e ron las bases general es del 

procedimiento penal mexicano. 

Del con.ten.ido de estos úl t Linos preceptos 

constitucionales, se deduce que el Constituyente de 1917, se 

preocupó porque en. la P.epúbl ica l1exicana, se precisara no sólo a 

los órganos g•~bernat ivos- en.cargados de la persecusión de los 

delitos y de la imposición de las penas, sin.o el que la 

imposición de estas última,,, se realizara previo juicio en el que 
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se cwnpLieran cí.ertas 

Esas formal tdade¡,. referidas exc l ust uamente al campo 

de L derecho penal, n.o son. 'otras si.no las que con.t ien.en. en Los 

correspondientes Códigos de Procedim.iento Penales, ya será. 

federal sí :e trata de los delitos de ese orden, ya será /.ocal :i. 

se trata de delitos del orden. com.ún . 

.4L disponer la fracción XXX del arttculo '13 de La Ley 

Fw~damental, q•Je es jacul tad del Congre:o de La Unión expedir 

todas las leyes que sean necesesartas para hacer efectluas las 

facultades que el 11ü:mo precepto le otorga, entre las que se 

e•~cuentra la de de/i.ntr y :anci.onar las conductas delictuosas, 

impLi.citamente lo está facultando también para que expida el 

Código de Procedi...trLten.tos f-'~n.ales, que determtnará, en. el orden 

federal, cuando u.na con.cb.icta es deli..ctuosa para aplicar la 

sanción corre:pr:..1 n.di..en.te. 

Por lo que respecta al ,:;.rden común, al /acul tarse a las 

Entidades Federati.ua: para que Legislen en todo aquello que a la 

Fedeaci6n expresamente no se le jacuL ta, consideramos que 

impLtcitamente también. se les está facultan.do a sus respectit>os 

poderes legislativos, para expidan el Código de 

Procedim.ientos Penales que determinará en cada un.o de sus 

territorios, cuan.do una conducta es deli.ctuosa, para imponer La 

pena que corresponda. 

La _lracctón 111 del articulo 63 de la Con.stituctón 

PoL i t ica para el Estado de Guan.ajuato, es La que facuL ta al 

Congreso Local para que haga la codificac íón. de Las Leyes que 1_1an. 

a regir en 

disposición., 

nuestro territorio. Pero concatenan.do esa 

con las que se con.tienen en. Los arttculos 116 y 124 
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PenCl.L~s~······ 

En este orden. de ideas, podemos ya af i. rma.r que en la 

frceptlblica Nexicana, como consecuencta de la apltcact6n del 

principio de pi'ohibición y en razón del sistema .federal adoptado 

por nuestra crgantzactón, pasaron. a formarse dos ttpos de Códigos 

Penales: el expedido por el Congreso de la Unión y que tipifica 

tos delitos del orden federal; ~.' el expedido por e1 Congreso de 

cada uno de los Estados miembros, que contienen los delitos del 

orden común definidos para cada uno de sus terrttorios. 

Por las rrtt:smas razones pasaron. a formarse dos ti.pos de 

Códigos de Procesamientos f'enales: el relat t t•o a los delitos del 

orden federal y el retal ivo a les del t tos del orden común. No 

esta por demás hacer mención., que contrarlamertte a lo que se ha 

ex.puesto en. el punto anteri..or de este capt. t·ulo, los ordenam.i.en.to.s 

adjetivos en vtgol', tahto el federal com.o el local para el Estado 

de Guanajuato, tnc luyen indebidamen.te dentro del pr.:,cedilniento 

penal. la ejec11ct6n y ext inctón. de las sanciones impuestas. 

Dtchos ordenamientos contradicen to sostenido por la 

Doctrina, en cuanto a que por la finalidad del procedi.lniento 

penal, éste sólo debe comprender desde el inicio de ta 

averiguación pret•ia hasta el pronunciamiento de la sentencia 

defini ti'.-'ª· 

Olvidaron los legisladores que uno de los fines del 

procedimiento penal, es la aplicación de la ley al caso concreto, 

to que se logra con la sentencia defin.i l it•a. Pasaron. por al to 
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que .;;l pr;2edÚtce,ntb penaJ 'e;td. regúladó. pór normas de derecho 

proc.,spl "penal, ~;n··;,H~t~if'é'.l~~: ''f.(l:;~}~§~c~Ó~/Y ent inc ión de las 

penas impuestas ~¡~· ·.raY,·se,.ljt<iriéí'.ci;c.'ise_\regula por normas que se 
'. ·:. :, ._, --~>"' -:-,:,~·_,.: ·-.'-.\-_)·:· '\"/--," ... ·>':; 'f-~:::_::: .. <~~·:-.: - ·'"/-'-( :, (.~·';"·::,·. ·~,:';.:. --'_:~.:<:-·c.·.;~.,. -· 

inc luyen~en,;,e:l;i:der,echo ~peni:.tenc:i.árCó~.: 
_, .~ ,., .· ::·:·::;'', ;"" ,,_::~:... ~~xr:··· - ··"'~:7· . 

. 5},'-, '<'~-4 
·ól.i.i{dafbn,:· en f{n, que cuando los tribunales pronuncian 

la se~te~Cl~ y 'se coricÍuye con la (nsl.anc(a, ternüna también la. 

/unción judicial, poniéndose a los sentenciados a disposictón del 

poder ejecu.tivo (federal o local_), quién en tma fase totalmente 

diferente a lo que debe se;· el procedinüento penal y apl Lcando 

normas de ds-recho penitenciario, se encarga de La ejecuct,jn de La 

pena impuesta en la setencia d.ejLnitit>a. 

Luegc en ton.ces, Los re/ertdos ordenamientos adj~t tuos, 

contrc;dicen la concepc t ón que la Doctrina t tene sobre el 

procedim.iento penal, al conslderar come• 11na parte más de éste, la 

ejec'llctón de las sen.t-E-ncta.s de/tn.Ltt1_1as. 

Lo cierto es que el pertodo de eJecucLón de sentencia, 

pertenece a una ¡ase que es diferente al procedim.iento penal, no 

sólo por cuanto a la finalidad que un.o y otro perstguen, sino por 

lo que respecta a los órganos que 

dispostctones normat t vas que se apl t-:=an.
7

. 

intervienen y por las 

3'. LA fUNC:ION PERS[CU lORIA UE LOS UELI ros' 

Dentro del pr·oc~d tm.i en. tc- penal concebido 

7 
Jo~ó Ope. Tofo ya Hor ncindoz. 

Di.ree:loz dot Orden Pona.L. Trabajo de 
l..a Su!lponsi.6n 

To3is 1.90~. J•ág. 
on 
73. 

los 

por la 

Amparos 
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.. ..· ,;·- . 

Doc tri: na,-: P,~CiJl/;o~ ; di.-; t fo9u ir dos\ tfpos de /une l. ones que rea 1 iza 

: 1 1Esi::~f~I~~§f4f ]$J,]~~~~~1i~J~~tf~tu:~:a::~ ::~::~:a::,s s::::~ 
coá.espondienle; 1~ per~~c{¡loriéi y i~ jttdic ial. 

La ¡unción pers<?cutoria consiste en persegtnr los 

delitos, o lo que es lo mismo, en buscar y reunir los elementos 

necesarios y hacer gest ion.es pert inen.tes, para procui'ar qt1e a los 

autores de ellos se les apliqtzen las consecuencias establecidas 

en la Le),•9
• 

El conte1üdo de la función. persecutoria. con.stste en la 

realización. de todas las ctcti1_1t:dades necesarias para que el a11tor 

de un delito no <?t.>ada la acctón d.e la justicia. Su } inal id.ad 

consiste en que se aplique a los delicuentes las consecuencias 

fijadas en. la ley Csanctones~.D 

La /unción jtzclicial e"' define como la actividad de 

dec 1 arar el derecho en. los casos concretos, teniendo esta 

declaración, e j ec tos e jer; u t i vos por haberla hecho un órgano 

<?special (la autoridad jurisdiccional), a quién el Estado ha 

reuestido del poder necesario para ello.
1 

e 
Mar1uol Rivera. Si.lva.. El Procedi.mi.enlo Penol. Edi.lori.al 

Porrúo. 1PPO., Pág. .i1. 

., 
Manuel Rlvora. si.lvo.. El Procodi.mlento Pona.l. Edi.Lori.o.l 

Porrúa 1PPO. rdg. -iL 

1'fanuol Ri.vof'a Silva.. El Procedirni.enlo Ponal. Edtlori.al 

Porrúa i.990. Pág. 69. 
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CAPITULO 11, 

·Le¿· furi.~dÍcci:,:m~X .. e ti:.ene en t~rm.rnos 
genS>ralesfF ('1, :>J. ¡:,;~lidad. de. ;~eci.d¿ )ufLdicamente sobre una 

'-' r' 

si. tuaci.óri.·/f:t.e•;i;t:i~bh6: extrayendo de una 

indi:~í:d~a/''c·l~ sentencia_\ aplicable a 
. • · -".··:·.· ·it:<. 
con.creta .. . ·· 

3. l.· LA AC TIVIDAO INVES llGADORA. 

norma genera 1 una 

una si t uac i.ón de 

n.orm.a 

hecho 

Esta acttvtdad 0 -= un.a de la= dos q1.J.e se realizan al 

desplegarse la _tunctón persec,_,toria. Entraña una labor de 

autént Z:ca averiguación., de búsqueda constante de las pruebas que 

acredt ten la exi s t ene ta de 1 os de 1 t tos y la responsabilidad de 

q'.li.enes en ellos participan. 

El órgano es ta tal q'.le real iza es ta ac ti u t. dad, procura 

proveerse de las pruebas qu-: sean necesarias para comprobar la 

existencia del del t to y lo. presunta responsabi 1 idad, para ast 

estar en aptitud de contparecer ante los tribunales y pedtl' la 

aplicación de la ley al caso concreto. 

El desarrollo de esta actividad se sujeta a los 

stguientes prtncipios: 

a . .1. - De 'los 'requisi. tos de iniciación'* lo que 

la significa que al órgano inuestigador no se le concede 

Uiiciativa de la investigación, sino mas que en los casos en que 

u 
Manuol si.lv-::1. El Procodi.mi.onlo Ponal. Edi.lori.al 

Pcrrúa i~PO. Pág.72. 
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_,,'¡ ,:. :··.· : 

se enc'ueri tren" r"euni dds" e i er tos requ{s i tos l i fados por la Ley, 

como por ¡;~.e~bL~; . .:Í~iiJ;cia; ~lt1erelia; "•etc. ; requisito,,; éstos que 

junto a:; cit;~:s >; cins ti t.:u:)1en lo que se ha denonli nado como 

req\Lisi·¡'o~""de,pr'oced.ibiL (dad, necesarios para poder dar inicio al 
., " t2 

procedimiento penaL. 

b). - de 'oficiosidad', lo que signij ica que iniciada la 

averigua.e ión, el órgano investigador o} ic iosamente y sin 

solicitud de parle, lleva a cabo 1a búsqueda de las pruebas que 

son necesarias para comprobar l.a existencia del de1i to y la 

presunta responsabilidad del acusado, esto aún. en los delitos que 

son persegtiidos por querella 

preuiame)\te presentada. 
19 

n.ecesri.:a, st és la ha sido 

e). - D'? '1ega1 idod', lo qtie st'.gnifica qtie si bien es 

cierto que el 6rgano in. ,_•es l i.. ga.dor practica de oficio la 

m.•erigt1<ici6n., también 1o -;,g q>.le no queda a su arbitrio la forma 

de l leua.1-la a cabo, su\o que debe respetar las dispostciones 

legales q11e la reglamentan. 
11 

3. í1. • EL EJERGICIO UE LA ACGION PtNAL. 

Es la segunda de 1as dos actiui.dades que se realizan al 

12 
Manuel Rivera Sllvo.. El rrocodi.mionto Ponal. Edi.lori.al 

Porrúa 1990. Pág. ~2. 

19 
Manuel Rivora Silva. El Procedi. mi.@nlo Penal. Edi.lori.o.l 

Porrúa 1990. rdg. 49. 

14 
Manuel River·a silva. EL Procedi. mi.onto Penal. Editori.ct\. 

Porrúo. 1990. Pdg. 19. 
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desplegarse lá JÜi\?:ióT;. p~~sicutort'a >d_'¡, los delitos. 

;~po;L}:( lo_ relat_ivo 
'\ .. : . . ' ",;.-

Antes ;a.e·; a esta actividad, es 

preci.so qúe trdt~~;n~s : breúelnente la ri.oción de la acción penal, 

pues sólo :zsC'.p~dreinosc~~pr~n~~r lo que constttuye su ejercicio. 

'En. - el puri.to i de es(e capitulo, expresamos que el 
- . . . - . 

Estado, en cuanto repfesentante de la sociedad organizada, 

la armo~(a-:s-oci~l;- de_donde resulta lógico que sea el 

vela 

por m.i smo 

Estado, a quien se le conceda la autoridad necesaria para 

reprimir todo lo -que conculque o al ter-e la buen.e vida gregaria. 

Asi pues, al amparo d,;, esa autoridad, cuando se co1nete 

el hecho del i c t uoso. surge el derecho-ob l i. gac i órt del Esta.do para 

perseguir-lo. Derecho en c1.1anto a la jacul tad que tiene, 

obltgación, en cuanto a que no qt1eda c1 su arbr-ilr-to eJ6'rcitar-lo 

si n.o que debe hacerlo j or2osctrnen te. 1 ~ 

Cuando en el 1nun&.-. his tórtco aparece la conüsión de 

un delito, el derecho abstracto del Estadó se concreta, surgiendo 

la obligación de act>~ar, o lo que es lo 1nis1no, aparece la acción 

penal, constituida por el. derecho concreto de acudir al órgano 

jurisdiccional para que aplique la ley.
16 

Sin embargo, para pecltr la apl icactón de la ley, es 

i ndi spen.sab le q1.l6' el órgano _facul lado para ello pr'ó!par6' 

15 
Manuol RiV91'0 Si.lva. El Procodimi.onlo renal. Edltori.al 
Por rúa 1"'90. Pág. ·'3. 

16 
Mo.nuol Ri.V9r-:I. Silva.. El Procodl.mi.ento Penal. Editorial 

Po1·rúo. iP!>O. Pág. 41. 
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tdónea1nente s·u·j.>et !'.ción. de ah( que com.o presupuesto necesario, 

debe ce;¿!'.d.l'arse'~e';[a ¿.xist~ncia del delito y de los autores del 

mismo, Ú pr'.ec{saíllenie en este m.omenlo, cuando 

pr~paracl.ón del eJerdc l.o de la acdón penal. 
17 

se ini.cia la 

Se puede decti' entonces que la acción penal nace con el 

delito, su ejercicio se inicia cuando principian las acttvidades 

ante el órgano jurisdicctonal. con la jinatidad de que declare el 

derecho en el caso concreto, ext tnguiéndose cuando cesan esas 

actividades. rn 

En este ord"°n de ideas, el periodo del procedintiento 

penal al que se ha denominacdo 'el ejercicio de la acción penal', 

se puede definir com.o el con} unto de ac t t vi dades realizadas por 

el Ninisterio Públtco ante un c'.•rgano j1-1dtcial, con la finalidad 

de que éste, a la postre, pueda declarar el derecho en un acto 

que el propio Ninisterto Públ tco "'st ima del ic tuoso. 
19 

Ahora bten, el ejercicio ele la acción penal ll'.ene a su 

vez, presupuestos lógicos, los que pueden ser mediatos e 

i ninedtatos. Los primeros desde un punto de vista racional son 

17 
Mo.nue-l ni.vera Silva. El rrocedi.mi.onlo Po na l. Ecli.lori.al 

Por rúa 1990. Pá9. i~. 

10 
Ma.nuol Rivera. Silva. El Procodi.mi.onlo Penal. Eclllori.al 

Por rúa 1990. Pág. 1':>. 

1<> 
Manuat ni.vot·o. Si.tva. El l'rocodi.mi.onlc- Penal. Edi.lori.a.l 

Porrúa 19.90. Pág. .,,. 
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aJ. :-: La, cd,Ú~ión d(;.> un hecho deÚct"i.iosC:, con lo que 

surge el derecti.o persecti'.torio.en conc:r~to (la acción penaU; i: , ·._ ',, .. · .. - ,_'·" ,-'·:' ·_:·- .. ,_. . ' 

65 . ..:.oué: . un acto (delictuoso.> sea dado a conocer por 

denuncia o p0r querella Y; 

c).- Que la autoridad inuest igadora averigue las 

carac leris t icas del acto y la im.putac ión qu<> del 1ni.::mo se pueda 

hacer a una persona, así como la cv.lpab1: l idad de -ésta. 

El presupuesto lógico tnm.edtato, es el suceso que 

direct.ament.e moti.va el ejercicio de la accl.ón penal; es la 

esliniacié•n que el Nin.i.et.eri.o Públ tco hace =obre la exlst..g.ncia de 

un delito real, es decir. de un acto que dado en ta realtdad 

histórica, en.caja con e:":acttl-ud en uria de las formas de conducta 

pretil.. s t a.s en. la l. ey (r..-fel t te- leg-:.i. l). E-: t tmac t 6rt que hecha por el 

Juzgador en la sentencia, dard lugar al delito jurtdtco, ú1tico 

que produce la cplicaci.ón. de l.as consecuencias que la ley fija. Zt 

.4 l igual que la ac t t L'i dad t n'-•es t igadora, el ejerc ic iü 

de la acctón. pen.al esld stJ.jet.o a los stguten.t.e.= prt'.~tctptos: 

2 
Manual ni..vora Si.lvo.. El Procodimienlo ronct.l. E:di.lori.al 

Pornia. Pci.g. 52. 

21 
Ma.nuel ni.vara silva. El Prcc.z;.di.mi.onto Ponal. Editorial 

Porrúa 1P90. Pci.gs. 52 y :>a. 
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lo que qui ere dec u' que el 

Ni.ni.sterí:o·Público,; eTl..,.ciÚ:i.nto representantfó' de la 

deb¡_. esper~r pa.¡.'¿; ~l ej'er~i.c¡o de la acción penal .• 

pri. i.•ada;
22 .~• 

soc (edad, no 

la uüc iat (ua 

b-'· - de 'legalidad', el cual establ'!?ce que teniendo el 

Estado en sus manos el ejercicto de La acción penal, no quiere 

decir que se deje a su capricho el propio ejercicio, si.no que por 

mandato legal, stempre debe 

presupuestos lógicos. 
23 

l le1)arse a cabo, dd ndose sus 

Para concluir, sólo resta decir, que en La República 

N~xi..cana. el / 1.Jndameri..to jurtdtcc d6.· l".1 función pers-s ... cutoria, 

tanto en materta jed<>ral como en la conuín para el Estado de 

GuanaJ uato, Lo encontrt1>nos r<>spec t t uamente en los ar t tculos et de 

la L<>y Fun.dam.en.tal y 8 de La Constitución Local. Di.spos i ti. uos 

qu.e aunque no en iguales t~rm.in.os, coinci.clen a.l establecer qtle la 

persecustón de los delitos, incumbe al Ntnisterio Público y a la 

Policta Judtctal, la cual deberá estar bafo autoridad y mando 

inmediato de aquél. 

22 
Manual Rivera Sllva. El Proccdi.mi.onlo Pono.l. Edilorial 
Porrúa. 1990. Pág. ~~. 

29 
Manuel Rivera Si.l~Ja. El Procodi.mi.9nto Pono.l. Edi.lori.al 

Porrúo. i!'.>90. Pág. !Só. 
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4.· DE LA AVERlllUAl:IUN PRtVIA. 

4.1. • C:ONC:EPJO Ot LA AVERllJUACION PREVIA. 

La ai•eriguaci6n. previa es un periodo del procedim.iento 

p@n.al, que in.icia desde que el ór9an0 l iene 

conocirnien.to de la existencia de un hecho del.ictuoso y term.in.r:t 

con el acto de la consignact6n del órgano 

juri sdicc ion.al. 

Doctrinalmente, le dejln~ como la etapa 

procedimental. du2--ante la et.tal el órgan.o z.nvest Lgador, rE-al L2a 

todas aquel.las diligencias necesarias para comprobar-, en. su caso, 

el cuerpo del delito y la probable respon.subili.dad, para optar 

por el ejerctcio o ab.=ten.ctón de l,_"'t i::tccl6n peanal. 
2

ii 

En tan.to qt1e expediente, la averiguación. prevta puede 

dejtn.irse com.o el documento que contiene todas la. diligencias 

real.izadas por el órgano Lnvestigador, tendten.tes c:t comprobar el 

cuerpo del del i.to y la probable responsabi. l i.dad para decidir 

sobre el ejerctcto o abstenctón de la acción. penal.
25 

La ª'Jeriguaci.ón pre>_•ta ti.ene una finalidad y lle1Ja un 

cont@nido. 

24 
c9so.r Os~ri.-:-Augu~ló y Ni.oto. La Avorig•Jaci.ón Previa. 

Edilcri.o.l rorrú..:.1. i!>D!J. Pcig. 2. 

2!5 
césar J\•-19uelo Oosor-Lc- y Niolc-. La AvtJ>rigua-Ci.ón Provi.a. 

Edi.Lorial Pcrrúo. J.905. Pcig. 2. 

64 



Cl\PlTULO It; 

" ·.·.······~·{~<, La fí.nal ida~• que se P_ef.tr;,Lg'i:le_ es,, como ya se expuso, 

de lódós los d;.to~ qlJ.e son. necesarios para que 

la 

reunión el 

l1inisler.io.Público pueda excilar ... ci.l .. órgano jurisdiccional para 

que cumpla ·eón .su ·función: aplicar· ld ley al caso concreto. 

Su conten.tdo es td const L tutdo por un con; unto de 

actividades reglamentadas, que son real izadas por '::J ante un 

órgano especial: el Ninisterio Público, quién es auxUtado por la 

Pol icia .Judicial a la. que t ien.e bajo su autoridad ,, mando 

inmediato. 

4.'2. • EL URBANO INVES flllADOR tN l/\ AVERIGlJACION PREVIA. 

La C.-:•nstttuct6n Federal de i9t7 en l..'Lgor, hlzo del 

Ni.n.istert:o P1lbltc~.:. un.a tnsttt11ctón. federal_, a la qu.e ~n.comend6 la 

facultad e~clustvc! de la persecust6n. d& lo= delttos y el mando de 

la pollcta JUdi.cial. ,_:c-mo un. cuerpo espe-:.. tal a su seruicio. 

Estando encomendada l-::~ p9rsecución de Los delt:tos al 

Ninisterio Público, según to dispuesto por los arttculos 21 y 102 

apartado A de ta Ley Fundamental, con.si.derando adem.ds que una de 

las -:te t i u t da des -:p.1.~ comprende ta ¡unción persecutoria, es 

prec i sam.en te la i nves t i. gadora, es por to que podernos a¡ i. rmar 

en.ton.ces. que el t1ntco órgano tnvestigador es di.cha institución. 

Anal icemos ah.ora lo que al res pee to disponen Los 

orden.anti.en.tos ad jet i ·vos federal " local para el Estado de J 

Guanajuato. 

Los -::a-l iculc•s 2 " -· 3 del Código Federal de 

Procedimientos Penales en vigc•.r, text ua tn<ente expresan.: 
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• .4rt/ ;,?·~ ...:·6eh.tro.de.l periodo de averiguactón prev(a, la 

policia J'1.1di.c1~<:J.¿.:·f-=-dbral deberd., en eje1·ctci.o de sus facultades: 

1. - P.ecU:>Lr. LC/.s dentmctols de los part lculares o de cualqttter otra 

autorldad, sobro:" hechos q1.ie pi.u:dan cc-n.st(tutr detitos del arden. 

¡ederál, sólo cuando por las cin:ttnstancias del caso o.quéllas NO 

PUEDEN SER FOR/1UL.4DAS OJREC1"Al1ENTE .4NTE EL NINISl'EP:IO PUBLICO, al 

que la poli.eta judtciat ln/orm.ar•i de inm.edialo acerca de tas 

m.ismas y de las dlligenclas practlca.das. Las di.versas poli.etas, 

cuan.do actúen en. r:tuxtlto de lct poli.eta jud'Lctal, Lnmedt.atamente 

dardn autsc· al Ntntsterló Público, dejando de actuar c,..iando éste 

lo determ.ine. 

III.- Buscar l1:i.s pr1Jebas de la extstent:ia de los dell'.tos del 

orden federal y de la r-!2sponsablltdctd de quienes en ettas 

hubteren partl'.ctpado' 

• Art i..culo 3. - Den.t1"0 del mismo pertodo, el Ni.ntsterio 

Público Federal deberd.: 

I. - Ejercitai~ por st rnlsmo, .c;.n caso n.ecesarto, las /unctc•nes 

expresadas en el articulo an.tertor, t<?ntendo bajo su dirección. y 

m.ando a todas tas a•Jtoridad!:>s y p0ltcta.s, cuando conforme a la 

Ley, ejerzan de poltc(a J11dtciat; 

l l. - EJerc( lar la acción Penal.' 

A su vez, los art tculos 3 ).' .¡ del Código Local para et 

Estado de G>Janajuato, textualm.ente expresan.: 

'Ar t. 3. - Llentro del pertodo de averiguación previa el 
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en su defecto la 

Pre~•;nfi:;;i d.'éb~~d ~; . én ~Jefdidco ·ae ·· ~tis~¡<:lcul taaes: 
~~;::·'-'-e,.···'''~"<·~-:~··~,\ _c'_ó<•,';l -~';'>"' ,,·;•.~ :·T 
·.:::--~-: <·:~.::;:::--: ,._.. ·!:--~<. :;-/\ :r~/ ·./-

1. - P.e'.:ii6Ír :/.as~ de11.un'diiis y gtef~ll~s de los particulares o de 

cualqui'.er aJio;~dad, sob;é h.edt{osque puedan cons tu uir del t tos. 

En ·es(os·'·casos., las ·cLtada.S ·polt:cias inmediatamG-nle dctrd.n auiso 

al Mtn.isterto Públt.'cc·, dej~n.do de actuar cuando é=t~ o.st lo 

determine; 

11.- Practlcar la auertguación preL1 ir:i., 1-' 

111.- Buscar las pr1..1.ebas de l 1.=t exislencta de los delttos ~'de la 

responsabi l i.dad de quien.es en el le!? h'Ubieren participado'. 

'Ar t. ~J. - Dentro del m.(sm.o pe-rtodc.·, el Nirtislerio 

Público &eberá: 

1. - Eje1"Ct lar por !S'L :ru .. smo, en. caso necesarti:), las }une ton.es 

e;..:presadas en el articulo a.nt~rtor. ternen.do ba.fo su dirección y 

mando a la poltc1.a judictal y preuenttua, y 

11.- Ejercit.ar la acción penal.' 

De los preceptos antertormente trartscrt tos, podemos 

a.firmar que efecti'~arnente, tanto en el orden federal co11to en el 

común pa:ra el Estado de f3uanaj>.Jato, el Hinister·io Público es el 

único órgano e=tatctl que tten.e a su cargo la jun.ción persecutoria 

de los delitos, ya que sólo él puede ejecitar la acción penal. 

El propio Nintsterto Públtco, ~ª también el único que 

tiene a su cargo las /une i.. ones de po l ic {a j1..1.dic ial, -?s to es, la 

/acul tad de real i2ar todos aquel los actos por inedia de los cuales 

·ua a reunir los elementcs n.ecesartos para el e1erctcto de la 

acctón penal. Es, por· lo m.tsmo. el único que li~ne a su cargo La. 
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Las' (!.iü_ersCt= pol ici.as a que s~ r'e.1 Leren los prr:cepto: 

ciertó que están jacul tadas para T''S>C ibt r 
- '._-.\ 

denuncl'.cis, asL como q·uerelr:.:Ls. como sucede en GuanaJuato; es 

cierto que estd n. fac u l ta.das para. pr·ac l le ca' ta 

a~.e·r{gti~~'i6n preuta y para buscar las pr"'..1.ebaS de La e:--:islen.ct>:t 

del d.i?l Uo ·~· de la responsabilidad. Pero no eS menos ct:erto, qu~ 

en materi:a federal. las denunctas sólo podr·d.. recibtrlas la 

p9lic_(a _judicial federal, cu~ndo por las -:=t.rcun:stetncias del -:a:.o 

no pueden ser jorm.ula.das directam.ente al NinisterLo PtiblLco 

Federal; ).' que en materia común, no se da esa luni.tact~·n nt pr::i.r-a 

la poUcLa. judicial ni para la polLcLa. pr·e•1entL•.•a.. S(n. 'S'mbargo, 

en tino y otro fu.ero, a amb~s co.rpora.ctone= poli.cta.crJs. s.c: les 

im.pcme la obligacLón de in/crirt<'.tr de inm.edLato al Nuústerio 

com.o de las prac t t. quen e on mo t t uo dG-

aqu<'l las. Esta tntpues ta las m.en.c i. onadas 

corporactc·nes poltctetc':l=, ro.o es pc·r ntn.911na otra razón, stno 

porque acllJan en t~·do n1..onv2n.t.0 b-:.tjo la at.ttc•rtdc:td )' m .. a.ndo inmediato 

del Ni.nis ter to p,11_-, l t ...:o, üntco úrgan.o que di r i9e la. aver l guac i ón 

prevta. 

Es claro ento,1c~s qt19 el ~ftnL~terto Ptlblico (federal o 

local), es el v-erda..derc.- 6rganc• Lntiestt9a.d0r, =.::-el único director· 

de la averiguacLón pre>.•ia. de los delitos, es el 111üco alque se le 

h.a encomendado la. /unc?.6n p .. :r5ec11tori.a y por tanto, es el único 

que puede proceder al · ejerc Le io de la acción penal 

correspondiente. 

Las dt1Jersas poli..ct'-::i.s, actüa.n. como m.e-r-as auxi.ltares del 

Nini.sterio Público, en una de las dos a.cti. 1Ytdades que comprende 

la f~nción pergecutorta: la auer i guac t ón. .. Pero ja.md s esas 

corpr.:.o1··a.cion.es policiacas poclrdn. realizcu' la otra actividad: el 
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{. •' •' 

ejerc. fr i:6. de.,i,ta aceitfo penal; 

'º<:;·~.'.\ 

· No '.3e~i'd. i• poi,:. dé1h.d s que hagamos m&nc l'.ón que en el orden 

jurídico ITÍe'~i~cirio; el lér1nirió pbllc(a, l lei.•a un sen.t ido que 
corre,;;~nd~ ;~ ld· d~ los cuerp'd~ de seguridad públ tea, encargados 

$stos, d~ .id ~;:.~,_.e~ci:ón e Li\;;i;.~ti'~i16ió~ de los del uos y /(tttcis. 

en au~i
0

l i; d~l Ninisteri:Ó; p,jb{i;i;:C}·:"'y de los tribunctles judidales. 
' . . . :' ',' ·,· 

Nuestra_ .Legis l,:.,c·i.ó.n. nacional, tanto ,tederal r~omo local, 

concibe numerosos organismos policlacos, unos de cr::t.rá-::t.._;.r g"9n.er-::ti 

~' otros especial izadc. .. s Er\tre estos úl t tmo.~ tenemc·s a l.'.:t Pol Lc La 

Federal de Ccmitnos, Policía Federal Foi-estal, Poltcia Hartltma y 

Territorial, etc.; entre los de carácter 9-e-n'E'ral están. la polícia 

pre>.•enltva y la policía judtcial. La prim<?ra >_>igil•.:r el ordAn de 

l~~ poblacion!?s y ctudacles, en tan.te::- que la "Eegun'.:l.a, es a.u.v.tltal" 

~~el Nln.i.stert,:.• Público y de lo~ ·.'5r·g(tn.0s .n1rtsdtccLon.ales en. la. 

tnue~tígactón de los delitos. 

4.l'.1. • EL MINISTERIO PUBLICO. 

Te6ricam.enle, es un.a in.sli.tuctón de buen.a fe que tiene 

el (n.terés de q~.Je no se 1.1aya a !:Ol:teter la lnjt.t$licla de castigar 

a quien n.o merece la pena. Ue ahí pues, qtte en. cada case-

concr'E'to, debe ctnal Lzar sl no ha. operado ta pre:=cri.pción., si el 

inculpado no t111_10 participact6n obten., si la conducta n.o resultó 

t (pica. 

Co1no la soc1~€>dad estd lar~ 1:n.teresada en qt1e se castigue 

a.l responsa.ble. ast como en que no se aplique sanción alguna a 

quien. ne la mere-::e. es por lo que &l. l1i.ni.st-eri.o Públ i.co, en tanto 
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represent.a.nte soct::Il, recogt.endo el Lntef'és, . . de aqu~l la. debe, en 

lr:.•s casos en q11e proceda,abstG>n.erSe ~-e ~):'!?r~i."tar la acctón. p-?n.al .. 

Sólo r·es ta der. tr',·: q-tÍe el'. Núns terio Pübl (e,.:> ( feder•.11 y 

local.', es o.m órgano estataL"'qtie .co1i ,.raigambres en tnst Uuctr.•n<?s 

~xtr·an.1er·as, act1..talment.'e ':\:·:~~~:~~·~·'. en. nu-e::tro pats -::on 
"·> ,. , ... < 

caracteristicas propias ·q>le·'ha."ido tomando .,;.n el decurso de los 

l t em.pos: 
26 

2d 

<:0. - Constituye un cuerpo orgánico. 

b). - Actúa ba_¡o unct dü·ección. 

c.'. - Depende del E_¡ecuttvo, ya que .;;ste des(gna al 

Proc uradc·r ele Jus t i e i a que es el qtte lo ene abeza. 

d~>. - Es el representan.te soc tal y el encargado de 

Manuel 

dejencler .socta.l~s ante los 

t r t bun.a les. 

-€").-Posee tn..dtl.ilstbtltdad en sus functones en cuan.to a 

que tedas ".?m.c.t.n..dn de una sol':t. parte: la sor;tedad . 

.t). - Es parte en. los procesos. 

g.'. - l'tene a "us órdenes a la poltcta jud(cial. A 

partir de 1917, el Nintsterto P>lbl.ico dejó de 

miembro de la fudic ial, para 

Gttcuentra la propta polir.ta judicial. 

h.). - Ti.ene el. m.on..opollo de la. acctón penal. 

t' - Es una in.st(tuctón federal que pcr estar pre>J(sta 

en la Ley Fundamental. los Estados 1niembros estdn 

Rivera Si.lva. El Procodimi.enlo Pono.t. Editorial 

Porrúa 1990. Pdg. 62 y 69. 
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respectivos 

territorios.· 

4. 2. 2. • LA POLICIA .IUOICIAL. 

Co_rno cuerpo de int•e;;ti:gación, Lct policta judicial fue 

crea.da poi' el artt.culo et de la Con;;tituctón f'edera.l en vtgor. 

Antes del pacto federal 

pol ic{a. judicial estaba conferida a 

de 1917, la j1mci6n de la. 

al los cuerpos preuen. t l vos. 

Nl.nisterio Públ Leo y a los jueces penales, además de a otros 

/'~ncionarto~ adm.t:nlstrat Luos. 

Stn "9-mbargo, como ·una rea.cci.ón a esa sttuación que daba 

l 1..t9r:tr a que se c-cim.etteran m.uchas injusticias, ¡ue por lo que se 

creó 1..tn cuerpo espectal de poli.eta 

federal como Local, pe,··o sujetdndolo 

inmedtato del Ninisterio Público. 

Asi, la peoltcta judictal 

judicial; tanto 

a la autoridad 

a 

y 

nivel 

mando 

vino a ser entonces la 

corporación de apc:--: .. 10 del Ntni.sterto ?übltco, que por disposición. 

constituctonal, lo auxilia en la trrnestigación de Los delitos 

actuando bajo su autoridad :.• mando inmediato. 

Su n.ece~tdad dert:ua de la. .razón de que el Hinisterio 

Público, requierE> de con.oc unten.to es pee tal i.zado de pol i.c (a, los 

que no ;;tempre posee, de ahi que requtera a la policía judiciaL, 

que como cu~rpo especiaLizado y conio unidad de apoyo, investigue 
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- 27 
los· h.ech.oS. 

4.2:3. • LA POLICIA PREVENllVA. 

D'!i' acuerdo a lo dispu.:osto por La /r-:icctón I I I del 

artLculo 115 ~c·n.:llluctc•nal, la poltci.a preuen.ttva es un cu.r:?r-po 

polt.ct:aco de carácter general, a.l que se- le hr:t. en.comen.ria.do com.Q 

f·unct6n. prtnctpal, la segurtdad ptíb!ic-::t, ast come· la; vigilancia 

dis- l orden en l a5 pcb l ac L c-nes y e l ttdet.des. 

Los lrtbunales fudictates <det fuero 

federal y del com.lJn), al obececer y ejecutar sus man.dam.tenlos de 

a.prt'E!henstén, de tn.L1i?stt9a.ctón de delitos. ":?te.: stn embargo, !?Sle 

cv.erpo de ·l1 i91lan..c1.a y pri9vención, ~ólo rea.liza a.ctttitdades de 

tn1}-':?Sttgactón, cuando auxtll~ en los ca.!Ec!? en. que la ley se lo 

p~rmt te, al Ntnt=:ter-to F' 11bl Leo y a lo= rrr..buna.le!: judiciales. 

Ll. • AC llVlüAUES QUE Ht CUMf'RENUEN EN LA AVERIGUACION 

PREVIA. 

En la avertguaci6n pre 1}Ld el!!> real. t2an dos e lases de 

etc t. t uidade: que son to lal mente di~ l t n.t as: una puramente material 

y otra de tndoLe Jur•.dico-Legat. 

27 

La actt.1-ildad purean.en.te n1at-erta.l no tiene nada q1.l.e ver 

cci20.r 

E<li.lor-i.al 

Osort.o 
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CAPITULO 11. 

.,,/ :: . .. . -, ', . :" ~ ... ,:~.' •.·. "' ,·_ -· ,. '. - ._ 

-::on et derecho. S'e dedi..ca /v.r.c[a,r~"''T•talm~rL!e a'· .r~al izar tedas las 

l. ndagac tones, tod:i.s Lcis '..{n:~.~s'l.S9d~i()nes, que·.·.·se .. hagan 

para poder llegctr>a ¿011C>¿el"'ei.,'/t~CIH; en, SU aspecto objetil"~'- l>e 

cthi. qtH? es -~as· a~·:~ ~.~1-.{d~~J~'.i~-:~~a~.·.-:~~(~ é:L~ ·-~~equlsa O peo I_ i.C lC!~Q5. 

Ld activtdad d!? i'ndole fur(dico-legal, se desarr..:·ll-::t de 

ta sZ:g"-uten.l~·-manera:·· 

dinámica del hecho, es decir, la m.!:!ner·a :.:c .. l/l.C' sucedieron. lr.~ 

hechc.."'s. cambia eritonce_s por completo su ac t t:.ut•_1ad, ast, dé> ser 

poli.cia se con.uierte en JUr(sta para darle al hech.-:J 

tratam.tento legal que c0rrespondC!.. Esto úl. tuno tmpl i.ca, que el 

Nin!.steri.c• Públ i.co d~be estudtar teda la ln/0r.'7L.~ct6n q 1..J.e posee. 

con el propós.ttc de tomar una res-:...,ll.lCtón. del <:"l8Un.to ql.te ~J'.l ha 

t n'.1es t igado. 

En la ~egunda d!i> dtchas ~cttvtdr:::.des. ':?n la. qui:- sól.c· .,;.[ 

Ntnlsterlo p1Jbltco tcw ... a parto?, -e~ resuel 1-'Go st el asun.lo que se 

in.uest tg6 estd en condtc Len.e:: de pa:a.r a n-ta.no-s del juez con 

determ.tnac.: tón. 

La de!.ernlnac tón. que el c.rgan.o tn.tiest tga.clor hace en la 

auertguactón. puede ser de tres sen.ltdos: 

a). - De t ernd n.a1.: f c··n de •.:-trch.t t 1r . .'.t. 

b . .1. - Dele!.'lhtrt'..X('.tón. de res:erva 

-:;_.,. - D~t!?rm.inaci6n del -E·Jerc:i.r..:i.c de la. acctón penal. 

La determ.in.ación de -archivo procede en dos casos: 

63 



CJ\Pl1'ULO JI, 

. ,· -':;'- ·_:.:. 

a~>. - Cua\v.:lo .. hay_ L<:i.~ple1{a._ce.r·teza de que lo t>«•-•estigado 

no' "e?.'._~,~ '.<)~ úi·:_:l o~[::;.·. :~'·~7; :_·,:: . . 
. ,;'.~ ·.,. :-.t··~..::1 .é\\ ·. '.r;:.:;. 

;""-·.'" ' '· ;,\):·· (~·;:;'.:' 
b-1. - -qtid1{élo 'de/. lo,·;i:i>:ÚesLigadÓ se desprende la certe:o.a 

d~}j'ui:fi;;',:A<:t.~J~difi~ct!;;:.te a quien acusar, co1rto por 

.. -;·Je~~pi·~<-···\;·~a~:~J'·~;,¿~~;.~ ... ~~l p~'esunt0 :respc•nsa.ble. 

La deterrn!.nación d~l 

andllsts de todas las con.start.ctas que -:--tiran en. la. r:t'_1ert9u-::tctón. 

preL'ta, el Ni.ntsterto P,ibltco llega a la conclttstón die q'..te 

todavta no tif:?ne las pruebas ".:!11.f!.cten.les para. p:i-oced..er a 

ejercitar la acct·6n pena..l cor~·espcitt.dten.te. 

La det&rm.tl1a.ct6n del ejerci.. 1.::tc de la acctón penr.:tl, es 

la üntca que st91J.e adelctnte con oE>l prc-cedt:ntent·~· pen .. al. Las oti·as 

dos lo para. l t :zan. 

Prc·cede la cletermtr:.dc t.6n del 6-)e.rctc1~,_, de la acción. 

penal. e '..JCtndo a. l a.no. l t zen:·~ e recabada!? en La 

a't•ertguactón pre1...1 Lc, el Ntn.t~terlc- P'..'íbl tcc- llega a lr:.t con.e Lus1.6n 

a.demás, que t Lene td€-nt t/ t~:ado (no cleten.tdci necesariamente). '.:ti o 

a los presuntos responsables del .'-:.eche· deltctuoso m.aterta de su 

Ln.ves l igac lón. 

Pode~rtos a.firnta1· entc-n.~es. que la acttutdad de tndol~ 

juridico-legal, sólo la reall.'?a el N1.nisterto Públlco. En tanto 

que la actividad puramente mr_tle1 .. 1:al, la puede realizar tambte:n 

dtrect.ament.e el Ntnts!er'Lo Públt-::o, au:--:tliado por las dtuersas 

policias, o bten, puede encomen.ddreela a ~us auxiliares como la 

poltcia fudtctal y ta poLt:cia preuel~ltua.. 



CAPl'fULO II, 

la 

po L te (a jüdic}aL ,~i~ "})J.j;pc/tf~('b, • preverill va, ·desarro L l an ;o le (a 

a.el it.'idad: ~:i'~'i1'td.it'X ,;/i:~~~~:tes.~:~: :~r~~~·i -/J;~.:_._-.Só ¡o las tn~_1es t tgac iones 
- .; • '"' .• ,•: •':,!. . ' ; ·• •-. 'Y~" ~0;; ; : .: ,; ./ •, ·· . 

qv.'i? sean T!~/;~5?;_;,P~ •f;dfcT'. 9v.e. &'i?.' '.conozca obJet it.•amente el hecho 

probab Len\e~'t'e d~{(~~ t>~<'.>so. 

Con.secueri.temente, pueden rectbtr. c,:.•mo ya lo cltJlm.o~, 

las d'9nun.cta.s o querellas que les presenten los particulctres u 

'-... tras autc•r tdades, pueden. i n.c l use preor::.ed.er •::t. la. bü.s~¡i.ieda de las 

prueba.: necesaria:, ta.n.tQ ¡;.•ara. acreditar la ~xisten.cta de los 

h~chos deltctuosos como la presu.n .. la rG>spon.sabt l l.dad de qu(en.es- en 

ellos parlictpan, pero stem.pre deberdn Ln/ornlar de inmediato al 

Ntntsterto PiJbl Leo, ddn.dole r.;11e-n.ta d!? l.cts dt l igencto.s que se 

hubieren. pra.-:. t l. e a.do , ent regd. ndo le Luego, las actas 

l .. ~van t ada.s. 
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C,\PlTULO III 

l. • 

CAPl'J'ULO Ttmctmo 

LA AFECTAC!ON DE LA LIBERTAD PERSONAL EN LA AVERIGUAC!ON 

PREVIA DE LOS DEUTOS. 

LAS llARAN l IAS f:ONS 1 ITUCIONALE8 QUE IU fELAN LA LIBERlAU 
PERSONAi. EN LA AVflfülUACION PliEVIA. 

E:l P~ . .,der Ccn.s~ll1J.>'ent~ d.9 191 l. ('.C·ni.:enctd.o d<: -;ue la 

Lt.bertad p~rs-:..-.nal '2S un·:.:· d.e les 1_ 1alcr0s ~.<tds pr~'.:tados del hambre, 

:r.s t :::ome> de l"::t t m.por tc.!r:.c la q•.!e- r:-·~r -::t tr;.•r:h:.t -:. .... rgo.n.tzac tón soc tal 

l tl?n.'? la l 1~bertad p!?r~on.al (Le ·:r;!-:i,._·t. 1.ff~r.:· de s 1Js mt-?ntbros, .fue por 

l~· que en la L-ey F!.Irv:Lament,.:tl, 1• 1 ln.·:.· ':t '.::!-s.s-gurar l<1 de los ac los-

las 

·;¡arantlas r:I.<? segurtdad. Jl.tr· 1.dtc-::-.~'. ·::r.::-r·.~ent-::.~as en los arti.(:ulos 

~el t tl r.11. 2?. d( S pos l ~:: t OP.'5-S 6:5 t r'J.S , ';' 1--Vi· ~.1 (.!. ~!P.a. l t 2CDnC"S SC>tnerctm.E>nt e 

[)el de d.tspostc tan.1:?.s. podemos 

percatarn.o<S, como ).,a lo e: ... :ptt5trnos. de l:=-s c~sos en Los que la 

1 Lbertad perscnal r>uede ser 

:ltttortdades qui: >.intr.:dm.ente 

lis>g•:tlm.~nte a.I ec ta.da, 

p1.J..eden real tzar los 

de 

actos 

las 

de 

:."f.f;-ctact6rL, '.'.:!St ·::>.::·meo de los plazc·s en. que el su.Jeto puede 

pl.?rm.an.ecer ajee t. acle..., en. lr;rs dt 1.'er:;as etapas en qtle se desa.rrol la 

el procedimtento. 

5e regl.-:.m~~nlé. ~st, en la. F:.epúbl ~ca Hex.i..cana, l-::r.s 

/ orm.as res t r te f. 1~ t 1o:s d.~5- l cz ! t-ber t ctd personal , q'J.~ s-e pueden dar 
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CAPITULO III 

·,: ' ~ ~' 

1 egalmeril.e denl/S,, Cie.i .·. kfo~~di1~.t.<?6to 
l.a mier tgud~iói'i ~~i~i'h~ ~n ,;p,;..f'i ú:;jicir. 

- ~.~.~ 

~J dentro de 

Y 'i?S; q~:>~~ ·,~l ;r~t.~L~{~lito penal, como i.rnpl tea una 

'~~.f~~:· ·:·:.·.:_~~e· ·-:3.'~~~d~-~ <a/.:f.C t?-r gra1.1emente btenes :de 

-.'e-:: '< • ~· :, : • '. , .·: .' • • ··: ' -

p1·oi::~dim{en.lo,, se:.·-.. ~n,cue.ntr~ ·.l'r:•dsiadq de una serte ~je 9a.ro.n.tt'-1S. 

•-:¡ue tnvr..i.rlablem.ent.e;deben·obs'?'l"'.'ª~se a e.fecto de quG> se pre~er 1_1 en. 

lc•s derechos ·a.e Las i.·er~Sonas-·que Se t.ie ... ""ln. in1• 1olucrada.s en. él. 

Como una elctpct del 

procedlmlen.to pe-nal, "E?n dende los r)rf;'CJ.HC·S a.Ul01'"t l("lrlGS' que 

.-:onjorme a la l.;.y tnt':?rvi.enen en ellctt tl.egan. a realt:?.ar r2ctos 

que pueden rJ.fecto.r b(-<;?n.es consttt11ctcnalmer!..te pr0t..;-gidos. com.o es 

refertdas ·garard tr.Ls de s-?91..tr tdad ./l.!~·tdtc,_-L'. q".l'~ pr 1:·~9~·,·o?n. a l-:1. 

!.Lb.;or·lad pers-:.•nal de los ctct·:-s ·1r-l:·ttr-'...1.Y-t-:·s d-s• '?sa.; •::Lutori.<..l-:.:tdes. 

Ahora bten, el Ni.nt.sterio r>übl.>.co. al tgual q 1.i.e sus 

auxtltar-?s (p0lict-(! f 1.J.dic1~a.l ~..' potict·::L pr._: .. J_•enti.va), o.l int1esti9ar 

~os dq.lttr.>s. ¿,_:· ho.cer~ -?n repr'=-.=.entact·~r! del Esta.do. de d.c_...,nde 

-:=.o e/ecl1Je con o.bs.-:·l.1.ito c.~pe90 r:t derecho ~ .. • n-:• uulnere lr..1 seg1.iri.dad 

,, la tranqu.1..ltd.ad de los tndt:1_1 tduo~. 

Entre las ob l l 9ac t ene.= nuf s .re'- e 1_•an tes • que en el orden. 
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C.\Pl'l'ULO 111 

- • --:¡' . ....• 

que triterv\e.i'ie1~. en la m•er(guación prevf.~ de los. delltos; es td r: 

~as 
-

-<- ~- --,~:~:- - :-.'. .. '_.. 

·~):,..._ ó;;.b~·~ .~~,;:i~í.i:f.i con las· .torrrlatidad~s esehc1.ales del 

procedimi~~;¿: ~~t~:;;·[~dL\:z} .para (á\cw;i-i:gi1a~{ó~ ¡,/~;_,(a, cuando 

hava ri. : ión: · d.'e :rii;· r tdd. ··•··p~;=.·. ~n.···~.·l .. · ?~~E i~oi: .. . 
- p 1.'~C 'C,;'fi;, •; •.. ·. c•f. \(. ; 

-; · ··. '"~~: .; ,·: (~;::r~~:·~::··;:-_:· :~ '. ~ -~·· ·;-.;'.;:::.-:. :·>·}.:>}< : ::.~:·: :-'. " <J'<T~?i~-· 
:,6i,::-- ~&l§'e~fcf~6; ;'.¡~¿~~e¿; a;~.ír.~ p~rJbn:a, cuanclo el <ie l t to 

q>J.e se i núes hga .s~· ... sandi:on·diCon >perifi• 'Cb;fpi:iiaD C4l' t. 16 y 1 8)' 

O. - Sólo pueden ~cl;'tiL~; -" ~ - ' 

6-h': casos·;_·de -~¡-fO:g~anc ict y en los ...:esos ele 

'urgencia' 

el> - Sólo pueden molestar a los particulares por c•trtud 

ele mandamiento escrt to (Ar t. 16). 

dtsposictón. de la autortd~1d _1udt-=:t·2l (.4r-t.. 1.'.5) . 

.f-1. - Deben •-:tb:=terterse de ert 1~1ar de s':..t l tbertad a una 

persona. st e:<t.stt? üntc,.::tnten.te unput..actón :in pruebas que apoyen. 

lo::!. ac'usac~6n. r:..·Ar-t. 1r---.1 

g>. - Veben rquntr los elementos que ccmpruS'ben el 

cuerpo del deltlc.· v la presunta. respon.so.btli.dad, para estar eri 

apltlttd de con.sLgrtr:tr (Art. 16 y 19->. 

h . .1. - Ne· pueden prtuar a las- pers-::.-nas de su l tb!?rlad 

personal por de•J.das de cará.cter, pur~w.en.te ci 1_•i:t (Art. 17). 

t). - Deben. recluir a. las presuntos respon.sabl..es en 
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CAPITULO III 

lugar 

1 8_'. 

t.rid!.cado la. 11cusaci6n que 

cons ti t tt).oen e 1 de 1 i to q1ie se 

le ati,{buye.- ·asc-·como Lugar.- tiempo y circunstanctas de efecuci.ón. 

C4rt. 19). 

m). - Deben poner en Libertad cauci.onal c!l i.nc>.tlpado 

( .4r t. 20, /rae e. I _). 

n.). - No pueden. ob l t gar al ?. ne u l pado a dec tarar ( .4r t . 

20, /racc. I 1 ). 

"-'- - No pueden t<?ner in.comuni.cado al in.culpado (Art. 20 

fracr:.. l l ). 

o).·- Deben rec tbir pruebas al tn.culpado que se 

encuentre detenido en la averig>.ta-:ión. previa CArt. 20, .fracc. V). 

p). - Deben {>9rm.i t (r in ter c•enc t ón de abogado o 

pe:r·sona de con} ian.z 1.."! que de/ tenda. al i.n.culpado desde el momento 

de su del.en.ción (.4rt. 20, /ro.e<:. /JU. 

q~. - Sólo ~l Htnisterto P~bl(co, auxiliado por la 

poll.cia JU.dtctal y por la poltcia p.reuentiua, com.o s·ttcede en 



CAPITULO IÜ . 

~· . ·.;·::.: .,,; . 

Gucinafúaio; ~J~~e~~ per;;'eguir los de U tos <Ar t. 21). 

acabamos 

La 

de 

/unci6n 

en1Jmer-a.r, 

de 

y 

las garant {as constitucionales 

qu'? deben ser respetadas por 

que 

el 

Hi.nisteri.o P'1bl ico, asi. como por las d1>.•ersas corporaciones 

policiacas que ejercea activtdo.des de polici.a judicial, conforme 

a Las facultades que a unas y otras otorgc1n las leyes adjetivas, 

es la de establecer el mtnimo de derechos que debe disfrutar todo 

individuo que se vea involucrado en una averiguación previa. 

Esas garantías, uien'9n a ser e1 instrumento jurídico que Umi.ta a 

esos órganos autoritarios que intervienen en la averiguación. 

previa, asegurando así los prtn.cipios de con.vivencia social y La 

constitucionalidad de sus actos. 

'l.· LOS 
AVERIGUACION PREVIA. 

ARTICIJLOH 14 y 1fj l:ONS T ITUCIONALES EN LA 

Los art i.cttlos t 4 y 16 de la Ley Fundamental en vigor, 

son de gran relevancia en lt> averiguación previa de los delitos, 

en virtud de que en ellos 5e contienen, como lo veremos mds 

adelante, diversas ga.rant (a" de seguridad jur(di.ca que si.o!mtan 

las condiciones bajo las cuales a un individuo se le puede 

legalmente privar ele su l. tbt>rtad personal en esa etapa del 

procedimiento penal. 

Di.spone el segundo pdrra/o del artículo 14, 

que nadie podrd ser privado di? su libeertad; sino mediante juicio 

en el que se cumplan las formalidades esenciales que deben 

respetarse en todo procedimiento. Lo anterior significa, que en 

la etapa de la averiguación. previa, los órganos que la prac ti.can, 
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1.•dya~ a '. P-f } u~~r det.errT>(nado 

1'.ndividuo, deb.erd1l, cÚ·esp<9tÓ.;¡s das' formal (dadr>S que las 
·.:·._;,.·, "'".' -: , .. 

adjeti.uas corrii?sp,;n;:Úe;Ú~-~' "".St<ibl~cü>ron para el. desarrollo d<'f> 

aquél la. 

f:specCal alencCón merece el art.ic1tl.c 16, toda vez que 

en él se contienen 

órgancs a•.11.oritario" que prarctican l.a crveri9'.1ación previa, deben 

observar c•,ando se u·ate dP ofc>cla.r de su ltb,,.rtad personal a los 

gobernados. 

Ese di.sp0~ttivo r:r"'n-stttlJctonnl, por su e:d !>ns i ón y 

efec ti u(da.d, es el que pon<> •r las per.sonas a salvo de todo acto 

de mera molest icr. f!?ll su pr.finrn )'trid1:,._·(1. Su alcance es l.an 

amplio, qup proteg<'? al g"'l"'''"''do de !.oda a/ectacCón, no sólo 

contra actos arbt t1·ar lo~ r;"tP no se ba.st?n en alguna norma. 

constiltlci(.."'nai, sin..;- aún cttando ~~co1 con.trarr'.05 a algt1n. precepto 

de cual.(¡ut~:::.r nat.ttra.f.c·?o e }'"':\r r11·r7u;.o. 

La prim,.,ra parte ·:le1 p1·1:m"'r pdn·afo del m'9ncConado 

art {culo 16, dispon~ que nadt..:;. puedf? s~r mr;.l~c:tado 1911. stt persona. 

si.no en virttid ele mandamiento:• P~crito d"' la r.rntori.dad comp,,;.t@r>l<'>, 

que funde y motive tn catis<~ 1·'9•>l del pror.edilni:,..nto. 

A na l i ?.ando esa consl.l'.tuci.onal, podemos 

concluir que en. .;-/.la se r.c'nl.t<?nen div~r!"as garantias Q'-'"' lo.s 

órganos que intervCenen en ln at1er1:9uac(ón preuia deben obervar, 

-~, que a saber son ia~ stguí~nlP!;-: 

a). - Lo'!' Clctos ,.¡,,. mole-:;tia que <>n la averiguaciórt 

preul.a se den sobre las p,;ors•:'nos Cnuol'.1cradas en La comisión di> 

algún delito, deben de (Jr0w0 n(z· de autoi·Cdad compet<?nte, '9s 
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Cl\fll'l'ULO Jll 

auloi·i(ar:fos que i6s ri:?áL i:c.;:n, 
facultades :~pa§d. :~ii"b'. ''1n:;, G!'.}t ud. . de 1.d)/ se las 

otorga~ 

de legá.i i;:f.ad que se cont ien.e la 

fórmula "fundamenlac1:óh y mot i~-·ación de La ca>~sa legal_ del 

procedimien.toºJ es la que· mayor prolecc·t6n. otorga. ltn(Jl lcr..L q1_1e 

lodos los actos di? autor i..do.cl que prodtrzco.n. cil goberna.d.o un.a 

molestia en su persona.1 deben. estar /un.da.das v mol.tt .. ados r~)or i.tn.a 

i ev general y C!bs t ra'= ta. 

t.'sta garan.lta stgn1.._ltco.1 quG> tod.c· trid.l1_1(d·uo 1..n.i..•0lucrr:ido 

en. la ln1_1esttgacl6n de tos del(lo-:. t1..en.'9 la 9aranlta de que 

6rgetnos (P.tl0rttart·.:is que LY-ller.,_1t.;on'S"rt er. ell•::t. •:('Je tm.pl.tquen un.a 

thOl$sl ta en su pers0n-..·l, deben. es t ar j undados y me• l t 'Liados. 

Enlen.dténdose por 1.o prlmer-:·. q1.t~ del:•en ~=tar r:tpoyados en t1n.a 

ley, y por lo segun.do. q,.le haya adecunct•::>~". entre lo. nornl.a legal 

en, que :e funda y el acto que se realtza.. 

El princtpto de legal tclad consagrado en. esa parte de (,.:t 

d.tsposici6n. con.stltucionc.~l en comento. ti(ene a imponer a los 

órganos -:i-ulort tarios que tn.leruienen en lr:t at.1.r:?rl9uaci-ón pre1_ 1 la de 

los delitos. la cblt9ación.. d.e prc~c~d'"='I' cr:m~o to m.arcct la l9y. e::u::: 

clectr. respetando las establecidas correspon.dtentes. 

C1.tando se trata de afectar !.c.· ltl-:·ertad per:onal. 

i.::). - f_,.:t ter-:-era. de lc!.S gcran.ti.as que se con.tienen en la 

pr1~mera. parte del primer párrafo del arltculc 16 constil1J.clon.al, 

es La que obltga a lo. ry.1.tf.ortclad a que em.tla: sl.1 acto por escrtto. 

Lo ctn. ter t or es ~ on. el cb fe lo de que el gobernado pueda estar en. 
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ar t ic'.ilo 16 

tambiAn. 

·que precisa que procede la 

aprehensión. y deten.ción de los in.dividuos ·que se ven in>Jol.ucrados 

en ·1a comisión de hechos del ic tuosos. 

La aprehensión, como ya lo dijimos, no es sino el acto 

material de apoderarse de un.a person.a, pri'JCÍ.n.dola de su libertad 

proui..s ton.al ment-s-, en tan.to se le pone et di spos ic t ón de la 

autoridad inmediata (competen.te o no), autora de una. conducta 

del ic t t1..'a. La detención., en camJ.:oi.o, es et esto.do de pri1.1ación. de 

l tbertad personal q11e J?nc11en l ra una persona. 

presuntr.:nnente respon.sabl~ en. la conttstón. <le un. delito, cuando h.a 

sida depositada en t . .fftC cá.::'cel e' prtsi0n públicc!. que preste la 

segtlrtdad necesart';'.;! para que n.o se et•a.c!.a. 

Literalmente, dtspon.e la parte de esa disposición. 

con.s ti t uc i onal en comente, que: "He podrá librarse ninguna orden. 

de aprehensión o detención, a n.o ser pcr la autoridad judicial, 

sin que proceda denuncia. acusación o querella de un. hecho 

deterff'.ina.do que la ley castigue con pen.a corporal y sin que estén 

apoyadas aquél las por dec larde t ón. bajo protesta de persona di gn.a 

de fe o por otros datos que hago.n probabL6' lo. respon.sabi l idad del 

inculpado, hecha excepción de los casos de flagran.te delito, en. 

que cualquier persona puede aprehender al del in.cuente y a sus 

cómplices, poniéndolos stn demor-a, n la disposición de la 

autor-idad inmediata. Sc:Hamente en casos urgentes, cuan.do no haya 

en el lugar ntn.g,.ina autoridad j1.1dici.al y tratándose de delitos 
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CAPITULO. III 

qtt~ se. pers.i.~p..teri de ol tc~·o, podrd. 

bajo estrecha_ responsabtLi.dad, decretar La d~te~~i:Ón: de un 

.:icusado, por:-téndoLo inmediatame;>.te .a· dispo.S(c idn•.l:J.e la :;,.uY'r:.ridad 

. · ...• >'.:. ~: :, ,. )Udic;iaf. ". 

En.· La cli:sposi.ci6n cons l (¿'.;:¡~¿'anal que se acaba de 

transcribir, es en donde se est~bl~~;, :t<'! ~égLa general, de que 
. ., ·.,, ·. 'i·, 

sólo La autoridadJUdi.ci.á.l pocl1~~:L·í:bI'ar:una orden de apr-;;hensi.ón 

detenci.6_n-. en Los lqs :·requi.si tos q1J.e ml:mo 

precepto se><ala.·· 

. . 

De esa mCsma' d{~p~~{ctói-i: constitucional. 

con meridiana c Laridad, ·que en· ·La averiguación prevta de los 

delitos, sólo podrd afee tarse La l (bertad personal de 1.J.n 

lndividu.o. en los casos que enseg·uicla anal Lzaremos: 

PRIMERO. - Cuan.de- se tro.t.e de .flagrante del i. t..:., caso en 

que ¡a. ley / '.lnciamt=?n. I_ c-..t l . persona 

aprehenda al del tn.-:..-:,1ente '> a. sus -=6m.pl lees, con la t:intca 

obltgact6n de 1:}1.le /.os pon.Qa 5tn demora a di.Spi'-YSi.ci6n. de la 

cn.tlortdad tnm.edi.o::tla, com.pi:ten.t6• '~ no. 

Si? perrr.t le tetlT'~bt-én que en los casos de fiagranct.a, 

,_;ualquter •:tutortdad CQ?l cr;impetencia ,~., stn. el l.a. pr.J.ra. investigar 

tos delttoE:, realtr:e 1.a dfY:.'ehenstón. con la obltgo:ctón de q 1.ie 

ponga al aprehendtdo, estando en el segundo supuesto, a 

di.spostctón de la autoridad encargada de la persecución de los 

del t tes, para que 4:ta. ".l. su vez, 1nte9re la averiguación preuia 

t:orr~spondiente, decrete la detención. del aprehend1:do, y en 

ejercicto de la acción pen.al. lo ponga a disposición. de la 

'.:rntcri:dad J"~dici.al encargada de tmponer la sanción respecttua. 



CAPITULO III 

Por 1lagraii.te delito, atento a lo dispuesto por los 
'••' 

ar ticulOs t 9.4 de e procesal federal y 1 83 del local para el Estado 

di:!· Gti.Ó:nClfU.Citb, ambos ordenam.iS.n.tos en vigor, debe entenderse n.o 
·,· .. ; . <, -, 

sólo cuando e1 delincuente oc aprehendido en el m.om.ento de 

estarlo cometiendo, stno aún cuando después de e1ec>1tado el. hecho 

delicluoso, el i.nculpado es perseguido materialm~4\n.le o cuan.do en. 

el momento de haberlo cometido. alguien le· 

responsable del mtsm.o 1' s.:;:- encuentra '!?n su poder @l objeto del 

m.ismo, el lnstrumen.to con qu~ t"t(X!re2ca cometido o h.uel las 0 

lndt'.7tcs que hagan pres1.Jmir ,tunda.da.m.en.te su culpabilidad. 

SEGUNDO.- Cuando sean de los l la.mados '*cases urgente~··. 

en los que n.o ha.bien.do n~n.guna autoridad fud.fci.(tl y ~e trate de 

los delitos que se persigtten. de OjLCto, l.a autortdad 

c.dm.inistrativa, ~1 .. H? sólo s-:?rá 6?1. Ntnt-:?t9rt0 P1Jbltco. podrá, bajo 

su más es trie ta respon8abt l. idad, 

acusado. 

decretar la detención. del 

Ign.ac io Burgoa optn.a, con lo que estamos de acuerdo, 

que en. los llamados .. casos 12rgen.les .. , la a-utori..dad administrativa 

que P'Jede decretar la deten.ción, es el Hin.isterio Público y 

ninguna otra. La policta judi.ctcl ~' l.a. pol.icia pre1 . ..'entit.1a, 

aunqi.ie tengan jac-ultades de in'L1estigación ~ .. 'para aprehender en 

flagrancia., no p·ueden. en los ••casos de urgencia'' decretar ninguna 

detención. 

Como los ºcasos 1.Jrgenlesº presuponen la existencia de 

'.ma denuncia que es ya del conocimiento del Hi.nisteri.o Público, 

es por lo que estamos de acuerdo con Burgoa, en cuanto a que la 

autoridad administrativa es aq,Jél, único facultado para decretar 

la detención de una persona dentro de la jase de averiguación 

previa. Nuestra posición se encuentra robustecida con el 
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c-.:-ntenido de loi'<dr:t{¿,.ll;;s <;t:;L,prrxe-sal .1 ederal y 115 de 

local para" Gi.tandi~a~o!n- t$da.'.á.·~~- ·que ;ambos ···•'.preceptos es tcib lec en 

q•J.e _sóio_e{ tfi.n(s•tef>{6i¡:».i~J~í;:o'éJ.e~le.f'd,;¿r.::ta"i:- •'ia detención de una 

pers°-_naen,.lo'S casó~ ,_¡~~e·~.i~&i.:~~?;_;:(;s¡{~ ·~~r<la Ley Funda1nental. 

····-.·~aéo~::'.:·.Jr9c~·~:·¡'.~~;.·r:>d~·,.:.acue1~do con lo di.spues to por 
los art 1c.ulos t93 pruf.e/lpr-f.rr~/o fracción segun.da del Procesal 

Federal y 182 primer pd.rraio fracción segunda del local para 

GuanaJuato, cuando se 'tr~te.de deLito que se persiga de oficio y 

no haya en el lugar ninguna autori.clad judi<::tal que pueda 

obsequi..o..r ta orden. de apr~hensi.ón.., exi.sl i.eri.do aclemds, tem..or 

fundado de qui: el inculpad-.:> trate de ocultarse o de el•.tdir la 

acct6n. de la _l'J.Sttcia .. 

8 1..Irgoa optna que en esos preceptos qu.9 aca.ba.m.os de 

m.enctonar9 no se precisa ciJandeo -=e e:;tci. en un. 1y?rdadero ca.so de 

urgencia, sino que tn.debtdam.ente se deja al arbt trio del órgano 

tn.t•est 1.gador, el Ntn.tslerio Público, est tmar cuan.do se estd en. 

tal supuesto. Sugiere esle lra.tad(sta V con JUSla razón., que se 

prectsen en tales or-denam.i.en.tos t'='"'SOS casos- de 1...1r9enci.a, para qu9 

no ce;. deje 'E'Sa 9S'l (ma-:; i.Ó?l C:!l sub fe ti t•ismo del Ninister(.o 

P>.lbl tCO. 
1 

Para cc.~nc lutr con este p 1.1nlc. sólo resta deci.r qu9 el 

artt~1...1lo 16 con.stit.uctonal, demarca en las partes a que nos hemos 

referido. ta slt1...1actón constituci.onat de la Libertad person.at, 

/rente a su postble ajeclactón por parte del poder público, lar>.to 

denl ro del procedi.m.ien.lo penal en gen.eral, como dentro de la 

Ignacio nurgca. Oaro.nLio~ Individua.la!3, Editori.at PorrUa 

190!5. PÓ.g. 615, 

Ti' 



se desprenden 

• ... . ·, ,,. -- - ·- ~-~ .. :: - , - -... - , -. -~, , ·- . -- ¡./r.- -: ·;,-' .. :: . ·-.:. ·. 

,: 7~;.d'~;~~;~_~,,Kí~; auloridad judicial puede ordenar la 

apreherisí6nry·,<d.~{~~~~ie11.:';éi.;i -µn s..tj.i.to; lo que implica que ntngun 

órgaiio''d~{ E~lci.d.Ó\:'d,i.;,;\i:'nto: a aquélla, podrá aprehender o detener 
~:: <;:- ,·:·: -.. _· ·'._<' .e',::·-"-·.·:\·._'. 

a perso1ia. alguna,,. ~s que en tos casos de e.'<·cepci.ón. 

b) - Unicamente el Ninisteri.o Público y la polici.a 

judicial Cen Guanajuato también la pol l.cia prevent L'-'ª·), que de 

aquél dependa, podrán ini.•estigctr los delitos, es deci.r, realizar 

La actit)ida.d int.1esttgadora de é~tos '} de sus autores, tendiendo 

en todo caso a deternünar lanto la exi.stenci.a del deltto coma la 

probable responsabt l i.dad del tncu1pado, datos éstos en los que 

necesariaITtente deberá- basarse la orden )1Jdi.cial de aprehensiór1. y 

detenc tón. 

c .. 1. - El acl!....., const9na.ltl.1 ~· ante los lrib 1.Lnales en. el que 

se ejercita la acct6n penal cc•n.tra d.eterm.inada. persona, ::;úlo 

tnc1Jmbe al 11i..nisteric Públtco, sin que éste nt sus auxiLLares 

puedan, mas que en los casos de excepción, aprehender ni detener 

3. • LA Lll:lrnTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION EN LA 
AVERIGUACION PREVIA. 

La presunción de inocencia. es un princi.pi.o de captlal 

2 
Ignacio Durgoa. I..aG Oaronli.o.-:: Indi..viduale:J. Edi.t.ori..al Porrúo. 

1~05. Pág. 619. 
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im.portan.ci.a· para· e( derecho pen.al liberal. 

ESTA TfSIS 
SALIR DE LA 

Níl DEBE 
BIBLIOTECA 

La idea de qtte s-s~ 

presume que u_na person.a· es in.ocent~ hasta que n.o se demuestre lo 

con.trario. se stgue~sosten.i.endo en. .ur'.rtud de que se considera tm.a 

tnjusltcta, el .. -qufi!' a .. un i.ndLt•Cduo cuya respon.sabi.lidad d,;.li.ctuosa. 

n.o se ha comprobado, sea prü•ado de su libertad person.al. 

Es cierto qw: el. :referl.do prirtci.pio, se encuentra 
•.;· .. 

contemplado· en. n.orir.as de. derecho in.ternacr:on.al a las que Néxtco 

se ho. .adher:i_dO.. -f..";Jf·~~~,,~~. ·qu.~--.:-de:-:c'2h.form..tdad con ló dtsp1.1.est,_.., por -:l 

c.zrt iculo 133 de n.Ú~.Ít°ra Le).; Fundamental. pasa et formar parte del 
. a 

derecho supremo de la un.ión.. 

S1:n. embargo. d.en.t:ro de nuestra organización social ~· 

con.forme al Estado de Derecho previsto por la Con.st i tuctón. 

rederal de 1':117, n.o se puede presctndtr de la prtsión. preventiva 

como medi.o represtvo de los delttos. ya que lo un.pi.de no sólo la 

buena marcha del procedim.tento penal y l.a sat isjo.cción de los 

derechos e lntereses del o/endi.do, stno ad~más, la defensa social 

misma. .•1'.1nq1.1e. d~5de luego, en determ .. t.no.do:: casos y cum.pl i.dos 

ct~!"'tos re~itisttQs, la l.tbertad personal que se vea restringida 

por la prisión.. prevent 1~t 1a, de acuerd,..:- con. nuestro orden furtdico, 

De explorado d.::re'=.hC> es que la ltbertad personal. es un 

bien que le es propio al· hombre, le i•tene de su propta 

n.at ttr-'=tleza. por lo que se admite entonces, que la ley no se la 

concede, sino que s6lo se la reconoce. Pero si. por los moti i•os 

3 
Sorgio Oarci.o. Rarni.re~. Proceso Pona.l " Derechos Huma.nos. 

Edilorla.L rorro.Ja y UNJ\M 1992. Pá.g. toa. 
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la idea esencial que animó al Poder 

Constituyente de 1917 a redactar la /-:-acción J del articv.to 20 de 

la ·Ley Funda.mental, .fue la de garantizar la libertad personal de 

tos indi,•iduos sujetos a proceso penat. Pero jamás se propuso, 

al se*alar tos casos y condiciones para conceder ta t ibertad 

provisional bajo caución a tos afectados por la. prtsión 

preventiva, coartar la facultades de las Legisla.turas de tos 

Estados miembros, para fijar condtciones más liberales en el 

otorgamiento de esa ga.rant ia. 

La /racctón I del articulo 20 c-::mstitucional, dió pues 

nacimtento a lalibertad pro1Jisional ba¡o cauctón, establecténdola 

como una garant ia p.rocesal que a todos tos 

indtviduos que habitando en el 

benefictarta 

territorio nacional, se 

encontraran sujG>tos a proceso represivo. 

Ahora bien, por todos es sabido. que tas garantias que 

consagran la Ley Fundamental, son derecho mLnlmos, no 

derechos máxun.os, por to que en esa virtud, se ha aceptado que en 

la F.epúbl ica Nexicana, tas leyes secundarias pueden ampliar el 

ámbtto de dichas garanttas, extendiendo con ello el campo de los 

derechos públ ices sub¡et ivos. 

La ten.den.eta a que se am.pl.ien esos derechos subjetit.1os 

públicos, en vez de reductrlos, es propia de un Estado de Derecho 

celoso de la dignidad h111n.ana, como lo es et nuestr·o. Por eso con 

las reformas de diciembre de 1990 al Procesal Federal, y de 

agosto de 1991 al Local para Guanajuato, ta libertad provisional 
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- - - ~-,, , . . . . 
' - ' . :.t'·. ;.·,,.: 

el /.tinisterib Ptlbl~co .en';ib eJdpa de_ la 

a'-'eri.g>.1aciÓn previ.á, _de cbri/ormidad c"an Lo~;ci'i-.í.r2Jib~ t35 y 126, 

respecltuamenie, d~ ambos o;denami.~;.¡_.;~ ..•.• · .;:~·.1/·;c:,_. 
'-~;:Y:. -~-:.~:·:. 

Se amplió asi la garcintí~~cüie,;t>.{t~(d la fracción I del 

artic>.tlo 20 coris tl l uci.onaL án,t ic(};¿u"\éic;{{~Í-· bene/i.c io de la 

libez:taci provisional bajo cauci:c:;ii ;d' Ji'i'a·'''~[~;a anteric·r a la 

prevista por el texto del pacto -fede~á.L 

En este orden de ideas, si. - los referidos ordenamientos 

adfet ivos establecen. requisitos más benignos pa.ra alean.zar en la 

averiguación preuta los ben.efi.ctos de la libertad provtsional 

bafo cauc t ón, sus di et a.dos deberán ser aplicadas, toda vez que n.o 

constituirán ning'una 1.1 iolación. a la garanti.a '=onstitHcional en. 

comento. 

La '~ ibertad c(t.11ct:onal. a.st con.cedi.dct. en nctda innova las 

-::onstanctas de la causa ni de la auertguacidn. pre1.iia. Su 

otorgamiento no afecta de ningún modo el interés social, toda vez 

que con. el lo no se dism1.n.u).•e la jacul tad de reprtmir los delitos 

qi..1e se ce-metan. en el seno de la sociedad. 

Sergio Garc 1.a f~amirez dej i.ne (:t ta libertad prcvi.stonat. 

como la lnstituctón con la que cea procura armonizar en /orma 

equilatt·va los tn.tereses de la. socledadt los derechos del 

procesado o in.culpado, los- intereses patri.mon.i.ales del ofendido, 

ast como la buena m.archa del procedtmiento penal. ·I 

Sorgi.o Oarcta. Ramtr~z.. rroco:Jc ronat y Derechoa Humo.nos. 

Edi.lo1•\.al Porr•Ja y UNJ\M 1092. Pág. itO. 
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,-----.:,.- -.-, .... 
. ·Es::>i.m.portante hacer mención que de .'conform.idad con lo 

dispuesto por el. seg~ndo -pdrrafo del art (culo t 35 en relación cc-n 

el ;~9:,·~ 4~1c.i.d~l proc .. sal federal y por el segundo pdrrafo del 

artÍ:ctil6·.:;:2e;:·· en relcición con el 387 y 38L~ del procesal local 

par;_ e•t Éstado de Gtiana;uato, todo inculpado qHe dentro de 

aÍ.•er\guaclóri previa, el niinisterio Público le haya decretadc-

ta 

la 

detención en términos del tercer párrafo del. o.rt tculo 123 del 

procesal federal, y del tercer párrafo del arttculc· 115 del 

procesál local, según que el delito sea d'.?L fuero federal o d9t 

fu<5>ro com.ún, t<5>ndrcí derecho a ser puesto en Libertad provisional 

bajo ca'-lción, sin más requ1:sito, como Lo establece ta /racc>:ón I 

d<5>l artlcuto 20 constitucional, que poner La suma de dinero 

respecttva cr.J.e le jtfe el ftscal. a dtspostclón de G'stg. P"?!f'O 

s l empre y e u.ando el del t lo qlJe se Le imputa, m.ere2ca ser 

sane tonado con pen.a, cuyo térmi.n.o medio ari tmél tco no sea mayor 

d<5> 5 a'<os de prisión. Y en caso de qu'.? haya acum.u L ación de 

delitos, se atenderá al delito cuya pena sea mayor. 

Ahora blen, e ter le• que ambos ord<5>nam.ientos 

adjetivos, autorizan qtte el Ninister·io Público conceda Libertad 

caucional aún cuando el delito que se imputa al detenido <5>sté 

san.clonado con. pena cu~,.io térm.in.o m.edio art tmét ico exceda de 5 

a"Os, pero también lo es que se autoriza sólo para determinados 

delitos y si..em.pre que se cumplan los siguientes reqt.ttsitos: 

a) - Que se garantice la reparación d<5>l da'<o;. 

b_>.- Que la concesión de La libertad no constituya un 

grave peligro social; 

e_>. - Oue no exista riesgo fundado de q'..te el inculpado 

pueda sl.lt:traerse de la ac-::tón de la JllS'ticia; y 

d-'· - Que n.o se trate de personas que por ser 

reincidentes o por haber 1'1.0strado habitualidad, como lo di.ce el 
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' -,, . ;;~·). : ·~:.._:-_,_ 

procesal federal, o q•.1.e pór .su peligr6s.i:d<:iJ, .. como lo .diCe e.l 

procesal local, la concesión de l~ Ü,~e;i.af ;~#9# ,presumir 

.fundadmnente que e1.'adii-úin la 'a.c,c(Ón. ,de, ;la?fu'#'(i.~(ci:'} 
2 y:-- -- : ~;,;-~_r:;~:~ + ~) ._ 

---~-..:2· -
l.'11 este .. orden de {deds/ 'ppd<?.Tp .. ~º~· .<:t:Nr~';;f,que no habrd 

,;:;:; 

dificultad para que ' un de.ienÍ:.do> en ' la a·veriguac ión 
~~-, -

ninguna 

obtenga" (n1nediatamente que ld su l i ber lad 

cauciondl. · 'Pero sólo que el delito' que ·se le imp•.1.t<? esté 

sane ionadÓ con pena. cuyo tér1nino medto ari tmét tco no exceda ele 5 

a~os y ponga a disposición del 

respectiva. 

l iscal la s1.ur..a de di.ne.ro 

que esté 

Stn embarga. cuando al detenido se le impute un deltto 

sane tonado con pena cuyo término medi.o art lm~t ico 

t.?Xceda de 5 a~os. at1n cuando las leyes adjet l. vas en comen.to 

-atztortcen a.l j i.scal pa.ra conc<E>der la l tbertad provtsi.onal bajo 

caución, di.jici.lmente poclrdn. gozar de este beneficio, no sólo por 

lo compl i.cado que resulta re.,...tni.r los req.,~lt:sl to-E para que proceda, 

sino además, porqtte el /-fi.ni.sterio Público dispone de 2~1 Hrs. para 

consignar una at1ertguactón. pret.1ta con cleteni.do, tiempo ése en el 

que es e as i. t mpos t ble en ambos / ue.ros. satisfacer los tres 

>Jltimos reqtiisitos, más que nada por la subjetividad de su 

aprec tac i 6n. 

Y es qlle el Ntntsterio PúbLico, no puede esperar para 

hacer esa aprectact6n por mds de 24 horas, desde que el detenido 

puesto a disposición., para hacer la consignación 

correspondiente, toda vez que de conformidad con lo dispuesto por 

eL t€'rcer pá.rra.jo del articulo 13-J de procesal federal y por lo 

previsto en eL cuarto pdrrajo deL articulo 125 del procesal 

local, existirá la presunción legal de que el detenido estuvo 

incomunicado y las declaraciones q1.1.e ha~/a emitido no tendrd n 
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,"'-' 

i•al idez, . Lo que d~sdé Luego, 1'.íci en de tri.mento de. l.as /unciones 

queconsti.tLC:\~A.a1fr,er"Lt'e le han si.do <:>ncoinend.a~as;· 
· .. 

4, >í.A' AVERIGUACION PR~ VIA CON DETENIDO, 

De acu<:>rdo con lo dispu<:>sto por La fracción I del 

articulo to. del proc<:>sal federal y por la fracción I del 

ai-t ícul.o. <?o. del procesal local para Guanajuato, la averiguación 

prevea, .,.ct:)mprende las di l i.gen.cias legalmente necesarias, para que 

el Hi.n.isterio Público pueda resolver el ejercicio o la abstención 

de La acción penal. 

De lo anterior, se desprende que el contenido de la 

at.>eri.guación preuia, estd cons ti t uído por todas aquel las 

actividades reglair<En.tadas por Las leyes adjetivas penales, que se 

realizan. por y ante un órgano especial como lo es el 11i.n.isterio 

Público, quién es auxiliado por La corporación de policia 

fudicial, a la que tiene bajo su autortdad y mando inm.ediato. 

Tomando en consideración que la Ley rundamental de 

t 917, encomendó al Nin is ter 1:0 Púl' l i co la facultad exc l usi ua de la 

persecución de los delitos, ast como el mando de La corporación 

de pol tc'ia judi.c tal como un. cuerpo es pee l al a su serví e lo, y que 

además, la Doctrina ha esta.bleci.do qlle la averiguación preuta, es 

un período del procedi.lnientc penal, que intcia desde que el 

órgano investigador t lene conocimiento de La existencia de un. 

hecho delictuoso y term.ina con el acto de la consignación del 

hecho an.te el órgano J>.trisdiccional, es por lo que podemos 

aftrmar que el órgano investigador en la averiguación previa es 

el Hinisterio Público. 

Por esa razón, el Nin.isterio Públ leo es el único que 
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t tene ~su_.cargs las funciones- de pol icia fudicl.al, eri.tendi.das 

.¿stas-, comó La' jacül lad de reali.2ar todos aquél los ac{os por 

medio_ de. los -cuales• •Ja a reuntr los elementos necesarios para el 

ejerctcio de {a acción _penal.. _E's, por lo mismo, el único que 
' ·---. :-: ,-- . . ' 

púede formalmente de:J.r' tn.i.cio et. la áverig>.1aciÓn pre> . .'ia, ya que él 

es el >lnico. l UulcÍ.r de esa· jase del procedimiento penal. 

Es c(erto que lds fracéione's l, ll y lll del arltculo 

2o. dE>l procesal "federal y las /raéctones 1, l l y 11 l del 

art (culo 3o. del procesal. local para Gucmajuato, jac.ul tan a la 

poltc(a judict11l V a di-ui:rsas corporo.ctones polt-:iacas, para. qlle 

recl.ban den.uncias V querellas, asi. com.c para q,.ie prCt.cltquen lct 

a,Jeriguaclón. pretFiCL, pero n.o es menos cterto, q 1_te esa .factll la.d 

sólo les esld perniitida, cu.ando por las ctrcunsletnctas del caso, 

-::tquél las no pueden ,1or11rnlarse dtrec tam.'O?nle -:J.l Ntntsterto P>lbl ico, 

-:i.l que en todo caso, deberán dar c~1..itso tn.med.tato, deJandc de 

actl.iar c1-tando éste asi lo cletermtne. 

La a ver t guac l ón pret>1 .. a puede pues tnicta.rse 

_tormalmente por la policta ;ucli.c ial nt por las dtversas 

corporactones poltc1:acas. ya que las aclua'=tones de éstas y de 

aquélla. son sólo actuactones de po1icia JUdicial mas no la 

at.i-9r i guac t ón prei..1 i a en s t. Esas acluactones, constituyen sólo 

i.ina de las dos acttvidc1.des qu9 se r-e-altz-:tn. formalmente en la 

averiguactón. pretita. a saber. ta materi.al o m.eram.ente policiaca. 

Por eso, la. pol(ci.io. ) 1.1dicio.l y las dem.ds corporacl.ones 

poli e tacas, ci..tahdo ac t lían en. auxilio del N1: ni= ter io Público en la 

inve!?tlgactón de los delitos. C;':.'nforme a le· dispuesto por los 

articulos 2o. f"racc. l, 113 y 11'1 del procesal .federal y por /.os 

a.rt iculos 3o. /ro.ce. 1 v tOY del procesal local, tienen la 

obligación de comunico:r de trnned(<>:to al Ninisterio Públtco, 



concatenado con Lo 

del primer párra.fo y 

193 fracciones 1 y ·1 I de( procesal federal y con lo pret•isto en 

Los arttculos 115 tlitima parte del primer párrafo y 182 

fracciones I y 1 I del procesal local para Guanaj>Jato, establ<?cen 

que en la averiguación previa, sólo puede aprehenderse a '.lr>. 

individuo en flagrante delito y en caso de urgencta. 

Afectándose la libertad personal en esos dos casos de 

e:<cepci.6n q·u.e ya anal.i.z,:t.mos, la prtvaci.ón. ele e:e bten en la _fase 

de aver1:911aci.ón. pre·vta, es con..=tt:tuct:on.'::tlmente ·válida. 

Ah.era t-ien., el art. tculo 16 consl i. luci.on.al en. su primer 

párrafo. permt te que la a.prehens1:61·~ en j Lagran.te del i. to, se 

real ice por un pa.r t icular, por La pol te ia ) udic ial .. por cualquier 

corpcrac(ón. pcliciaca e incluso. aunque e:= raro que suceda, por 

el propio Ntni:s terio P>lbl ico. 

Pero en cualquiera de esos casos, no habiendo real i2ado 

La aprehensión el Ninisterio Público, atento a Lo dispuesto por 

los articulas tl3, 116 y 117 del procesal federal y por Lo 

previsto en los articulas 105 Ülltmo párrafo, 108 y 109 del 

procesal Local, el parttc>Jalr. el agente de policia judicial o de 

cualquier corporación poL ic taca que haya real i2ado La 

aprehensi6n., deberá dar c->..1enta inm.edlata. al Hi.nisterio Público, 

remitiéndole Los datos que e~ hayan recabado, así como a los 
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CAPl'fULO II~. 

~.: ·:' -~·:_: i:;. ·. '• . ... : ' .. :;;, .. ·, -,,·:. ·.''- -' 

·~~ J~ ;~rticttlaJ'i;~al l~6 la 'apfehen.s ión., de acuerdo con 

el prime1: p'd.rrafo d~l CU'ti.'C;·ulo 16 con.st Uucional, no se le obliga 
. --·· - :\·.· -.;. ·- -.. --

ª qv.e ·. n.ec.eiiariam.cé'ri:te pón.ga sin demora al aprehendido a 

disp~sLC:{ón dei' ·Hi,nisterio ·Pi.Jbl ico; sin qu"' bastar'.:Í con. qtie se le 

ponga a disposición de .cualquier autoridad inm.ediata, la que st 

lendrd obligación de proceder en la forma se~alada en el párrafo 

que anteci;?d&;· 

·por Lq que r-esf)':c ta a las órdenes de aprehenE tón gn. 

caso de urgencia. según lo expuesto en el p11n lo 2 de <?s t""' 

capt t ulo, sólo 9[ Ninisterio Público puede ordenarla, a.catando lo 

previsto en la fracc (ón l l d-.?l art icvlo L 93 del procesal federal 

y en la jracctón 11 del articulo 182 del procesal leca l. 

Disposr.ciones éstas que la perm.i ten. porque ex1~str:.t temor j 1J.n.dado 

de que el inculpado trate d9 octtltca'se o de eludir ta. acct6n de 

l~a J us t te ta, y s l. empre Qlle n.o h.a~Ja au ter idad judi e ia L en. el 

l 119ar, que pueda obseq~.1 l. ar la orden, l. o -: U-:J l es J:rtl.1Y raro. 1-'ª q·ue 

(tctua.lmente, en c-:::r.st lodc•s los lugarf;\~ de Le. .f..>.ep1JJ_--.ltca Nexi.-:::ana. 

a men.os ~rue sea en l.a ~:i:erra. exi.sten -esas autoridades. 

E'n los dos Sllp1Jes to:: que acabconos de analizar en 

supratllleas, la aprehenstón en flagr<:J.n.te delito y en caso de 

urgen.e i a, estaremos pues en presenc ta de un.a a.ver i guac i ón previa 

con detenido. 

Cuando los apr-ehend.ldos e.stctn di spos ic ión del 

Hi.ntsl'!?rio P>Jblico. ~a. porque hayan sid~ por flagrancia ,,., por 

caso urgente, con.forme a lo (.•revisto por (os art iculos 124 bis 

d.el procesal federal y 116 bis del procesal local, si >~o hablan. o 

no entienden el castellano, el Nin.isl.erto eüblico les designará 
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un traductor o un i.nt,erpréle desde el primer di.a de su 

aprehensión, en todos los actos 

procedi.mentale s:uces,i.vós. 

t:l Nin1:steri.Ó Públ i.co, le hará saber al aprehendido, que 

de acuerdo con lo prel•i.s to por ,los- art i.culos 127 bls del procesal 

federal y 117 bis del procesal local, tiene derecho de que al 

declarar ante esa in,s-lttuci.ón, /,o haga asisttdo por un abogado 

nombrado por él mismo. Y ademd s, le hará saber que el abogado 

que designe, podrá impugnar las preguntas- q119 la / tscal t<1 le haga 

al tomarle de su dec larac tón, St dtchas preguntas son 

inconduncen.tes o contra derecho. Pero sin que se le permita al 

abogado, que produzca ni qi..1.e induzca las respuestas del 

aprehend i. do. 

Tambi4'n el Hi.ntsterio Público, cua.ndo tiene a su 

disposición al aprehendido, ya que haya stdo por j lagrancia o por 

caso urgente, atente a lo dtspues-to por los art (culos 128 del 

procesal federal y 119 bis del procesal local, procederá de 

inmediato de la sigui.en.te manera: 

u). - H':trd. -:.:cn.sl'2r ~l. dta, hora y lugar en que se le 

aprehendi6 "' >. caso, 

practicaron la aprehen.stón. 

n.cntbre y cargo de quienes 

b_>. - Le hará saber al, aprehendido, la imputación que 

exi=te en ~u contra ~. en ~u caso, el nombre del denunciante, ast 

como los sigui.entes derechos: de conwnicarse inmediatamente con 

quién estime conveniente; de desi9n.ctr sin demora persona de su 

con/ tan2a para qu9 le- defienda o auxi l te, quien tendrd derecho, a 

su vez, d9 conocer La Haturaleza y cause~ de la ucusación y de no 

declarar en su contra o de n.o declarar si. asi lo desea. Le 
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CAPITULO JJI 

perm.l. t i rd i ne'¡ usó. 

cOrTn11'iC~~--?::ó;l.._t .,~ 

. ··~ 

,.· -, .·, 

ctlaL~•.liS>; ,otro .1ne:etco d.6' 

castel l ario;~ le 

indt9ena que no habla 

para que le haga saber los 

dere~fto~'';~/erl.dos ~n el inciso anterior. 

)~)~'~ .~:·:'·, 

d).- Sl el aprehendido es un extranjerc•, 

i ndependi en temen te de que le designará un traductor en t érm.i rws 

de los articulos 12·1 bis del procesal federal y 116 bis del 

procesal local, el Nini.sterio Público deb<:>rá de comunicar de 

in.m..;iodi.ato sobre la ctprehen:i..6n, a la. represen.tac tón di..plom.á t lea o 

consul lar que corr12sponda, según la n.ac ion.al idad de aq·uél. 

Ademas. el Nlntstert'.: Públ i-:-o, S-'?gún lo cli.spuesto por 

la~ jracctones JI/ ;.' 1/ d.el ar t LClJ(o lé::.'S~' r.t~?·l procesa.l federal y por 

lo p•reui.sto en la=· /racr::.tone-s JV y V del arttculo 119 bis del 

procesa..! local, tendrá obligación de r-:?ctbtr las prueba-E que el 

aprehendido o su defensor le aporten dentro de la aueriguaci.ón 

previa, las q-ue se tomarán en. Ctl9n.ta cc.>tn.o legalmente corre5ponda, 

en el acto de la consignación o de la libertad, en su caso. Sin 

embargo, en caso de que por el t ientpo de q>.ie dispone el 

Ministerio F'úl'l ico para ha-:.er la consi.gnación de una averiguación 

previa con detentdo, no sea posible el desahogo de las pruebas 

ofrecidas por el aprehendido. o su defensor, será el juez que 

conozca del asunto, q 1Jts.,n en todo caso. resolverá sobre la 

admisión y prácti.ca de di.chas probanzas. Pero el Hinisterto 

Público procurara siempre, q>..1e se mantengan separados a los 

hom.bres y a las mu1eres qlle sean aprehendidos, en los lugares 

correspondient~s. 

Es importante, que las persc•nas que sean. aprehendidas 
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-,--:~ -,,-__ ,. ··.<·:: _.···: 

en •la .av~dgu~~.i:ó~ pté1J~a; ;,t.t;td úezi'. qúe'Xés han hecho saber todos 

los der6>é1\;:,s.iqíSe iued.e~:,hdc~~'.''-'al~r. al 

Hinistrio P~bÍ ic;; si: es que dec~deh hacerlo, 

dec lari:t.r ante 

' . . lo qt.te t n.c luso 

recomen.dable, narren. ·todo lo acontecido desde el momento en que 

fueron. aprehendidos, hasta él momento en que los esté declarando 

el Fiscal. )' en. caso de que hayan. s u/r ido por parte de qu tenes 

practicaron. la aprehensión., algún mal trato en su persona que les 

haya deja.do h·u.el las en su l tslco, es conuentente que soliciten al 

Fiscal que los declara, que dé je de las lesiones que presenten. y 

que en su caso. se les m.cxn.de con el médico legista para que 

expida un certificado de las m.ismcs. para efecto de fin.car la 

responsabilidad que proceda contra los responsables. 

Habiendo pues declarado, la persona que fue 

aprehendida, ante el Ntn.isterto 1-'úbltco, éste, apoyado en. lo 

di.spv.esto por los arttculos 135 últi.m.a parte pri.m.'9r párrafo del 

pr-:>cesal federal y 126 ültima parte primer párrafo del procesal 

local; y tómcmdo .;on cons•:deractón. l':t proh.ibtctón establecida en 

la prúnera parte del tercer párrafo del art [culo 123 del procesal 

federal y en la primera parte del tercer párrafo d.;ol articulo 115 

del procesal local, cons- tdera que la aprehensión.m es 

in.justificada, ya porque n.o haya habido /lagran.ci.a, ya porque el 

hecho que cole tmputa al apr!E>h-s-rLdl..d0 no constttuye del(to o ya 

porque de las constancias que integra.n. la indagatoria n.o haya 

pruebas st.t/ icientes para acredi !.ar .;ol cuerpo del delito n.i la 

respon.sabi l idad del aprehendido en su conüsión, ordenard la 

i.n.m.ediata libertad del aprehendi.do. 

Pero si el Ntnisterio Público, atendiendo a las 

.-:onstancias que ce. haya recabado, considerase qv.e la aprehensi.ón. 

es justificada, cor,¡orm.e a lo dispuesto por el pdrra.fo tercero 

del articulo 123 del procesal federal y a lo previsto por el 
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'!'·='·:.~. 
' - ·. ': - ; : . ' ,,~ 

tercer párrafo del arLlctilo'lt5;deL proc~séí.1 ific~L~;;~\deh~f.etdrd 
detención 'de,•. iC>~ dpr~liei.did.6,; ·~; ••• as't ·' •en:·.'· t'ª.:/~:t~¡i'i'~o. ya 

t endrd n. l ~"e c~Í i.dad 'de dw~h.endL~os; s i:Tl.é.Üc{'Cle\''cie t eiú: dos. . . .. ,·.;.- '".-. '; .:. . '., .. 
-i:· 

. < .. -·>_._.. -.·:'.-,:: .'::".~'. ~:· > 

Hinls ter 'i.b ;úb lÍc'.b 
' ,' 

ha decretado 
•-, ·. 

detención en la ..forma se"alada ;en .e'l pd.rra/o que anti;:;.cede, . . ' . . . 
détenido podrd, atento a lo dispuesto por la .fracción 

la 

no 

la 

el 

del 

drtículo 20 constitucional. concatenada con lo previsto por los 

articulas 135 segundo párra/o del procesal federal y 126 segundo 

párra/o del procesal local, sol ici tcir dentro de la averiguación 

preu1:a, que se le decrete su líb'?rtad cauctonal. Sin embargo, 

para su con.cestón, d€-ber·d estarse a lo q·ue ya expusimos en la 

par l'E> _! t nal de l. pun.to 3 de 6$.-S te capi tu Lo. 

tmportante hacer la c'tc larac t:ón, de que si: al 

de ten i de se le tm.pu ta un del i to q1.le está sane ionado con pena 

·::zl. ternat t1_1a o no corporal, de acuerdo con lo previsto por los 

art te u los 135 y é'05 del procesal federcil y 1 •18 y 193 del procesal 

Local, concatenados con lo dispuesto por el art tculo 18 

c·onsttlucton.al, el Ntntsf.erio Püblico dispondrd de su libertad, 

stn necesidad de caución. V sin. perjuicio de qtle al consignar pida 

al juez que conozca del asun.f.o el arrtti.go c<:irrespondien.te. 

Independtentemente de que- el. Ntn.isteria P1jblico haya 

di..spuestc de la libertad de las deten.i.dos en la form.a. s':?~atada en 

los dos pdrrajos que anteceden. de acuerdo con lo preuisto por el 

pruner pdrrajo del art tculo L.~•1 del procesal federal y por el 

primer párrafo clel arl tculo125 del 

comprobado el cuerpo del 

procesal 

del t: to 

local, 

la 

una i..1e2 

presunta 

responsabt:lidacl de las personas contra las que decretó la 

detención, ejercitará la acctón penal correspondiente ante el 

órgano jurisdiccional, solicitando, en caso de qu~ cons:tgne sin 
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CAPITULO lII 

ifoéi(ad. · de ·éste en la 
º.'~."'::- ~, .. 

····:.: 

haber . . dl~p~~s·~~ ;de;~~Lcr 
ai.ieri9uaci6n previa, .. eL arráí:gO' c.·<?rré~pp~i:l~i?,Ti.te y que se libre 

orden dé comparecenc ict.. •par; ,JJ'J~~;:k~, ''~'é /{;;7\e la dec larac i6n 

preparatoria. ª==~=n~~;~(doi~pif+B~'.ii.~.;w.t.·9.bd~~dd del detenido, al 

:~::~: t::eL Lat.~rmi~o· · L~gáL .~·~r~tf~J},~~l,; '.détenid~ui::di::ci:1°::a1c i:~e 
.é -~;.·;;"?":·. ,i~§.; 'i'";· 

prepara.tori'.á; ·=~·: '?"~::~·,. /~·-.. 

Con Lo que -~e-- .. -.~ha.-· exPU.eslo en este punto, procuramos 

explicar el desarroL lo de· una a1.•eriguaci6n previa con aprehendido 

y detenido, sin pretender hacer Un estudio 

comparati1Jo, las disposiciones adjelt1.•as q•Je la reglamentan, del 

procesal jedral para toda la P.epübl tea en materia federal y del 

procesal Local para el Estado de Gucntet}'.lato en materta común. 

Pa.ra .1 in.al izar este pun.t 1;i, asi como el capí. tui o tercero 

de este f.rl'J.bajo d.e f.,?.o::ts. qlLeremos lv:i.cer mención, que segün lo 

dispuesto por el párr<:zjo tercero del. artlculo 123 del procesal 

federal y por el párrafo tel'cer del artLcuLo 115 del procesal 

Local, sólo el Hinisterio Público, con sujectón a esos preceptos, 

puede determ.inar qué personas que han sido aprehendidas en La 

averiguac i6n previa. quedan en calidad de detenidas. En esos 

mismos preceptos, se establece que cuando el Hinisterio Público 

decrete una detenctón sin sujetarse a lo allí previsto, cualquier 

afectado podrd jincarle responsabilidad penal. 

Desgrac tadamente, ntn.guno de los ordenamientos 

ci lados, establece una responsabilidad de esa adjet iuos 

naturaleza, para los casos en que reunidos los requisitos 

nec-:sarios. el Ninislerio Público no conceda la libertad 

caucíonal en La aueriguactón pre1_1ia. Esto da Lugar, como lo 

uemos diariamente en la prdclica, a que el Hinisterio PúbLtco no 
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la con.ceda, detenido retlne todos los 

requisitos para que se la otorgue, circunstancia que hace 

n.ugatorio el goc.e d,;, la libertad cat1cional en. la averiguación 

previa. Pr,;,j teren', indebidam,;,n.te los ti tu lares del 11ini.sterio 

Público, antes que aswnir la responsabt l 1:dad que las ley-es 

ad jet i vas les imponen sobre -ese be ne j i c i o, 

detenidos d,;,ntro del término de las 21 h.oras. 

consignar a los 
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CAPITULO CUAR'J'O 

LA DEFENSA CONTRA LOS ACTOS DEL MINISTERIO 

PUBLICO QUE RESTRINGEN LA LIBERTAD PERSONAL 

EN LA AVERIGUACION PREVIA 

1. • CONSHJERACIUN~8 PRHIMINARE8. 

En la Reptlbl lea Ne: ... :tr:ctna, grac las al E:stado de Derecho 

estal;,Lecido por l.c"l Constllución. rederal de 1917, la libertad 

personal de los gobernad.os, teórti::a.mente, quedó protegida de los 

a.e tos (I'Utcrt tarios arbt tra.rtos, a tra.1H~S de las ya comentadas 

.. garant ias de segurtdad juridtc·::tu. 

Dectm..-:is que l~?órtcamente, p0rque ~n. lr:t prdctica, a 

pesar de que la Ley rundamental habta dejado en claro que el 

Ninisterio PúbUco era el >Jnico órgano del t:stado al que le 

incumbia la per!!ec.usl6n de auxiliado de la 

corporación. de pc-ltcta )Udicial. la:=· dem.cis a'.itoridades que antes 

de la Constiluc1:ón de 1917 real1:za.lxin /unctc-nes de policía 

fudl_cial (Comt:sarto: de Pol tci.a, Presi.d.en.tes NuniC.ipales. Jueces 

y Nagistrados Penales), 1·esisttendose a aceptar el nuevo orden 

constitucic-nal, cc-n el pretexto de la in>Jestigación de los 

delitos. continuaron pri1..'ando indebidamente de su libertad 

personal a los gobernados. 
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con. e.l Fir<~;~f~o; d~l ;,¡_i·~rn.di,·, J;r~valecíó sólo 

corpo;actdn;·~'dJ.pcÚ).i:\p.'\)'u~iciál y la institución. del 
Púb l ·{Ch;·· ··:'·.tt· t;''.'·> 

:- •;, • .··.o:·· .. :: ·'. ~ 

·Toda.V( a. a fines de la 

an. t agdh(~¡)W· ~r·~ bien eui den.te' pues 

década de 

los agente~ de 

entre la 

Hinisterio 

de pC:l ic(a · judi.c tal, sin co1n.prender wjn el cabal stgn.i/ ico.do de 

(o. s":gun.da parte prtmer pd.rra/o del art{culo 21 

constitucional, s·e neg~?-~n a ·a.st~Z:.l.ar la idea. de su subord'i.nac1~ón 
: -~. --- '. - - : 

al /'hn.isterio Público, .>jn.1~co órganeo a>.ltortte<rto en.cargado de la. 

persectLción· de -_los·:¿¡_e··l{l~s~-;_.c--. 

Por- es~ mo t t t•o, _I un.dcuru?n. ta. l men. te , clti.r an le un largo 

P"='rtodo, los ag"='n.tes de la corporact6n. de pol 1.cta )lldtc tal, con. 

el pretexto de la investlgaci6n de los delito8 v por tn.ictattucz 

propta, i n.curr i e ron sis t emd l te amente en la 1~1t olac i6n ele la 

libertad personal de los gobernaclos, Etn res-petar el m.c."t.ndato 

consttluct:on.a.L nt ordena1P.Lento legal. a.lg 1..tno. 

Cltenta de sus actos al Ni.nisterto Pú.bltco. 

Sin. rendir famds 

al que e8laban 

subordt nadas const. t t 11c tonalmente. prtl'aban L legalmente de su 

libertad personal a los gobernados. some t i éttdo los a un.a serte de 

aberrantes ue-jaciones, llegan.do en ne pc.v.:.as ocas1:ones hasta 9l 

hom.tc tdto. 

Est•:i. stl'..taci~n que <=~ dto en tocio el terri tor·ieo 

nac tonal. aun.que tardiamenle, alarme' y preocupó a n-ues tra 

sociedad, por lo que armándose de un gran -valor civt:co. durante 

la campa"a para la pr,,,.si.dencta de la República y al tni.cio del 

p'2rtodo sexenal del gobierno del Li-::.Car·los- Salinas de Gortart:, 
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l'5' mani.jestó airadas y P':lbl icas 

todas tas arb,itra'riedddes que imp>..1n~11vi;;í-,té coi~et\a~ to~ agentes de 

la cc:rpcracióri de- poUci.a judi.ci.al; 

S<? le· hizo saber al Presiden.te d<? la P.ep>:lbl i·=a, qui? 

dichos ·agen.t'es' n.o sólo tenían por costumbre pi-·tvc:.r ilegalmente de 

su libertad personal a los gobernados, basdndose en infundadas y 

qui meras i. m.•es t i gac i. on.es , si n.o q1..J.e ademd. s, incurrian. en l~! 

extorsión., el chantaje y hasta en el homicidio. 

Afortunadam<?nte el Prestdenle d!'! la F~epü6l tea. 

atendiendo los reclamos que le hicieron los gobern.ados, 

proctlrando dar remedio a esas arbt trariedades. dio a conocer ~..1.n 

planteamten.lo que l.ltno a ser precursor de un.a serle de reformas 

procedimen~a.l9~; Rl clJJeto r:le estas reforma.<? n.o /'_te otrc· =(no el 

de que se preser,.•ara. 9n. todc.· el. procedtm .. i..ent•::o penal y en 

COl1.secl1en.c?.c. en la.. at1eriguación. pre1..ii..a, el E:sladc de Derecho 

establecido por la Cc·nslttuctón F'ederal de 1917. ast come- el 

respeto tn.tegro c:Le los derechos h.t1manos. entre Lo= qlte destaca 

por S'l-t tmp0rtancta la libei·tad personal. 

En. el. planteo:m.ten.to preslden.ctal -:e ge-lt'alr5, q1J.'f? era 

preci.so: reaj l r mar n.ues l ro Es t o.d-:...., de Derecho a t raués de la 

estrtcta 1,,1tgllan.cta ele la c0n.s·titu-::lonaltda.d y legalidad de los 

actos de los Organ.cs ~J cuerpos competen.tes .. 
1

. Se hizo in.capté en 

que se llevarla adelante:" ... la lucha contra el narcotráfico sin 

afectar leos derechc-s ln1manc-s y las garanttas indivtdt1ales, ya que 

ello.do por Sergio Oa.rda Rme::. Proce20 ranal y Der·echos 

Jtumano:.:i. Edilori.a.l Por rúo. y UNJ\M 1992, Pdg. 19. 
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ru.) se pi;otege el>d&;ecf.o.•• .. 2 

: . ·,. - .. - ··~· __ , ';-'-~::-:· :-

;~_forilL ~r~c/;d.it1{'.:1ítalei la5 .... res1.i l t aron. 

tener 1.ii.genc i a a pa.r l tr 
.•,',•.:·. ;·-:-- .. . ,- ·. 

de febrero d.e t99t .·:en. mát<?ria f<?deral pará toda la fo~ep1Jbl ica. y 

a partir d<? agosto del ,·m{imo' a"'o· en m.at.eria cc•11>:ún para el Estado 

de Guan.ajuato. 

Esas ref:jr;irias. · 
antagonism.o, que ·C!'Ír>. .se· perci.bia' 

judicial y el Hi;,_isterio p;J?lic6.~ 

aquel tradic ·~oncil 

Por /in quedó en claro, que sólo al Nintsterto P>lbl tco 

le tncttmbia la pt;>rsecusión. de los delitos, a1.ixtl_t.ado por la 

corporación de policia }'J.dictal, la qtH? esto.ba bafo su dire-::ctón 

>-' man.do t n.m9d t ato. Se precisó s-n.ti:....,r..ces, que en. tratándose de 

ctpl'eh.ensiones, SL biis?n Los agentes de la cr:>rporactón de policta 

judicial podtan realtzarlas. :C.•lo podrtan hacerlo por proptcl 

;~ntctat t ,_1 ~2 en. los / l ..::t9ran te t.. en t e-ndo la 

obltgactón de ctt.•tsar de.- inmedi~tc al Ntr~t:tertc Públ1~Cc..'. al qu.e 

le debt.-::.tn. de poner a dtsposi.ct.ón. y stn demora a l.os aprehendido:. 

Las rejortn(LS Vlnteron pues o. eslabl.;oce-r, qu.e sólo et 

Ntntsterto PV.6l tco podrLr:..t determ.tn.c.~r qu~ personct.s queda.ri.an .g.n. 

cal tdad de dele1üda.s en. una averiguación preuta. Se estableció 

también. la pr-oh.i.btci.ón. parr:i. que le-: agentes d<? lo. corporactón de 

poli.eta judicial lonv.:tran.. d.eclaracton.es a. lc-s aprehen.dtdos, y en. 

casi::> de que las lomaran., carecer tan. de vnl id92. 

2 
Ci..laclc por scrgi.~ oarci.a. Rme::. Peno.l Dorochos 

numo.ne~. Edi.Lori.-:il Pcrn.í.-.i. Y' IJMJ\M 10f.'2. Pág. 1!...,, 
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Las tan mencionadas reformas dieron lugar, 'S?n /in, a 

una serie de garmit ias qu.e debian. observarse en. el desarrollo de 

la averiguación. preuia de los del t tos, garant ias ésas que antes 

sólo se obser;_,aban· dentro del procedim:iento fu.dtctal. pena.l. 

Des.taéancio por su i:mportanci:a, .entre otras, el otorgam1:ento de la 

libertad caucional por parle.· del · Ninisterto hJbl. tco. en los 

térmr.n.os y con las· cOn.d_i_ci~n~!?·_._.q..,-!e la at1lorl.dad }Udi.cta.l l.o.. 

otorga. 

Con La actual reglamentación. de la auertgu~cl6n. pre,_1 la, 

establecida por los orden.amtentos adjetivos ci lados, los agentes 

de la pal icta }'.ldicial y los de ct1alqu.ier otra corporación 

policíaca, tienen terminantemente prohibido, bajo el pretexto de 

Lnuesttgactón de Los delitos, aprehender a cttalqu(er g0bernado st 

n.o es en. _tlagrancta; reali2ando la aprehen.si.ón. en este ca.so de 

excepción, t endrd. n. t.('!. cb l !'. go:c t ón de pr... ... ner s t n demora a. Los 

aprehendidos a disposición del Ninisleric- Público. Y en caso de 

qtJ.e no precedan en los términos ("!qui expuestos, cualquter 

9ob2rnado podrá poner tales hechos en conocimten.to d@l Ninisterio 

Públ i.co correspondi.enle, para que éste, si considera que son 

s11sltlutdOE' de algún delito, haga La. constgnación de los mismos 

al órgano )uri.sdtcctonr..:t.L que irn.pon.drd la s-an-::: l ón penal que 

proceda. 

De lo. mtsma m.anera, c11ando ten.ten.do a su disposición al 

aprehendido, el Ninisterio Públtco decrete su detención en 

contraven.ct6n a l,..:i dispuesto por los art tculos 123 del procesal 

federal y 115 del procesal local, CU(tl.quter gobernado podrd 

denu.nctar los hechos a cu.alqttier otro Ntn.t:sterto Públ (co, para 

que inici.e la a1.1ertguactón. preui.a y en. su caso, con.signe los 
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CAPITULO l\' 

hechos. al 

penal corréspondten.le'. 

As.í pues,• oc reglamentactón 

de la avertgui:ición pz:evta •..•. l'á·lt/:..er,/ad personal de los gobernados 

se encuentra mejor prpte'gida. 6-n e~a fase del procedimtento penal. 

Lo que hace pensar·, que ·la· tenden.c ia ·actual que impera en nuestro 

Estado de DereCho, ·~s ·la de proteger de man.era eficaz en la 

averiguación pr(?i..•iá.,, .la garan.t La de la libertad personal de los 

gobernados. 

Prec i samen.·t e- el í n t erés por sal i..•aguardar los de•rec hos 

humanos, dio lugar tamb>.eon a que por decreto presidenclal del 5 

de Junto de 1990, se creart:::t l.ct Com.tsión Na.cioP.al de Derechc·s 

lhimo.nos; tenten.do por objeto entre rnuchos otros, el de rectbtr e 

las reclctmacton'?s de los afee ta.dos por acto: u 

·=·nü s ton.es de las au t •:"r i dades adin.t n t-:: t ra t t 1.ias, q·ue dentro de la 

averiguación prel}tCt, ccinl let1arrln. la. re.slrtcclón t legal de la 

libertad personal d9 los gobernados. 

Ahora bten, dé> e: .. ~·plorado derecho e-s qiJ.e en los actos 

restrictivos de la ltbertad personal. que se pl.J.eden realizar en la 

avertg11act6n prevta. se distinguen dos si.tuacLones distintas: 

ª-'· - La prt1)aCL6n. de la ltbertad en. utas de efecuctón; y 

b). - La prt•Jactón de lo: Ltbertad propia.rne-nte dicha. 

Por lo q·ue procurando del(m.1~tar el tema que en. i::ste 

capi. tiJ.lo desarrol larem.c•s, es prec Lso que se..-alemos que de esas 

des si tuactones, sólo nos- ocuparemos de la seguncla, es decir, de 

C'tJ.an.do se den los actos de prtuactOn de li.bertacl proptamen.le 

100 



C/\PITUl,.O -IV 

' ~ .- "; . 
' . ;;;-: ~· ' . . 

cárezcá. .~ d.~ ' \ mpor t anc i a la otra dichas. 

::: ~:::1~:~t= !:Lq/;;t;t~~~~!l~i~~l~Wt ~:::n:~' <zar•~•• 
:- ;o (~~.~J. -. . . :·:~-~ ;~ . :' ·~-

- --.. '-':.'i"·/ ·~ :;.'. 

<?s pre'ciJo' :frbmbiéri.'. 'que ac la.remos que al ~1dem.á.s, 

desarrollar este capítulo, ·c;;.:)¿-;;':;·~~~;o~úparemos de los casos en 

q>.le la prt•Jación de la U.beiúz'::Í personal en la averiguac1'.ón 

previa resulta ilegal. }' que ·esa pri•-•ación ilegal, por las 

razones que expusimos en el punto 4 del capl. tulo tercero, sólo 

podrd pl'OVenir de actos del Hi.nisterio Pübl icr.>, único órgano del 

t..'stado di'.rec tor de la a·veriguac1>:5n previa. 

H9chas las aclara.clones anteriores y para efecto de 

pasar al and lisis d<? lc•s medios de defensa. de q'.le d1:spone todo 

gof.)ernado para prc•tegerse d.e lo~ actos t legales que den.tro de la 

averiguactón. previa le restrinjan su libertad personal, 

procuraremos en.segtnda de)•:J.r· ~·T"'. claro, cu.dndo, a nuestro juicio, 

la privación de la libertad personal dentro de la averiguación 

previa, se torna ilegal. 

En el punto ,¡ del capitulo tercero, S>E>"alamos que 

c~1ando ¿,_ ... s aprehendidos están. e dls¡ .. "'ostcLón del Hinist<?rio 

Públ ice, éste, de acuerde con lo previsto por los artículos 123 

primera parte, tercer pdrrafo y 135 •lltima parle, primer párrafo 

del procesal federal y según lo pr<?vi.sto por los art (culos 1 !5 

primera parte tercer párrafo y 126 última parte primer párrafo 

del procesal local, si con.s(dera que la aprehensión fu<? 

injust ij icada, ordenard que se les ponga en. inm.ediata libertad. 

En. caso de que el Ninisterio Público considere que la 

apr<?hensi6n /ue j11st ifi-:::ada, d'5! acuerdo a lo dispuesto por los 
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·::r.1-Uculos .L23 tercer pdrrajo y ~primer párrafo .. 
del procesal.. federal, y segúri fo preú{stC.~. en .lo.s Cir'liculos t 15 

lercer pdrra¡o y Í26prúnera parte, primer pár;..a¡o del procesal 

Lc•cal. les decrelard a los detenido!ó' id d.~tencCón~ 

Decretada la legal .de.tención, conforme a lo dispuesto 

por ios articules 135 :J 20!5 del procesal .federal y segtln lo 

pre1.•isto por los art i.c1.1los 148 y 193 del preces al Local, 

concatenados con la primera pa1'te pruner párrafo del ar ttculo u.< 

cons ti t uc ionaL, si el delito qu~ SI::? tmputa. a LOS" detentdos es de 

Ios que se sancionan con pena alternattva o no prtuattua de 

libertad, el Ninisterio PúbL tco dtspondrd de la libertad d'? 

aqu~l los sin necesidad de que se le otorgue cauctón. 

P'?ro st el delito que se tmputa a los detenidos es de 

~t.quél Los que se :.anc1~oncin con. pena coreoral, y st' de acuerdo con 

Lo preutslc- ~;i.n la. /rae.e tón deL 2rltc 1..1lo 20 constilu.ctonaL. 

relacionado con lo dt spues to por el articulo 135 segundo pá rra.f o 

del procesal fedral '} por lo prel_•tstc- por el r:r,rttculo 12"'6 :egu.ndo 

párra.fo del procesal i.oco.l. llenen derecho a gozar· de Ltbertad 

prol't5tonal bajo cattclón, el Ni.n.L!=terto Püb1.t.co, a.justándose a 

'?sos preceptos dtspcn.drd. de La t i.1.Jertad. de Los detenidos. 

Luego en.lor~ces. el Ntnist'?rio PúJ.::.l tCO 

indebidamente no disp-::mga de la libertad de Los aprehendidos o de 

Los detenidos, en la forma -::omc co ha se~alado .;.n los pdrra/os 

q>..te anteceden, tndiscultblemente que estaremos ante una. privación 

ilegal de La libertad personal en La aueriguación prei.•ia; y 

contr·a esa privación de libertad, cualquier gobernado puede 

>Jalez-se de Los medios de de/G>nsa que en puntos sig1.ttentes 

anaL t'zarernos. 
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'l.· LOS MEDIOS OE UEFENSA CONTRA LOS ACTOS DEL 
MINISTERIO PUBLICO QUE PRIVAN ILEGALMENH O LA LIBERlAO PERSONAL 
EN LA AVERIGUACION PREVIA. 

2.1. • ~N LO AOMINISlRAílVO. 

Cuando un gobernado esté a disposición del Ninisterio 

Públtco, por motivo de la investigación de algún deltto, y no se 

disponga de su libertad en la forma como lo indicamos al final 

del punto t de este capítulo, cualquier persona podrd acudir ante 

el supertor jerdrquico de dicho agente CJeje de Zona, 

SubProcurador o con el mismo Procurador), para que éste, 

conociendo los antecedentes de la privación de libertad, el 

nombre del detenido y la identtficación del Ninisterio Público 

que tiene a su disposición aqi_tél, pedird la información necesaria 

al respecto, as( come el motivo por el cuat no ha procedido como 

la ley establece. 

En vista de la información que recabe el superior 

jerdrquico, dard a su subordinado las indicacion<=-s necesarias 

para que conforme a la ley, disponga de la libertad del 

aprehendido o del d@tenido, o bien., proceda a la consignación. 

Ademds, podrd el superior jerdrquico, si observa dolo o 

mala fe en el proceder de su subordinado, imponerle una sanción 

de tipo administrativa e incluso, consignarlo si su conducta 

configurara algún delito. 
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2.'l.· EN LO PENAL. 

Se hace la aclaración de que este medio de defensa, 

dtfici tmente puede prosperar ctiando el 11inisterio Ptlbl ico no 

disponga de la libertad del detenido con o sin caución, en tos 

términos de las leyes adjet it•as invocadas. Esto, en virtud de 

que tal negativa di./ i lmente puede ser con/ igurat iva de algún 

delito. 

Sin emba1'go, en caso de que tal negativa llegase a 

configurar por ejemplo el delito de abuso de autoridad, cualquier 

gobernado podrá poner en conocimiento de esos hechos a cualquier 

otro agente del Hinisterio Público competent.;., para que dé irdcio 

a la averiguación previa correspondtente. 

Por otro lado, et.ando a un gobernado que estd a 

disposición del Ninisterio Públ i.:o por mol ivo d6- la investigación 

de algún delito, se le decreta la detención en contravención a to 

dispuesto por los art iculos 123 tercer pdrra¡o del procesal 

federal y 115 tercer párrafo del procesal local, 

independiente1nente de que con posterioridad sea puesto en 

libertad conforme a las teyes adjet it•as aplicables, cualquier 

persona podrá denunciar al Ninisterio Público infractor ante 

cualquier otro Ni nis ter io Público competente, para que en su 

caso, integre la averiguación previa correspondiente. 

Es importante que hagamos la observación de que este 

medio, por razones obvias de compa"erismo, difici lmente puede 

prosperar, a menos de que el superior jerdrquico ejerza presión 

para que se integre la averiguación. 
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COMISION DE urnEt:HOS 
HUMANOS. 

real tzar un est11dtr:i 

pro l undó. '.~.;ti;:e"i,?5~;'.tJs ~ dt ti;;'~ óii, .· · aunque no es tri por demti.s hacer 

creó, mene LÓ~,. ?~,J:;!; :el~,.:-~a.rr:t'é.U.LO.~~::c.·,::·de_-~ ·-;.d~~·:r~'to pres i. denc tal q1.le la. 

di~puso·:q'.¡,;.ii.:. ~··.ta· com:isión se;.á',ehórgano responsable de proponer 

y vigilar· el cumplimiento di? lá '.·pol((ica nacional en m.alerta de 
:.·· :/ . 3 

respeto y defensa de los dei~echo.s• htllfW.nos" 

La comisión de dereChOs ·hum.anos, no vino para tnuadir 

la competencia d.;, ningún otro órgano del sistema JUrtdtco 

m.e;'(icano, nt tampoco para sustit.,..Li.r a Los poderes judiciales, ni 

al Hi.nt.sl-E'ri.o Público ni a las corporac tones policiacas. 

La /un-::ión /.a conu:stón. se puede resum.lr 

es ene talmente de lo. sigtliente mctr1.err:t: rec tbe la queja que se le 

presente, contra •:.tclos de auto:rtdad.es q1.J.e viole-n. los der-echos 

humanes. fn.>.iest iga la me.ter ta de la qi.teja, para lo cual requiere 

i.njc>rmes a las autortdades inl_iolucrctdcts. 

labcr em.i l Lende una t'ecom.endac t6n. 

Finalmente, concluye su 

Ahora bien., Lo.s rec:omendactones que emt le la comisión, 

d'E.· ac·uerdo con el modelo d.el Ombi.Jdsman -:.le origen escandinavo. 

anlecedenle de aquél lC!, no tienen carácter imperat i'vo, ni tampoco 

t.::tnul an, modi / ican o dejan ~ t n ej ec to las resol 1..Lc ion.es o actos 

3 
Citado por Sergi.c Octrcia Rc1mire2. Proce20 Ponal y DorechorJ 

Humanos. Edilc-ri.al Porrúa y UNJ\M i992. Pág. 3'5, 
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contra los ci.i.ales se. ha-:,.•an presentado las ~rueJasc 

el carde ter no obligatorl:o .. deesas recoínendacione.s, 

Sin e~bCirgO, 
no las· priva 

de su efiéacLa, ya que la ¡ue.rza de Las 11iismas· se· apoya en la 

publicl.dad de sus .actos, ast cómo en la opi:nión ptl6lica. 

Las recoinéridac i:ones no·· üeneri ·carde ter vinculante. te-da 
' . . - -, 

vez que si dsi ¡uercf., se_ C.on.ve;t.{1~·{an_-·e?t ?.J'!:rdét.deras dectstones 

jurisdiccio)"tdles; que r~qJer:{rian de las formalidades de un proceso 

sentido estrLctoc 

Las o:ulcri.da.des y servidores pübl i.cos a los que se 

comun.tco.n las recom.endactone-s. llenen. la ~·bltgactón. de tn./ormar 

dentro de los 15 di..as há.btles siguientes st l.a!S" a.c.eptan. caso en 

el q"'J.e entonces, den.t.ro de los sig11ienCes 30 el.ta~ lvibi les. deben 

entregar a la com.is(ón q"'J.e l.eg hizo lo r"?Comen.do.c(ón. las prlJ.ebas 

correspon.di.en.les a.l cu.mpl1.m.iento respecti. 1_11::). a fin de evitar el 

retrase o la e"Y::ts i 6n. de la e ji?r:11c ( 6n de aqutf. l los. 

C·•.iando lcts r~ntl-::•r idades serui.clores 

requerldos, ctdopten actitude-: '9•Jasivas r:;. ele entorpecimiento, en 

lr:.•s ca.ses i?n. '?lle (nler1_1en.gan o colabor~n en las i.n.vestigaciones 

que real ice la com.ts1.ón.~ ne• obstante los req11ertmi.en.los hechos. 

:e les podrá amen.estar en. /orm.a pt1bl i~a o pri1~1ada. Pero 

in.dependfenteff•_ent.e de la amonestación.. La comi:sión deberd y podrá 

denunctar anti:=- les órganos competen.tes. los delitos y Las faltas 

en que hubiesen tncurri.dc les prop(as aulcri.dade-s y seruidores, 

pudiendo sol i et t ar a.denv.:i s '=l Las aulcri. dades disciplinarias 

correspcnd1~en.tes. l.rJ. '....lpl_(r;a.c(ón de l.cs sanctones respecti'L1as. 

Actualmente. ten.emos un.a Com.isi.ón. Nacional de Derechos 

Humanos, elevada a rango constitucional, según el apartado B del 
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a.rt iculo i 02 ·dé la L'e/':f:'l!Ti:danterital en vigor. Y:. en tarifo no se 

institl.ly~\ .i~~cii'~fü~\ e.n.: ''e;l ;t;~/b.do de. /3i.i.a~a/úa.?o la Conüsión 

Local;· t~éto;;•~o~~;.:{fa"a8:podrd' ;;';;5~~t;r 'i~s.~J~ja; ah.te aquél la. 
,'f;,,:" ~. 

·'· ; .. /Ji~~-' .··?: ., ;:~:º::·~. 

(.:4;¿' gtle tr~tdridose 
. Htri.ist'er'?o PÚble'co prive a de 

los ca.sos. en que ilegalmente el 

su. libertad personal a un gobernado 

en lafa~'e ~<;. la. averiguacion previa, es daro tal proceder 
' . '. . . 

constituye una violación a los derechos hum.anos, por lo que desde 

l1.1.e90, se podrd. hacer -uso de este m..:di.o para impugnar -:sos actos 

pri.va.t ivos. 

2 .4. • EN VIA Ut JUIGIO Ot AMPARO. 

2 .4. l.· l:ONSIOERAl:IONE8 PlmlMINARts. 

~s t.mpcrtartte asentar. que e:tan.do ante un.a privación 

de la libertad person.al en la at.1eriguaci6n previ.a, por actos 

ilegales del Hintsterio P11bl tco, se9ún lo exp>~esto en ·los 

pd1·ra.fos fina.les del punto de este ca.pt tulo, habrá una 

vi.olación al principio de legalidad, asi como a las garantias de 

seguridad juri.dica, consagradas respectitiam.entepor los articulas 

14, 16. 18 y 20 fracctón 1 de la Conslit,xión. f"edera.l de 1917. 

La violación de las garanttas consagradas en los 

preceptos constitucionales referidos. se dará, cuando el 

Ninisteri.o Público no di.sponga de la l iL'ertad personal del 

aprehendido o del detenido, conforme (t lo dispuesto por las leyes 

adjet i'L'as que reglamentan la averigua.e tón prEn•ia con detenido, 

tema 4ste que ya tratam.os en el punto 4 del capitulo tercero de 
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CAPITULO J'V 

As{ presenc ta de actos de autoridad, 

que co~l (~v~n , una 
:.' .. :·: :-.:·, 
vi.otaci.ón de las garant ias in.di viduales 

consagrádas por 
. '• 

.lci Con.su t>Jci.ón. Federal en. vtgor, cualquier 

gobernado que . . su/ra el .. agravio, de ac'..1<?rdo a lo dispuesto por el 

arllculo 103 fracción. I de la Ley F'un.damental y según el arltC'..!lo 

to. fracción l de la Ley de Amparo en. vigor, podrá valerse del 

fuicio de amparo. 

Y es que La Ley Fundo.mento.l, u.dernds de haber se~alado 

los casos en J.os que ~l Ntntstertc- P1lblico pllede legalm.ente 

privar de su libertad personal los gobernados en la 

averiguactón. previa, instituyó <?n los artic11Los 103 y 107 el 

juicio de amparo. como medio de d<"fen.sa -::twndo esa prtvactón. 

;ontra>_itntera dtrec tam.>?nle lcts garanl tas tndt\Ji.duales, o bi.en, 

al91.ina le~' sec-un.darta, qu'=' a s·u 1...1e2, conllevara la violación. al 

princtpio d<? legaUdad previsto por los arttculos 14 y l6 

e i tados. 

1 gn.ac '-o Burgca o p t n.c que: "el ju te i. o de am.paro, es un. 

fuicio o proceso que se tni.cia por la acción que ejercí ta 

o::t1alq11ier gobernado an.le los .órganos jurisdiccionales federales, 

contra todo acto de autoridad (Lato sensu_) que le causa agrauto 

en su esfera juri.di.ca considere contrario a la 

e ons t ( t uc i ón. teniendo por in.validar dicho acto o 

despojarlo de su eficacia por su inconstitucionalidad o 
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CAPITULO IV 

'• '. 

,._,;· -~-~-\-_,. -~·>:~-- .- ~:. /·.· 

ilegalidaci''e~'.;el 'i::a~~ ¿~n2~~fo que .lo origine. "
4 

- ,'C'• -~~" ;;~.:.: ··;.r ,·,,- -

que: 

_..·}-e" ; !}~~---:,·/o~ .. -
J: GÜadalÜpe Ta/oya, 

.. ~:l ,' }~?~ i o de amparo, 

procurando ser más preciso, opina 

lo podemos concebir como una 

Z:nslilucÍ:ón '.jurídica, por medio de la cual el gobernado, después 

de agolar lodos los medios ordinarios de impugnación, puede 

acudir ante tos tribunales judiciales federales o sus auxiliares, 

a solicitar protección contra cualquier acto de autoridad o tey, 

que el quejoso considere que contravienen las garanlias 

individuales, o que impliquen una invasión en la soberanta de la 

Federación por los Estados 1nie1nbros o viceversa, causando 

agravio, para que dicho acto o ley, sea invalidado o inaplicado 

según proceda. 

Se ha dtcho, q,1e la esencia teleológica del jui.ci.o de 

amparo, radica en tutelar la Consti.lución de las post.bles 

violaciones que cometan las autoridades det Estado, en las 

diversas hipótesis establecidas por et articulo 103 

const i lucional. Sin embargo, esa teleolog(a se ensanchó por 

virtud del principio de legalidad consagrado por tos artículos t4 

y 16 consli.tucionales. 

4 

Al consagrar esos dispositivos, ta garantía de 

Ci.la.do 

Ampo.ros 

Pág. 32. 

por José 

Di.roe los 

Ope. 

del 

Tafoya. 

Ordon 

HernándG-z. La. suspensión 

Pona.l. TrC1ba.jc de Tesis 

Josó Opo. Ta.folla Hornó.ndez.. La Suspons\.6n an toa 
Di.roclos del Ordon ronaL Trabo.jo do Tes~s 190~. Pág. 32 

en los 
i9D!:i. 

Arnparo9 
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CAPITULO IV 

legalidad en los JV.ici.os. pena.les, ··as( como la garantia de 

fundamentaci.6n y mol ivaci6n que debe observarse en todos los 

actos de autoridad para que sean consti tuci.onalmente vá tidos, el 

juicio de amparo no sólo vi.no a tutelar el régimen constitucional 

en los casos previstos por el articulo 103 de la Ley Fundamental, 

si.no que además, su objeto preservador se extendi.6 incluso a los 

ordenamientos secundarios, los que al violarse, como opina Carlos 

Arel tan.o, simut tdneamente uiolan ta garant ia de Legalidad que 

preconizan los mencionados artículos 14 y 16. 
6 

Con el jucio de amparo, el Estado reconoció, pues, a 

los gobernados, la facultad para reclamar el seruicio público 

furisdiccional, para obtener protección contra tos actos 

autori tari.os que violan garant tas, en términos de los art (cutos 

103 y 107 Constitucionales y de la Ley Reglamentaria de ésos 

dispositivos. 

En este orden de id<?as, podemos ya afirmar, que el 

gobernado que sea privado ilegalmente de su t i..bertad personal en 

la averiguación previa, por actos del Ni.nisterio Púbii..co, podrd, 

en térm.inos de los preceptos consti..tucionales referidos y de La 

Ley P..eg lamentar i a, demandar et amparo y protección de la j'J.S ti. e i. a 

federal. 

Det mismo modo, la .Ley Fundamental y la Ley de Amparo 

en uigor, otorgaron a los gobernados. un medi..o más de protección, 

es decir, la suspensión del acto reclamado. 

Ci.lado por Josó 

Amparoo!:l Di.rectos 

Pág. !l!l. 

Ope. 

<l<>l 

Tafo ya 

Orden 

Hernánde::. La Suspensi.ón en los 
Penal. Traba.jo de Tesi..s 1PO~. 
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CAPITULO IV 

,,,_ . 

La su~peh'S~~n de1. reclamado en el 

tiene c·;mo>obfeto primor~i.a1\ ~antene-~ i.dva amparo, 

del am¡)a.ro, impidi~ndo que el acto que lo mol i ua, al 

juicio de 

la materia 

consumarse 

irreparat>.lemente, haga Ll1-1soria para el gobernado la proteccic•n 

de la Jus tic i.a federal. 

La suspenstón del acto reclamado. viene a ser. en 

muchos casos, una necesidad del juicio de amparo, yct. que al 

desarrollarse tf.ste mediante procedl.trd.entos que aunque sumcrt~l,rno.= 

son dilatados. la sentencta que se pron.11nclara en =-l juicto no 

llenaria s1.1 c·bjeto si no .fuera por la s-uspensiórt; es-to, ¿.rt t'l.flUcl 

de q11e al pron1.1nctarsé- t?l Jallo que rE-solt1Lera €-rt deji.ntltVct el 

juicio de amparo, el ac lo rec l r.:imado pod1· i a ya h.aber sido 

ejecutado y entonces, las cosas n.o poclrtan 1_1ol'uer al e~lc!do cru.e 

tenian antes de la uiolactón. 

56' patenti..za la necest·:..·f:.:.t.cl de la :;uspen.s1órt del acto 

recla11teldo, cuando se trnla de la prtvactón tle9al de l.ct libertad 

personal en la averiguactór, p.r'S'vii:-L, por ctclos del Nlnister1.o 

Púb l Leo. en virtud de q"l.te s t no se concediera, comr..."'l el Ni. nt s ter i o 

Públicc cltspon€· de !::•1 hora:= pa.ra cori~lgnar la averiguactón con 

deten.i..do, c11ando se preimov(eTc! el amparo por la pritiación tlegal 

de la libertad personal, dicho arr,paro no daría ninguna utilidad 

al afee tado, toda uez que se sobreserta por el cambio de 

siluacion )11rtdica. al hacer!E'.e l-L con:S'tgnactón, o bien, s-1. el 

Nlnisterio f'tíblico se a_1ust.u c1 d¿.r-echo ~1 lo pone en libertad., se 

sobresertct. por la cesoción de los efectos del acto reclamado. 

l'an importan.te ~.:;.s lo. s 1.1s-pensión del acto reclC!.'T'..ado 

C'Uan.dr.:i se t. rata de ataques a la l fberta.d per-:=onal jt1era de 
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prOcediiriie'~loUb~"ic'idL:i\ .ccú;o.<eri~éc'qtiica:: l<:! privación ilegaL de 

~:n·L:~jt{1f ~t~~fJlf)i~~Ü<~~.0trr~f~g~~~:,·'.:er"~~ª~e:u:e d:m;:1:r:~ 
vigor, ~~'eiip~~ ;'~iC:'éi~c¿de~a···•~i6tlii;naLmente . 

. . -... ''· -" ,·:·---/: _:.~:~~:~~.'·:" .. ·.:;_;:_ -'·>~ 

E.'.L 'se~und~ :j,cífra/b deL arttc11lo 130 de la Ley ele 

.4mparo, dispone, que c,:;ttndo se trate de la L( ber tac/ 

personal, Los efectos de La' suspensión provisional, serán para 

que el quejoso quede a disposición de la autoridad que /.a h.aya 

concedtdo y bajo la responsabilidad de la autoridad ej6'cutc·ra, 

sin perfu•cio de q1.1e pueda ser pue.-;;to e-n l i.bertad cauciono.l si 

procediere. 

El ar llc>.1lo J 36 prun.;;ra parte del 5,;ogundo pci. rra/o •:le la 

rejerula Ley de Amparo, e-5tabl&ce que cu::mdo el acto reclamado 

consista en la detención del quejoso efectuada por autoridades 

adrn.in.istratiuas, como e= el caso de le! priuactón ilegal de la 

libertad personal actos ele L HtnLsterLo PDblico en la 

averig11aci6n pretita; la Sltspen.st ón se -:..on.cederd :s:i pro.:.edlere s: tn 

per juicto ele qlie se? haga le. consi9naci6n qHe corresponda. 

Dispone el t¿;.rc-:.-r par-rct./o clel arl tculo 136 en comen.to. 

que ct.iandci el acto reclam.a.d0 cons:ts-tr...:. -:.ort_ La d&tención del quefoso 

por orclen. de autoridades admtntstrat 1'.vas. podr·á ser puesto en 

l i.berta.d p1"'01.1isional m.edi.ante la-:: medidas de c!seguramiento )>! para 

Los efectos que expresa el parra/o rntl&riOJ", 

El sexto pdrra¡o ele ess- a.rttculo J3b, establece que el 

Jtle'Z (·5eg11ramer~te que el qu~~ cc.•no2ca del amparo), die tard las 

m.edi da.-s adec uaclas para garan ti. zar la st?g·ur i dad del qt.te jo so, as t 

como para evitar r,111e s-e su~ t :raiga. c.t l1_1 acc i 6n de l.a J us t te i a; ~J 
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en lodo ;;cas.~ .;~;;';~r~/~1~f.~uh~L,t1r•iMto a Lo. dispuesto 

fracción\{ :qi) ~~/ttf~¡fo 'fº··~~n~t (Jubio7"1dL 
::_ ~;?·_', .L!,;. ·~~,·.,~,;·',;,;,f:::,~: ~.,.-.;·;,., :· ..... ·h·'C'"c . . "" ,.,~,.,.;·¡ 

',' >%ci<' · tW;;óridsó · eXtonces.;que cuando se trate 

por la 

de la 

ajee t 'cih/sK.S~~ }ic''¿~' :; L'i b~r t cid ',. pe;sona l juera de procedtnüento 

judi.~i°;,1 ;\{';:~,,;p','-eñ.'.e.L .,,que cae :La pr!'.vaciÓn ilegal de 

personal, . . por' aCtbs' d~l 'Hinisteri:.o Público en la 
y ... 

la libertad 

averiguactón 

previa, 'ia>'suspí?nsiÓn ;del actó. reciamado tiene trámite 

es pee ial, cit~nt'oi ~~ 1'o"s 'ai:S¡56Út i vbs el: lados de la Ley de Amparo 

en vlgol". 

Es tan especial ese trdm:i te, que según lo previsto por 

los arti.culos 3f3, 39 y •10 de ese c·rdenamien.to, cuando se reclamE-

la privación ilegal de la libertad personal 

Ninisterio Público en la averiguación previa. 

por actos del 

la demanda de 

amparo y pro t ecc i c··n de la jus ti e i a j ec!era l se podrá presentar r:t l 

Juez de Partidc..• o en defecto de éste a.i _luez Nen.or, que ejerza. 

jurisdicción en ~l l.ugar donde reside la a1.tt1.:-·rtdad. re~ponsable de 

esa pr t ·vc::c i ón, s l empre qHe n.o ha.~Jª .Juez. de Di. s t r t to en ese lugar. 

P1.J.es bien.. como no en todos lc·s lugares donde un 

Ninisterio Público real i:;a actos ilegales de privactÓ)> ele la 

Libertad personal €·n. la auG-rtgt..tactón prevta, se cuenta con un 

Juez de Distrito y como el tiempo es apremiante, en. vtrtud de 

q11e el Ministerio Público cuenta con 2·-1 hc,ras para constgnar con 

cletertido, tiempo <f..se en el que puede no disponer de la l ib8rlacl 

personal del aprehendido o del detenido conforme a las Leyes 

adjetivas aplicables, como sucede en la práctica, es por lo que 

en el desarrollo clel plinto siguiente, nos referiremos a ese 

trcim.i te especial al que nos referimos en el pcirrajo que antecede. 
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2.U.· lfl!AMllE lit!. .JIJll:IO IJE AMPARO y Ot LA 

!llJllPfNSION, PIWMOVJOO t:ONlRi\ ACTOS DH MINl8 IERIO f'LJEIUCO QUE 
l'HIVAN ILEGALMfNlE LA LIBf.f<TAU f'tHSONAL, fN lff<MINO~ [)f. UJ:i 

Al{llCULOS 38, 39 Y 40 Ot LA LEY llf. AMf'AfW fN VlfiO~. 

Dispone el art te u lo sG-9undc· de le. Ley de Amparo en. 

vigor. qu.e el julc lo de amparo y desde L ue90, l. Cl suspens' tón del 

acto reclamado, se substanclardn '_) deci.dircín. co~·~ arreglo a. las 

jormas y procedlmi.entos que se detem.in.ctn 'E:-n. el Libro Printc=-ro. 

Ahora bien, E•s cierto que tanto en la trctmitación del 

jtH e io de ampo.ro ~· de la suspensi 6n. deben. obsé>r11ar.se las 

formalidades qtie se contemplan por la Ley de Amparo en vigor, sui 

embargo, cuando se trate de los cd.c1q11es a la l i.bertCld personal 

/tieret de procedl11tiento ftKlicial CClS'O en. el que se cae cuctnclo se 

trate de actos del Nlnisterlo P11l>lico que prtt•an ilegalmente de 

la l. il..,ertad persc•n-:1l en. la auerlQtiación. preula. habrá. excepciones 

r:i di e has / orma l ida des. 

En e/eclo. conforme a lo dtspuesto por las fracciones 

J!ll Y.1 ultima portt-~ del art i·~t1!0 l (.l'i' con.s l t l uc tonal, 

concatenadas pr:.1r los arttculc.s 3b y tt~l /rc!CCión Il d~· la Lev de 

Amparo en l.Ji9c·r. &l fuicto de amparo asz. como la s11spen.stón, 

promovidos contra actos de aulortdad adnün.i.strattua, carde ter- ése 

que t lene el Nl.ntslerio Pübl ico. de-be e.te interponerse ante el 

Jtiez de Dtstri to que tenga JLLri,:dicclon en el lugar donde deba 

tener ejectlción, lz'ata de &jec'lttarse. se ejecute o se haya 

ejecutado el acto reclamado. 



Sin émbargo,- excepc'ionalinehte; en' los Lugares donde no 

resida Juez de-'Di:sÍl"Lto y 'ti;atdn~os~' de- !osai::los del Hinisterio 

Público, que ilegalmente 'pri~an de Li:C.¿{bel~t-td personal en La 

aueriguación preuia, _alentó a lo ~ispL".;~/d-por Los artículos 38, 

39 y tlO de La Ley de Amparo en _i/igor, La demanda podrá 

interponerse y La suspensión pod_rá solicitarse, anle el _!uez de 

Primera instancia dentro de c_uya jurisdicción radtque la 

autoridad que ejecuta el acto de privación. y en caso d& que no 

resida en el lugar _!uez de Primera ! ns l anc i: a o n.o pt.~di.. ere ser 

habido, se podrá ocurrir ante cualquier autoridad judicictl. que 

e1er2a jurisdicción en el mismo Lugar en que restde La autoridad 

ejecutora. 

La primera parle del arltculo 3o, ~,'el articulo llb de 

la Ley de Amparo en vigor, disponen respectiuamenle, que en el 

juicio de amparo, asl como en la suspensión, todas l.as 

promociones deben hacerse por escrito, debiendo seJ.1-alarse en. La 

demanda, una serie de reqttisi leos; pero de cc-n.fornddad con. el 

arltc11lo 117 de la m.i::ma L&y, ccian\'.lo se trate de los actos del 

Ni nis te.r io Públ t co. qu¿. pr t -uan t l e9alment e u Los gobernados de su 

libertad personal nvertguactón previa. tanto las 

promoci:one.s como f_ a demanda rrttsma podrci n hcJ.cerse por 

compare-ne tas; y t:.~n. cas-..::• r..:le que se optara por presentu.r la dem.anclet. 

por escrito, baslaz'á con q11e se exprese el acto reclarnado, la 

autoridad que lct h.11biese ordenado, el lugar en que se encuentre 

el agravtado y ta atilortdacl o agente que haya ejecutado el acto 

de pr i '\Jac ( ón, 

E:l art tculo ·10. de la l..ey d& A.ir1.paro en vigor, dispone 

que el juici.o de amparo y por ex!enstón la s"uspensión., sólo podrd 

promDuerlas el agrac•iado, s·in embargo, el. arttculo 17 de La misma 
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CAPl'fULO IV 

-t.e'./, '.~-r,ini"i~ que cuando se trate de- los actos a LÓ.s que nos 

estam.os rejiriendo; estando el agraviado_ imposibilitado 

naturalmente para presentar y la sol i c i t 1~d de la 

suspensión·, cualqi.ii.er persona podrá hacerlo en su nombre. cumque 

sea dicha persona un menor de edad. En este caso, el propio 

articulo 17,· dispone que el _iue2 que conozca del amparo, dictara 

las medidas que sean nec es:ar i as par.a lograr la c omparec ene i a del 

agraviado para que ratifique la demanda, lo que no será obstáculo 

para que decrete la s11spensión del acto reclamado, 

articulo 18 en relact::'.-n con =-l ültLmo párrafo dt?l arllculo 130 de 

la Lli'y en comento. 

'!:.,.' i. h'ltbit.?r("L t em.or J un.de!dO d~ que la a-ut or 1. dad se»tol a.da 

como responsable, tratara de b?..trlar las órdenes de l iber!ad d.;.l 

q"<tejoso o de ocultarlo, trasladándolo a otro l-ugar, de ctC?..terdo 

con el artic-ulo 18"1 concatenadc· con el 2o. ele la Ley ele Amparo en 

vi.gor. el -'ue2 qlle ccn<."'.'izca del cunpa.ro ~.' de la sus-p,;.~nstón. podrd. 

hacer comparecer (1.l agra1 1 tcu:lo ante;. su presencta para hacer c1J.m.pltr 

f'or lo que respt;>r:.ta al tff.t'min.o para la. ir:.terposición de 

la demanda de arr,paro, el articulo 21 de la referida Ley &stabl&ce 

15 di as, aunque la fracción I I del articulo 22 excepcionalmente, 

~i se trata de ataques a l.a libertc.d personal~ pernti.te qtle se 

trtterponga en cualquier t i&mpc>. Sin e.•n..bar90, prectsam.en.te como 

el ltempo es apremian.te, C'Uando se trate de los actc·s del 

Nir:.i.sterio Pt'tbl ico que privan i Legalmente la L i.bertad personal en 

la averig11actón pre-1-1 ta, es por lo qHe normctlmente. sis& quie:re 

obtener u ti l i.dad &n e l. t rá mi te rn.a.t &ria de este punto, C?..<alquier 

ln.teresado se preocup<.r1."ci por pr'!:.·sentar S'U demancla in.medicttam.en.te 

e la reali2actón. de esos actos privati.t1os de libertad. 
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En. este order-_ de ideas; .es·· incon.i:uso pues qt1e la propia 

Le),• de Amparo en vigor, hace: except(i:me~: a. las formal tdades que 

deben. observarse la trCÍini tdciJn.: d.?L juicio de amparo y la 

suspensión, cuando se trate de'; a:i.~s:-'2~/( ·ftf.nisterio Público C/""-' 

priven ilegal.mente de su libert_ad-';¡-1~';,·~cil a los gobernad.os er, la 

en 

fase de la averiguación pre1.Jia. 

Pues bien, afustdndos=- en ese caso a las excepc Lones 

referidas de acuerdo con los artículos 38, 39 \.' •10 de la Le;1 de 

Amparo en Vigor, el Juez de Pri:neera lnstanc:ia o c11alq11ter 

a11tortdad judtctal, en defecto de aquél, al presentársele la 

demanda de ampctro. t endra .f ac u l l ad para. rec i b ir la demanda. 

pudiendo ordenar q1te se mantengan las cosas en el estado en el 

r..rue se encuentren, por el t'2-rmirio de ?2 horas; tér1llino qtle deberá 

ampl Larse en. lo c¡He sea neceser Lo. atenta le. di <Etancia que h.a.~..ia a 

la residencia del _Juez de Dts-trito. 

El Juez de Primera lnstctncLa? o en su defecto~ la 

autor tdad j1.tdic tal qtte reciba la demanda. de ampo.ro, si empre q1.le 

.::o.e. trate del caso el q1.te n.o: es l amos re.t i. riendo. ordenard 

adem.ci.s, que las atJ.loridades respor:sablé:'s rindan al _!uez de 

Di.strito, los z.n¡ormes respectitios? di.;.bien.do proceder cc_"'>n/or·me.- al 

arttculo l·l·l de la Ley de .4mparo en Vigor, dtsposttivo éste, q>.1<E

a S'U vez estctblec=-, que debt2-rd /ormr:ir poi' 5epara.do un expediente 

en el que cons t gne tffL ex l rae lo cie la 1.:femanda de amparo y la 

resol HC l c.'tn. que tll..c."ffide suspender prov is i onctmE•n le el acto r·er:- lama.do, 

d.eblendo consl~Qnar tcanbien en ese expedi.en.te, copia de los 

o/i.cioG o mensajes qtte hrJ.va gtrad.o par•_t. t.al efecto, a.st como las 

c.:.•nstanctas de entrega y las- del&rm.i.naciones que dicte para hacer 

Cl..tm.plir su resolución., c:1.tya ej1:cacia debe t1i9ilar, hasta en tanto 
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el Juez de Dí.strí. to le acusa recí.bo de la clemanda y de Los: 

ctoc·umen.tos reml l idos. 

Ese es· el t.rdm.ite que se establece por los articulos 

38, 39 y •10 de la Ley de Amparo e-n 11 i gor, para los casos e-n q1.1e 

cm.te un Juez· de ·Partí.do, o en su defecto, ante c<.ialqui<H 

cnitoridad judicial que resida· en. e-l lugar clonde s:e da La 

prí.vación ilegal de libert'ad por actos del Ntnis:te-rto Públtco en 

la a1.1er t. guctc i ón prev la. 

solicita la suspensión 

se promueve el futclo de cuTLpciro y -;e 

del acto de pr-Cvactón. J'rc!JTitte que 

e-vtdentemente, ninguna utilidad le brinda al gobernado prtuado de 

su libertad, segón lo confirmaremos en el punto sigui<?nte. 

PUEDEN 
PRIVAN 
PREVIA. 

Cl<l I lf:A A LO!i RHf.l<JüllS J .• 

HACER 
llHiALMENH 

MEDIOS DI: flfHNSA, QUE SE 
VALrn GUNIRA LO!i Al: IO!l lltl MINIHHRIO PUBLICO, QUE 

Df lA LIBERIAfl f'HISONJ\I tN l.A AVERJfiUACION 

Es mu~' unporta.nte CJ1..H? d¿.)'emos r1sent.ddo, que Cl.lctndo el 

NLrLtsterlo Público se ajuste a la. legalidad establecida cuan.do 

maneje una averl9ucc t6n previa con detenl.do, seG·ún lo ex¡:.•u.esto en 

el capitulo tercero punto .J, no habrá necestdacl obt1iam.enle, de 

hacer uso de los medios ri&feri.dos en el p·u.nlo 2 de este capt ttJ.lo. 

Ahora bt en, 5 f el Nt tti s t G:r i o Público no acata esa 

legalidad, cualq1ner tnteresaclo poclra valerse de todos esos 

medios de defensa, s:tn q<.ie la opct6n de uno excluya la opción de 
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CAPITULO·· IV 

·. ' ._·_¿. ..:;,:/ ·;:: "-··"<'' .~·'.·.t ... ·: - .. ' .. 

los otr~s; • es. t~i;te/~~~~ono~ei'.lb; .. ,.¡~~<Bia·:re~l idad 

;:c:~:r~t~¡~tidj0~;\?tj;f d!~d~::·;'tii~~l~i;i~~~(Jie~f ~L~~~U::::p:d:~. 
de ten (dd;' "· "/: jfC '' 

'\/·--

·Pata.de~strar Lo anterior, pasarem.Os a criticar a cada 

·uno de esos medios. 

A), - EN LO ADMINISTRATIVO. - Gracias a la poU tica 

actual de respeto a los derechos h11n1anos, este 11>edio puede ser 

efectivo, st el. supertor )ercirquico, procurando el respeto a la 

Ley, atiende con Justlcta las cp.le)a: q1...1e se le presenten contr·a 

los agentes del Ntntsterto f-'dblL:.:o sHbordinado~. que pr L l.•en 

ilegalmente de su l t:berlCLcl personal a los gobernados en l-:L 

ave.rig11ación prevta. Per·o no será ejtca2, 51. el sHpertc•r 

jerd.rqui.co tolera las arbitrariedades de 5"US- sul'•ordi.nados. 

B). - EN LO PEMAL. - t.'ste medi<'.'. que co1T<O Y•:X lo dijimos, 

sólo podrd pront01.1erse c·uando en La at.1-::or1:9uaclón preuta, el 

Ni.ntsteri.o /·"úbltco decrete la detenctón de un aprehendido, 

contraviniendo los arttc-ulos 123 último pcirrctjo del procesal 

federal y 116 ültt!l'.o pct:rrafo del procesal local, dijictlmen.te 

podrá prosperar. Y menos -:nln podra hacer q11e el ajee tado pueda 

obtener su l iber lad ele la que i. legalmente se le privó. Lo 

anterior, en virt·ud de que es cast imposible, a menos que haya 

presión del superior Jerarqutco, que un agente del NUnsterio 

Público tn.legre una averlgt.tactón. previa en contra de otro agente 

del Hinisterio Pübli.cu. 

C). - EN V 1 A l>E UUEJ A ANTE LA COMI SI ON DE DERECHOS 

HUMANOS.- Este medio, st bien garan.t 1.:za que el Hini.slerio 

119 



Públ una 

det~n¿i:,t:?f.W,i: le~a~~t·o q<ie''.'º ¡di'spú.So}de 'i¡á · ti.t!e/td.d de un de tenido, 

recibi.l-Ci ,J;Zá~i.ín;6;ii?,,iii1;;Tór:;,;;;, <?ueii~ciu!to se· .. ·ie consigne, de ningún 

moélo.'.· ·~.~~~+ {~': 'n'ti l~1fcd~2d•< d."e ~.La~'.( .;~¡,¿fruc i.Óries q<1e pronunc ta, 

gctr~~t i~h·~~~~;~i~'[~;jci~d,r,;:;;';tip,eor~;; ~;\6 'tibertád perdida i. legalmente 

en la a'IÍ~r'ig11Cici.ón ·~~~Jta';< 
')_;/·, ~i>:}· ':~:,'~·. >{\' 

·. . •...... ··.•, :r)j);'. · .. EN VIA ·,ok; 
debiera ser 'i'a ~~1or' ~ar~l~ti~. de .; que 

ue9:iim~nt~ ci~ su li.bert~d per-sonal por 

Este medio, 

una persona, 

actos del Ni.n.isleri.o 

Público en (a aueri.guclci.ón~ pfei1i.a,recobrar-á S'1 libertad, por la 

mane_i:a en qt.le. se_ tram.i-ta.-- en. términos de lo: arl tc11los .:3E.:.:, 39 y 

''º·de t'a Ley !ie Amparo en Vigor-, resulta tina '-'erdader-a burla para 

&l pueblo mextci:!no. 

Se aj t rmc. ! C• ct.n l er i.or, en L1 1. r l l~H.1 de qti~. f-'l .. tdi e-ndo 

r·emeclta.r la situacióri del a/E-eta.do la S'uspen.stón prot·i.stonet.L, 

ésta sólo utene a em.pec•rarla. ~'ª qv.e lo-s ejec tos son pera 

ma.r1.ten.er Los C0.50'E en el estadc' en el qt.u: 2'2 ~ftC1.16'rttran, lo que 

qtnere decir. a m.¿.nos q'l.le estemos en un error, que el afectado 

deber6. permanecer en esta st t11act6n., esto es, privado de su 

ltbert(."!.Cl, lc1 c11et.L, desde luego. es un absurdo y un. verdadero 

a tropel lo a la clign.i.dad h11mana. 

Ast las ·.::o.=:as. n1d s te vald.ra Cl l.LrtC.t persona q,.J.~ ha stclo 

prtL1ada Ll~gal:rier.i.te de s1t Ltl-:·erlo..cl per<:?ono.l en la averi.gl.laci.6n. 

¡ ...... r-evia. no hacer uso de t=-se m.ecito al que nos re/ertmos en los 

f>"Hntos 2.·1.1. y c.:.JJ.2. de e-:?te cctr~1.t11lc·. 

Se pone en entrecitchc· &rt(ó"flces, que el Jtticto d.;, 

amparo. reglamentado por Lo;; a.rttculos 38. 3Q ~i ·10 de la l.ey de 
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CAPITULO rv 

z7.;:.-

.4mparó en vig'c:i~;;<sed 'ún 'efi.,caz ~ra proteger, a~•udar y 
de/en.CJ.er, : a~·bn.\~igb6e1~g~cf6; dt ~0e i~e .le han Vtolado garant tas por 

actos!~ cieT. l;tin;Í~teri.O ~tl~llc;,, en la a1ieriguactón previa. Se 

pierd~ .?~ cohi~'iti.?ncia, el. sentido y el 

jtlid o · c~~~:t i tu~ i c•rw l . 

l..'ctlor que debe 

Resulta inconcebible que .tratdndose de los actos a que 

se refiere el ar·ti.culo 39 de la Le).• en con¿ento, entre los q11e 

encuadra el caso que nos OCl.tpa. el Le9i..slaclor haya olvidado 

reglamentar debidam.ente ese tram.i te, pues ni siqciiera creó unci 

disposición que .;.stc1ble2ca como procede1'ci el Iue2 de Di.stri to 

cuando reclba lGs constancias a qv.e .-=e re¡i~re la últimct parte 

del articulo 38 y el articulo l "l·l de i.a Ley de Amparo en L•igor. 

No estableció la continuación del juicio er, lo princi.pal ni de la 

S'llspenstón. 

No 111sti./ica esa om1s1.6n, el hecho ele que al menos, 

tratdndose de los acle.·~~ clel Ntnl'.stert~· Püblico que priven 

i. legalrr:.ente de let. l. tber ta.d person('ll en l.a aL1!..::.r t.9uactón preuta. en 

la mas10.rla de leos casc_•s se sobres12rict el jtnc LO por· lct c~s.ac tón 

de los efectos c!'2l crcto reclamcido. s1. se pusiera en llbertacl al 

aprehendido o 1..:letent·:.10, e• P'-'r el ccwtl-·i.o de la situación jurtdica 

si :::e h..1.tbiere procedido n La. consz.gnac tón. 

Por eso es neces-CLrto q11e el trd.mi te al 

rejertmos en el p11nt0 2. •1. 2 de este capt tul o. sea reglamentado de 

una manera lctl, que brinde mejor garant ia en. la defensa de la 

libertad personal, cuando éste bten es afectado ilegalmente en la 

a ver i g·uac t ón previa. 
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CAPITULO IV 

4, • PIWf'lJE:JIA m AUlt:l!lN A L08 Af(JJClJLOS 39, 131, 147 Y 
'lOO DE LA LEY Dt AMPAIW HJ VJllOk. 

4.1.· fXP081t:ION IH. MOllV08. 

Siendo la llbertad personal ttno de los bienes mds 

pre e i ad os del hc.•mbre. peor 'lo que SG- deben establec.er los 

mecanismos que sean ne-cesario:, para lograr que .rectba una m.ás 

e-jicaz protecctón c-uan.do se rt2strinja por actos ilegales del 

Hí.ni-steri..c Pübltco en la CLVerigttaciótt previa. 

No se ptLede n.e9c1r que hay disposición por parte del 

del Ejec·ut ivo f'ederctl, 

res-pelo 

procurar que 

los der&chos 

en el Es lado 

Ne:<icano, i..rn.pere el a humanos los 

gobernados, tan ast 

pres i denc 1: al al q>.te 

es, que precisCLmente a rat2 dE•I. plantectmientc• 

referirf'..1_..,s en el punto l de este capt tul o. 

resultaron. 1..tn.a serie de r·e_l<.Y!'mas a las leyes acljet tuas qu.e 

reglamentan la cn1ert9-uacion previa con detentclo. 

lodo lo 

real i:zado 

e: .. :pue'9 t. o 

por el 

en eS"f.& !.:Clpltulo. c.n.ln 

Prestd.er~t& de nttest:rct 

hones lamente. qHe 

no es suficiente 

Republica. Esto, 

por 

lo 

en 

tii.r t 1.id de que los ugenles del Hin•sterio PUblico, no han 

aslm.i.lado esas reforma-=, res 1~ s f. i éndose en. consecuencta. a 

disponer de la l i/:>er·!ctd de los gc•bernados, en los t .;>rm.i nos de las 

leyes adjetivas, (: 1.J.CI.rtdo l t 6-n.en. uria ctver 1: gt.tac i ón prev ta con 

apret~endi.do o con delentclo. 
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CAPITULO .IV 

Los que 

no garan t i<?an. de ni n.gtln. modc., qu~ el gq~einadbr ~ea res tu tui do de 

su libertad person.al, cuando éstci le 
"':·-:' '-i 

h.a ,. ·si'do in.debidament& 

restrin.gida por actos del /1inisterio Pi:ibli.co en. la averig11ación 

previa" 

El fuicio de amparo, pro1r.c.,_.ido en. términos de los 

art iculos 38, ~9 y <10 de la L&)l de Amparo- en ~\i9or. cuyo trdmt te 

ya analizamos, debiendo ser el me1or medio· de protección para qlle 

el gobernado recupere su l 1.bertacl cuando le ha sido pri toada 

ilegalmente por acto!; del Ni nis ter lo Pübl ico en la averig11ac ión 

pretiia, e=, com.o ya quedó- demostrado. te• talmente i l u:or to. 

Por tal motL1..io, con el Unico ajdri. de que dicho t.rátfl..tle 

de los actos dt::-l Ni.nisterio Pübltco que prtt·i:~trt tlegalmente de su 

ltbertad personal a los gobert",ados, en la av&rig11ción pre1..1i.a., r.i..:

por lo qt.le proponem.c•s lo: c:1dtci6n. ele un =:::e91tndo pd rrajo del 

arti.citlo 39, la adi.ción. de )-tn ct1arto pCLrrafo al arttculo 131, la 

adictón de u11 cuarto pdrrajc· al ur!tc11lo 147 y la adición de un 

segun.do pdrra¡c al arti'cttl-:=' 200, todos de la Le!.-1 de Ampar·o en 

t 1 igc·r. 

Con la prc·pue.::;,ta c.~rue se hace. pretendemos, hasta donde 

ntiG-~ t ra capacidad n.o: lo per~ri.i te, que el l r-d r.ü te del }ttlc to ele 

amparo y de la suspenstón al que nos re/ertmos en el punto 2. ·l. 2. 

de este capitul.o, realmente sea un meclio de do;;.jensa, q1..1.e pueda 

brindar utilidad gobernado, que ha sido priuado 

ilegalmente de su libertad. personal por actos del Ninisterio 

P~blico en la a11eri9uació1t previa. 
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CAPl1'ULO IV 

--. -~'. - ·- . ·~·_:-··:: -.. :·.>\:,':_:<: ._- : , ... :_·-.-· ' .. :>. '.::~::·~ ·:::.. 

··.La n.u~va/r~~l~~r.t.cic\:ón;cqu;,s.,.,. ¡:>ró;~ne, per1r.i t irá que 

en e_so~: dcLs_oS ,.~·: \:·c11éil'Qin:·é~: ·_:~~,~~~~'~j:l;i.~ p~·~~d~~ -::~·pr_eseYttar· s11 dGmo.n.r.:lcL 

ante .e'l Ju~;· :¿;_e i':> f':firn&r'a •· 1 ns tai1c.i:a, o en s•1 defecto. cm te 

cualquiú ~liiór}Ci'.fif1 j~~{ciÓ.l. que resida en el Lugar clonc!e 5e 

real tza ela2.to .de privación, (ndependientemente de que resida o;.n 

el Esto permitirá, no sólo descar9ar de 

trabajó a Los Jueces de Dístri to. sino que Los jueces de Primera 

Instancia, o en defecto de <fstos, cualquier autoridad judicial 

con furisdicción en el Lugar donde se real iza 6-l acto de 

privación, se tornen en vigilantes de la constiti1cionc:llidad y ele 

la l egctl t dad. 

(on la n~.lc?VCL re9lamen.taci1..--:·n que se pre.pone-. lc•s efectos 

de la suspenstón pro1.1 tstonal, perml.tl.rdn que el. 

obtenga. e: la t.-revecLad postble, !el l lbertad i legalrnenle- perdtcic!, 

ya sea por parte de la propia autortdad res·ponsable. o bterL, por 

parte de la au l c-r t dad j11dt e tal q1.1e conoce de amparo y d& la 

A.m.paro en 1,.1 t gc·r. 

Con l.a. adición qtie se propon¿~ a los ar-t.tcttlo: 131 y t•r? 

de la Lev en comen.to. pre t enderf'.os que establezca lo que el 

.Jue:z cL.:: Dtstr-t to, ·2l rec tblr las constancias a qi..1e se refiere s-l 

articulo 1·1·1. debe proi•e&r en ct1anto a !.a contin1údad .del 

inc idenle de sus pe ns t ón. '.J del juicio pr(nc (pal. Esto, 

indepen.cli8ntemente de qu.e, en la m.ayoria de los casos, habrá q·ue 

sobreseer el juicio ele garanttas por le! ce.saetón. de los efectos 

del acto .:eclamad·.:.• o por el cambfo de la siluacl.rJn juridica. 

Con. la a.cltcit~•H que se r.·ropone al arttculo 200 de la tan. 

comentada Le>'• preten.dem.Ds que .:e-,:::. establezca una sanción para 
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aquel.las aútoi-i.dadei a quienes se les.: pr'<i'si.h.te< la demanda de 

ampa-ro<én."termiiios' de''io~:~aitiéÍ.ilo~ j$,i:"39.:(y:';w,· y q>.ie por 

n.e9 ú 96'~c [~ o . por mol t 'L·'o:s in1ri6;.,fr_,,,,,:¡ ti;, ·~·nbeadn la .. sus pen.s i ón. 

provisional, tal colT,o lo éstei/::.l.i.cii.'.·el'ü(limd pd.rfafo del articulo 

130. 

,1, 2. - ADlCIÓNES PROPUESTAS. 

ARTICULO 39.-

En. los casos de privactón. ele la l (bertad personal por 

actos del Ninister1:0 Públtco en la averiguactón. previa de los 

delt.tos-, aún cuando resida Jtle2 de Vtslrito ert el lugar donde se 

real ice el acto de pr i vac tón. el .. h.Lez de Pr tmera /ns t anc ia o, en 

su dej ec to, la a·u l or t dcu:i J udtc i.c! l que e fer za JHI' isdicc ión. en G l 

lugar, t en.drá j ac-u l t ad para rec ( b ir la demanda ele a1nparo, ·~si 

como para suspender prco1_1i.s1:onalmente el ac to rec l am.ado. en. 

térrrür-...os del ~rttculo l_~o último parra/o. Esta suspensión 

provisional, surtirá los ej•Jtc los de que el quejoso quede a 

disposición de la autoridad ~}ecuto1·ct. la q'u.e deberá di.sponer de 

la libertad erl leos térn!tnci5 estc:!ble~tdos por las leyes r.:.tdjetiva:: 

penales ctpl i cables, po.r·a los casos de l C! tn.ier t QtlaC i ón pre1Fi a con 

detenido. La autoridad qlu.'? cono:zca del amparo en los terrntnos de 

este pci.rrafo, cleberci rG·ctbir la clema.ncla y resolt.ier sobre la 

stispensión. cien.tro del térm1:nc· ele t re!C horas, contadas a parl tr de 

la. de su presentación; ordenará c.demci.s. que tnmediatamente a le. 

recepción de la clemct.nda. se nott/tq'l.ie a la responsctble, la. 

rescluci6n resp&cttua, la q1.J.e debE<rct., a su vez, dentro del 

tér1TLtno de tres horas contadas a la de !.:;U notij i:cación, resoluer 

sobre la l iber tetd personal del quejoso, en. los térlflinos de la ley 
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CAPI1'ULO IV 

adjeti.va lo cuctL, deberd enviar a lcL 

autoridad que·· c·onozcd del amparo, los pre tito . . 

}ust i/i.cado f!;';,pec t ivós. · 
, . ... <·: ' 

P.ecibidos Los in/orines y en vista de S"ll 

contenido. ·en ·caso de que La ctutdridad que conoce clel 

considerase que la :responsable tndebl'.damente no dtsp1.1so c!e la 

li.bertad<del quejoso, podrá., sujetcindose a las leyes acl.1ettvas 

penales aplicables. y mediante las medidas ele ase9llrcmüento que 

considere pertinentes, disponer de la libertad de a.quél, 2i.n 

perjuicio de que se ·haga la consLG·nación que corr.,;.sponda. /(echo 

lo anterior, la autoridad que cono::<ca clel amparo proceclerd en Los 

términos de los.articv.los: 38.úllima parle~· 1·1··1 ele este; ley. 

ARTICULO 1 31. - ••••••••••••••••••• , •••••.•••••••••••••• 

El )11e2 de L)istri.to qlL& reclba las conslanctas tl qHe s¿. 

.retteren lc8 ctrl.1c1..1lc·= ::.s< llll1.ma parlé.~ ~.1 t~l·l, d1?berd ·..?n.viar acttse 

::le recibo a lc:t cn:torldad que .·.-..-.:. las i:·E-m.t tc..1., n: la bretiec!ad 

posible. }'en l.1LS!a del tn.jorm.e f)l°'et11.ci ~.' c:lt: las constancLas 

recibidas, si ne• •::.Lp.-:trece 1::tl9una causa ele sobJ"esetnnen.lr:.o, ordenará 

se celet-r-e lcz: aud1.enct·.~.!. tnctdenta!. dentro del t6rm.tno de setenta 

~' dos horas, proced1.en.do en. lo qtte s-::-a. conduncente conforme a lo 

d..tspuesto en los r-·drru/L·~ qu& anleceden. 

ARTICULO 1 47. - •••••.••••••..••..••.••••••••••••••••••• 

t:l Jtle'Z de r.Listri to qut.- reciba l.as con.slancias a que se 

rej i.eren los art tculos 38 última parte y ¡ ,¡,1, deberd en1.•Lar acuse 
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CAPJTUL_O IV 

ele recibo a La autóridád que las rem.i la. a la breuedad 

postbf6'.. constancias-

recibidas, si no· aparec~·alguna causa de sobreseinüento, admitirá 

la demanda y se.,álará dia y hora para la cP.lebract6n de lct 

audiencia constitucional .• no pudiendo ex.ceder del t<'ir11üno de diez 

·diaz, contados desde el s1:9uiente al d6• la ad1fl.isi6n de la 

demanda, procediendo en·· ló qu,¡. si?a conducen t.,., con.forme a lo 

pre1.•isto por los artículos 150; 151 y 155 de esta Ley. 

ARTICULO 200. - .•.••••••..•••.••••••..•..••.•••.•••..•. 

Cuando lr.:t autoridad judtc ial qlie conozca d¿.l arriparo y 

de la suspensión en t~.rmtnos del segundo pdrra/o del articttlo 39 

de esta Le"::,'. por negligencia o por rn.otil.•os tnmorales. no concedCt. 

la susper,sión provtsional, siendo notoria su procedencia, se (,¡. 

imponc!rd la misma sanción se~alada en el parra/o que antecede. 
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CONCJ. .. USIOÑES. 

CONCl,USlON~S 

1.- E.L Eslado Mexicano,, para 1nanf.ener .la armon.ía social, crr:!Ó un 

orden jurídico que re!Jlamenta el r•Jercic.io riel pod1~r 

p1'1blico, imponiéndole el respeto irrestr.i cto a los val ores 

más importantes para la real.izac.ión del individuo, uno de 

los cuales es la libertad personal. 

2. - La libertad personal, siemdo impresci111:1i bJ.e para que Ja 

niayo1~ía de las d1?más l_i berlades put=::!dan t uncionar, i ue por lo 

que la Constitución Federa.I de 191'7,, la protegiO debidamente 

a través de Jas comenl adas •garantías de senuridad 

j11rÍdJca', 

3.- El procefli mi t?flf o J:U:H1al mnxj t:a.nn y 011 const?r:.uenc:i ñ, la 

averiguación prl~Via,. garanli zan eJ r0spelo a Ja libertad 

personaJ .. sin embargo, snn l.os de aulor·i dad, 

concret .3.1111::-11t t::~ e 1 Ministerio Pt'thlicn 1?n Ja averíuuación 

prev.ia,. lo~;;; que .fJ.,~gan a atf.Jct.arJa en conlravenc:ión a .las 

disposiciones adjetivas qui~ l.":l reglamentan. 

4. - Los medi.os de derr:c>nsa que poU~mo~; hacer valer contra Jos 

actos del Ministerlo PÜb.IJco que iJegalmenle privan de la 

J.iberlad persona! a los golle1·nados,. en Ja averiguación 

previa, no garantizan la rest i t.t.tción de ese bien atln en los 

casos en que las l.eyes ad.jet i vas lo perntt ten. 
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. _"_:{,- __ ' ~ , .··_--,,·"~';-'"' 

~- ',: 

El ju.i,di(l\I~, :~p~~~ ,,proníovid~'.,~~:'.términos \de los artículos 

::~;i:~ !~1,91,!;jt:iPª~c::i;1';3~¡~}j~~ x&~:~· r:~:i :::~ ::~ª ::r ·~: 
H~er~~cii •por 1~ n\ani?1~á: ~o~\6 ~€,'• framlla pi.arde su val r,r y s11 

sentido. 

6.- Siendo evi.denl•~ que La aulor.Ldad política liene aclualmenle 

una disposición para e.I. respeto de los derechos humanos y, 

en consecu1?nc i a, de J. a J 1 ber t ad p~rsonal, e$ por lo que es 

momenlo para proponer tlll~joras, a los medios de defensa 

enea mi nad1)~ a prot.1~ye1· a 1 os uob1~r 11ados cuando sean pr l vados 

ilegalmente de s11 libertad personal por actos del Ministerio 

Pt."tblico en La aver·ia11aciOn previa de los del. i los. 

7.- Con la prüpuesta de adición qtu~ se hact;? en es.te- trabajo de 

tesis, procuramos. renh:diar esos actos privativos, mejorando 

e.I t.rámi lt~ del jui.cic:i d1~ amparo reglamt?nlado por J.os 

artículos '38, 39 y 40 d1? la Ley d•~ Amparo en Vi.gor. 
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